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UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

Bases de Licitación para celebrar contratos de Obra Pública con 
precios máximos de referencia.

 

Licitación Pública  Internacional TLC 
No. 18575051-582-11

Que se realiza de conformidad con los Tratados de Libre Comercio que 
contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los 

Estados Unidos Mexicanos.

El objeto de la licitación es:

“TRABAJOS DE RESTITUCION DE LA PRODUCCION EN LOS ACTIVOS 
DE LA REGION NORTE (PAQUETE III)”

Nombre y Dirección de la Convocante:
Pemex-Exploración y Producción 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N.
Subgerencia de Administración y Finanzas
Superintendencia de Recursos Materiales
Ubicada en Edificio Administrativo s/n, Planta Baja, Col. Herradura 
Interior del Campo PEMEX, C.P. 93370, Poza Rica de Hgo., Veracruz.

Nomenclatura empleada en estas bases:
Para los efectos de las presentes bases se entenderá por:
PEP: PEMEX-Exploración y Producción (la convocante).
UPMP: Unidad de Perforación y Mantenimiento de Pozos 
DOF: Diario Oficial de la Federación.
LPM: Ley de Petróleos Mexicanos.
RLPM: Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos.
DAC: Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
LOPSRM. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
SFP: Secretaría de la Función Pública.
OIC: Órgano Interno de Control.
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS BASES DE LA LICITACIÓN

DOCUMENTO CONCEPTO

Introducción Información a considerar en las presentes bases de licitación.

Reglas de la licitación.

Modelo de contrato 

FORMATOS Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

DA-1 Formato para solicitud de inscripción en la licitación.

DA-2
Formato: carta de Poder Simple de la Persona que entrega la proposición (Opcional)
Nota: Si no es el representante legal que firma la proposición.

DA-3
Formato para la manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los  
supuestos de los artículos 53 fracción V de la LPM y 12 de las DAC.

DA-4 Formato de preguntas para juntas de aclaraciones.

DA-5 Formato de convenio privado de participación conjunta (cuando proceda). 

DA-6
Formato para manifestación de la información confidencial, reservada o comercial reservada de 
los licitantes.

DA-7
Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes extranjeros que participen 
en licitaciones públicas internacionales bajo tratados de libre comercio de arrendamientos, 
servicios u obra.

DA-8B
Formato para constancia de entrega-recepción de la documentación que integran las 
propuestas técnicas, (opcional).

DA-8C
Formato para constancia de entrega-recepción de la documentación que integran las 
propuestas económicas, (opcional).

DA-9 Criterios para evaluación administrativa.

ETAPA DE PRECALIFICACIÓN

DA-8A
Formato para constancia de entrega-recepción de la documentación para etapa de 
precalificación, (opcional).

DA-9A Criterios para la precalificación de la capacidad legal

DF-1A Criterios de Evaluación Precalificación Financiera 

Criterios de Evaluación Precalificación Técnica 

ASPECTOS  ECONÓMICOS 

Anexo
 “DE-1”

Criterios de evaluación económica

Anexo FD-1 Catálogo de evaluación

Anexo 
“DE-2”

Catalogo de conceptos.

Anexo
 “DE-3”

Catalogo de precios unitarios.

Anexo
Proporción en que intervienen los insumos contenidos en el total del costo directo de los 
mismos (incluye subcontratos) en moneda nacional y/o en moneda extranjera.
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 “DE-8”

DF-4 Flujo de efectivo de Ingresos  y Egresos proyectados mensuales

Criterios de Evaluación Financiera 

ASPECTOS TÉCNICOS:

Anexo “A” Relación de Mapas y Planos

Anexo “B” Especificaciones Generales y Particulares

Anexo “B-1” Normas
Anexo 
“DT-3” Relación De La Maquinaria Y/O Equipo Y Su Ubicación Física

Anexo “E” Maquinaria y/o Equipo Que Proporcionara Pemex Exploración y Producción (Distintos A Los 
De Instalación Permanente)

Anexo “DSP” Programa de suministro de Materiales y equipo de instalación permanente que proporcionara 
PEMEX Exploración y Producción.

Anexo “DS”
Obligaciones en materia de desarrollo sustentable de los contratistas y los CONTRATISTAes 
que realizan actividades a nombre y cuenta de Pemex Exploración y Producción en el proyecto 
Aceite Terciario del Golfo.

Anexo “AE”
Obligaciones en materia de desarrollo sustentable de los contratistas y los CONTRATISTAes 
que realizan actividades a nombre y cuenta de Pemex Exploración y Producción en el proyecto 
Aceite Terciario del Golfo.

DT-01 Contenido Nacional

Criterios de Evaluación Técnica 

APARTADO
“V”

Información que deben conocer los licitantes:

Este apartado consta de los documentos siguientes:
OCDE: Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).
Anexo “S”: Obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental de 
los proveedores o contratistas que realizan actividades en instalaciones de Pemex 
Exploración y Producción. (Este anexo formará parte del contrato)
Resolución Miscelánea Fiscal: Regla I.2.1.15 y II.2.1.13 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el 2010, publicada en el DOF el 03 de Diciembre de 2010.
Bitácora Electrónica: Términos y condiciones de uso de la bitácora electrónica de 
obra pública “BEOP”

APARTADO
“W”

Información para el licitante adjudicado.

Este apartado consta de los documentos siguientes:

Cédula: Documentación administrativa complementaria que deberá entregar el licitante 
ganador.
Documentación administrativa de la empresa para la firma del contrato.
Cumplimiento de obligaciones fiscales.
Modelo de carta 32-D para residentes en el extranjero.
Cumplimiento de obligaciones migratorias.
Formato para dar cumplimiento a las obligaciones migratorias.
Información relativa a las fuentes de financiamiento.
Registro en el catálogo maestro de acreedores de Pemex Exploración y Producción.
Solicitud de registro en el maestro de acreedores.
Anexo TX-1: Formato de fianza para garantizar el debido cumplimiento de los 
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contratos.
Anexo TX-2: Formato de garantía para responder de los defectos, vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad.
Solicitud de retención para el caso de que el licitante desee efectuar aportaciones al 
Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción de la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción.
Relación de empleos directos y/o indirectos.
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INTRODUCCIÓN

Información a considerar en las presentes bases de la licitación.

Pemex-Exploración y Producción es un organismo descentralizado de carácter técnico, industrial y 
comercial, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dependiente de Petróleos Mexicanos, con 
domicilio en la Ciudad de México, D.F., el cual tiene por objeto la exploración y explotación del 
petróleo y gas natural; su transporte, almacenamiento en terminales y comercialización. 

La presente licitación se realiza bajo el marco legal de la Ley de Petróleos Mexicanos, su 
Reglamento, las “Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, y demás disposiciones aplicables.

Esta Licitación se realiza para complementar los objetivos de los proyectos sustantivos de carácter 
productivo siguientes:

11D Proyecto Aceite Terciario del Golfo.

Queda asentado para todos los efectos legales, que ni el proceso de licitación a que se refieren estas 
bases ni el contrato que en su caso se adjudique como resultado de dicho proceso, implican 
compromiso alguno de PEP en relación con la producción, explotación, extracción, uso y destino de 
los hidrocarburos que en su caso se produzcan, los cuales son propiedad exclusiva de la nación 
mexicana.

Toda la información que se genere de la Licitación formará parte de las Bases y se publicará en la 
página electrónica de PEMEX Exploración y Producción; dicha publicación surtirá efectos de 
notificación personal a los licitantes, por lo que será responsabilidad de éstos revisar, conocer, 
analizar y considerar dicha información durante todas las etapas del proceso de Licitación.

Contenido Nacional:
El porcentaje de contenido nacional del valor de los trabajos que deberán cumplir los licitantes en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de 
los servicios de esta licitación será de por lo menos 15 %. En ningún caso el licitante ganador podrá 
disminuir el porcentaje de contenido nacional indicado en su proposición.

Subcontratación:
Se permite la subcontratación de los siguientes trabajos y servicios: transporte de equipos y 
adicionales, apriete y pruebas hidrostáticas para la introducción de tubería, inspección y limpieza de 
la tubería en sitio, suministro y transportación de fluidos de control, pruebas de conexiones 
superficiales, sondeo de pozos, lavado y filtrado de pozo. No obstante cualquier subcontratación por 
el CONTRATISTA, este será el único responsable ante PEP de la ejecución y terminación de los 
trabajos objeto de este contrato.

No obstante la autorización de la Subcontratación de los trabajos, el Contratista será el único 
responsable de las obligaciones pactadas.
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Experiencia y Capacidad Técnica.

La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: 
RESTITUCION DE LA PRODUCCION.
 
Capacidad Financiera. 

De los estados financieros auditados, PEP de acuerdo con las características, magnitud y 
complejidad de los trabajos, verificará entre otros, los siguientes aspectos:

Que el Capital Neto de Trabajo del Licitante, sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a 
realizar, de acuerdo con la información financiera proporcionada en la propuesta, entre otra, la que 
corresponde a los importes de obra por ejecutar indicados en el programa de erogaciones de la 
ejecución general de los trabajos, periodos y pagos de estimaciones (ingresos) de conformidad con 
las condiciones de pago establecidas en la bases de la licitación y los gastos de ejecución de los 
trabajos (egresos). Para determinar esta suficiencia, PEP utilizará el formato e instructivo definido en 
el Documento Análisis del Capital Neto de Trabajo, el cual corresponde a un ejemplo de ponderación 
de la suficiencia del Capital Neto de Trabajo Mensual, ver Formato “DF-3”

Formas de participación en la licitación:
En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus ofertas. Sin embargo, podrán remitir sus preguntas para las juntas de 
aclaraciones por los correos electrónicos que se señalan en el apartado correspondiente en estas 
bases.

Impedimentos para participar en la licitación:
No podrán presentar propuesta ni celebrar contratos en la licitación, las personas físicas o morales 
que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de la 
LPM, así como el artículo 12 de las DAC.

En el caso que un licitante presente proposición por sí mismo o como parte de un grupo que presenta 
una proposición conjunta (consorcio), no podrá presentar otra proposición.

Observadores.- Las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, organizaciones no 
gubernamentales y en general cualquier persona interesada, pueden asistir a los actos públicos de 
esta licitación, en calidad de observadores, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse 
de intervenir en cualquier forma en los mismos.

Desarrollo Sustentable: Se establecen las obligaciones de desarrollo sustentable que deben 
cumplir los proveedores y/o contratistas y su personal, mediante el Anexo DS del contrato.
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Cronograma del Proceso de la Licitación 

Actos Fecha / Plazo Hora
Publicación de la convocatoria en el DOF: 03-Noviembre-2011 ----------

Primera Junta de Aclaraciones: 07-Noviembre-2011 10:00

Etapa de precalificación de los participantes: Se indicará en la primera o segunda junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y apertura de propuestas 
técnicas: 15-Diciembre-11 10:00
Periodo de Análisis y  evaluación de las propuestas 
técnicas: 16 de Diciembre al 03 de Enero del 2012
Periodo de Aclaraciones y/o Subsanación de las 
propuestas técnicas: 16 de Diciembre al 03 de Enero del 2012

Acto de resultado técnico y apertura de 
propuestas económicas: 04-Enero-12 10:00
Periodo de Análisis y  evaluación de las propuestas 
económicas: 04 de Enero al 24 de Enero del 2012
Periodo de Aclaraciones y/o Subsanación de las 
propuestas económicas: 04 de Enero al 24 de Enero del 2012

Acto de Fallo de la Licitación: 25-Enero-12 17:00
Formalización del Contrato (Fecha estimada). 15-Febrero-12 ----------

Los plazos, horarios y sitios aquí señalados, podrán ser modificados de acuerdo al artículo 26 de las 
DAC.

La primera junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas, y el acto de fallo, 
se llevarán a cabo en la Sala  No. 3 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N. 
ubicada en la dirección citada en la portada de estas bases de licitación. 

Consulta de bases.- Las bases de la licitación estarán disponibles para consulta y descarga, sin 
costo alguno, en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx , en el menú de licitaciones, 
en la opción “Licitaciones en proceso”, o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas en el 
domicilio antes citado, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. A 
solicitud del interesado, las bases podrán entregarse en archivo electrónico, para lo cual  deberá 
proporcionar sus propios dispositivos de almacenamiento (USB o CD-W o CD-RW). Es 
responsabilidad del licitante obtener el archivo electrónico de las bases de licitación.

Inscripción de licitantes.- Las personas interesadas en participar en el presente procedimiento de 
contratación, deberán inscribirse en el mismo, entregando en la convocante la solicitud de inscripción 
correspondiente, utilizando para tal efecto el Documento DA-1 “Formato para solicitud de inscripción 
a la licitación”. Inclusive hasta el día que se establezca para la recepción de los documento para la 
primer etapa de evaluación (PRECALIFICACION).

Fin de la Introducción.
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Índice de las Reglas de la Licitación.
REGLA : CONCEPTO.

PRIMERA: Descripción general de la contratación

SEGUNDA: Plazo, lugar de prestación de los trabajos dentro del territorio 
nacional y ejercicios fiscales. 

TERCERA: Condiciones de Precios, Moneda e idioma de las propuestas,  
anticipos.

CUARTA: Precalificación

QUINTA: Junta de Aclaraciones

SEXTA: Modificaciones a la convocatoria y a las bases de la licitación

SEPTIMA: Indicaciones generales para la participación de los licitantes.

OCTAVA: Documentos que integran las propuestas

NOVENA: Acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas

DÉCIMA: Evaluación de las propuestas (criterios de evaluación)

DÉCIMA PRIMERA: Causales de desechamiento 

DÉCIMA SEGUNDA: Criterios de adjudicación

DÉCIMA TERCERA: Cancelación de licitación, partidas o conceptos

DÉCIMA CUARTA: Suspensión de la licitación

DÉCIMA QUINTA: Licitación desierta

DÉCIMA SEXTA: Fallo

DÉCIMA SEPTIMA: Formalización del contrato

DÉCIMA OCTAVA: Devolución de propuestas desechadas

DECIMA NOVENA: Inconformidades

VIGESIMA: Información confidencial, reservada o comercial reservada de los 
licitantes.

VIGESIMA PRIMERA Bitácora electrónica
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R E G L A S 
 

Licitación Pública Internacional TLC No. 18575051-582-11

EN CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
SU ARTÍCULO 134 Y LOS CAPÍTULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(MÉXICO), Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 51, 54 Y 55 DE LA LEY DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, 53, 56 y 57 DE SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE 
LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARÁCTER PRODUCTIVO DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN A TRAVÉS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS, EMITE LAS PRESENTES REGLAS DE LA LICITACIÓN, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN.

El objeto de la presente licitación es la  “TRABAJOS DE RESTITUCION DE LA PRODUCCION 
EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (PAQUETE III)”.

En esta licitación el área requirente de la contratación y responsable del diseño del contrato, es la 
Subgerencia de Servicios por Contrato, R.N.: El área Administradora del Proyecto es: Subdirección de 
la Unidad de Negocio de Perforación de Pemex Exploración Producción o la que se designe en su 
momento. El área responsable de llevar a cabo el procedimiento de contratación es la Subgerencia de 
Administración y Finanzas, D.N., El área responsable de la administración y supervisión de la 
ejecución del contrato será la Unidad Operativa de Perforación Aceite Terciario del Golfo.

SEGUNDA: PLAZO, LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y EJERCICIOS FISCALES. 

I. Plazo  

La fecha estimada de inicio para las obras será a partir de la formalización del Contrato y hasta el 
31 de Diciembre del 2013. 

II. Lugar de prestación de los servicios: 

Los trabajos se llevarán a cabo en los Campos de los Activos de la  Región Norte, 
preferentemente en el Activo Integral Aceite Terciario del Golfo.

III. Tipo de contrato. 

El contrato que resulte de la presente licitación, será de: Obra. 

La descripción completa, características, instrucciones e indicaciones para la ejecución de los trabajos 
requeridos, se describen en el (los) Anexo (s) “A”, “B”, “B-1”, “DSP”, ”E”, ”DT-3”, “DS”, “DSP”, 
“CRITERIOS DE PRECALIFICACION TECNICA” y “CRITERIOS DE EVALUACION TECNICA”  y las 
cantidades, unidades de medida, descripciones completas, características, y especificaciones técnicas 
de los bienes requeridos para la ejecución de los servicios se describen en el (los) Anexo (s) “FD-1”, 
“DE-2”, “DE-3” y en ambos casos a las modificaciones establecidas en la junta de aclaraciones, 
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pueden ofertar cualquier marca, las que deberán cumplir totalmente con las especificaciones técnicas, 
físicas y de calidad requeridas. 

IV. Ejercicio fiscal. 

El contrato que resulte de esta licitación quedará dentro del ejercicio fiscal 2011, 2012 y 2013.

IV. Monto a adjudicar de la licitación. 

El monto autorizado para la presente licitación es de $80,000,000.00 U.S.D. (Ochenta millones de 
dólares americanos 00/100 U.S.D.)”

TERCERA: CONDICIONES DE PRECIOS, MONEDA E IDIOMA DE LAS PROPUESTAS, ANTICIPOS.

Condiciones de precio.I.

Los precios de los trabajos serán Variables.

Los precios deberán cotizarse sin incluir el impuesto al valor agregado (I.V.A.), éste se deberá 
incorporar hasta la facturación. 

Los precios deberán calcularse y expresarse con dos decimales, mismos que podrán ser presentados, a 
máquina o en impresión por computadora.

Moneda.II.

La moneda de la cotización será la misma en la que se encuentran los precios máximos de referencia.

Los precios máximos de referencia establecidos por la Convocante así como los PRECIOS 
UNITARIOS ORIGINALES que resultan de aplicar el porcentaje de descuento propuesto por el 
licitante a los precios máximos de referencia establecidos por PEP, no incluirán el impuesto al valor 
agregado (IVA), ya que éste se incorporará hasta el momento de la facturación.

Moneda en que se efectuarán el pago. 
1. CONTRATISTAS Nacionales (mexicanos).

1.1. En el caso que cotice en moneda nacional el pago se efectuará en pesos mexicanos. 
1.2. En el caso que cotice en dólares americanos, el pago se realizará en moneda nacional y al tipo 
de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago.

2. CONTRATISTAS Extranjeros.
2.1 En el caso que cotice en moneda nacional (peso mexicano) el pago se efectuará en pesos 
mexicanos en territorio nacional.
2.2. En el caso que cotice en dólares americanos el pago se efectuará en dólares americanos; siempre 
y cuando tengan su domicilio fiscal en el extranjero.

Idiomas.III.
Las proposiciones y todas las comunicaciones deberán presentarse en idioma español, excepto que se 
trate de catálogos, folletos e información técnica, mismos que podrán ser presentados en idioma inglés 
ó en el idioma del país de origen de los bienes, pero deberán acompañarse de una traducción simple 
al español.

IV. Anticipos. 
PEP no otorgará anticipo para la contratación objeto de esta licitación.
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CUARTA: PRECALIFICACIÓN DE LICITANTES.
La precalificación es la primera etapa de evaluación del procedimiento de contratación. 

Con base en el artículo 55, numeral II, inciso e), de la LPM, y los artículos 20, 21, 22 y 48 de las DAC, 
esta licitación tendrá una etapa de precalificación de los licitantes.

La etapa de precalificación se implementará de acuerdo a lo siguiente:

Se realizará previamente a la presentación y apertura de proposiciones;
Sólo podrán ser precalificadas las personas que se hubiesen inscrito en la licitación mediante 
la entrega de la solicitud correspondiente (Documento DA-1); 
La precalificación se realizará con base en la información que proporcionen los licitantes.
En la primera junta de aclaraciones, en términos de la fracción IV del artículo 21 de las 
DAC, los licitantes podrán plantear sus dudas, respecto de los requisitos y documentación 
para la precalificación y la convocante dará respuesta a dichos cuestionamientos en la misma 
junta o, a más tardar, en la siguiente. Una vez solventados los cuestionamientos de los 
licitantes se señalarán las fechas en que se realizarán los eventos de la precalificación; dicha 
etapa de precalificación se llevará a cabo después de finalizada la segunda junta de 
aclaraciones.
Esta convocante comunicará a los interesados los resultados de la precalificación en acto 
público conforme a lo indicado en el acta de la primera o segunda junta de aclaraciones, 
según corresponda. 
Los licitantes que no cumplan con los requisitos de la precalificación, no podrán continuar 
participando como licitantes en las demás etapas del proceso; esta entidad se abstendrá de 
recibir propuestas de los licitantes que no hubieran cumplido los requisitos de la 
precalificación.

4.1.- Indicaciones generales.

Recepción de documentos: La documentación para la precalificación deberá ser presentada por los 
licitantes, en la fecha que se establezca en la primera o segunda junta de aclaraciones.

La documentación se recibirá en las oficinas de la convocante, en la dirección indicada en la primera 
hoja de estas bases, en horario de 9:00 a 13:00 hrs.

Los documentos para la precalificación deberán estar preferentemente contenidos en carpeta(s) o 
folder(s), debidamente identificados.

Es conveniente que se presenten los documentos siguiendo el orden que más adelante  se indica, y 
de preferencia foliadas para la mejor conducción de la etapa de precalificación.

Los licitantes son los únicos responsables de que la documentación requerida sea entregada en 
tiempo y forma para la aplicación de la etapa de precalificación.

La documentación que se reciba de cada licitante, será verificada cuantitativamente en su presencia, 
validándose la lista de verificación (Documento DA-8A), la cual será firmada por los representantes 
del licitante y de PEP,  entregando al primero una copia de la misma.

Para el caso de consorcios (propuestas conjuntas), los requisitos de participación podrán ser 
cumplidos en forma conjunta como si se tratara de una sola empresa, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 7.1.3 de estas Reglas de licitación.
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4.2.- Documentos a entregar para la precalificación.

4.2.1.- Requisitos para comprobar los aspectos legales y criterios de evaluación: 

Se encuentran estipulados en el Documento DA-9A de estas bases de licitación. 

4.2.2.- Requisitos para comprobar la experiencia, la capacidad financiera y la capacidad 
técnica, y criterios de evaluación:

Se encuentran estipulados en los Criterios de precalificación Técnica de estas bases de 
licitación. 

4.2.3.- Requisitos y criterios para comprobar la Capacidad Financiera:

Se encuentran estipulados en el Documento DF-1A “Criterios para la precalificación de 
la Capacidad Financiera”, de estas bases de licitación. 

4.3.- Evaluación de los aspectos solicitados para la precalificación. 

PEP llevará a cabo la evaluación de los aspectos solicitados para la precalificación, 
constatando que la documentación recibida de cada licitante incluya la información y acredite 
los requisitos solicitados para esta etapa en las bases de licitación. 

Durante el plazo entre la recepción de la documentación para precalificación y la fecha que 
se establezca para dar a conocer el resultado de la misma, la convocante podrá solicitar por 
escrito (que podrá ser enviado por medios electrónicos), aclaraciones a los licitantes sobre la 
documentación presentada, e incluso, que se subsane alguna deficiencia (incluyendo la 
entrega de  documentación que hubieren omitido). La respuesta de los licitantes también 
deberá ser por escrito dentro del plazo que la convocante establezca.

En caso de que no se satisfaga el requerimiento por parte del licitante en el plazo que se le 
indique por escrito, se procederá a la evaluación correspondiente de acuerdo a la 
documentación que se hubiere presentado.

La determinación de PEP sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas 
bases de la licitación, en relación con los aspectos considerados en la etapa de 
precalificación, se basará en los documentos que entreguen los licitantes.”

4.4.- Comunicación de los resultados de la precalificación.

La convocante comunicará los resultados de la precalificación en acto público, que se realizará en la 
fecha, hora y lugar que se haya establecido en el acta de la primera o segunda junta de aclaraciones, 
de acuerdo a lo asentado en la regla quinta de estas Reglas de licitación. 

En el acto, una vez dados a conocer los resultados a los interesados, se levantará el acta 
correspondiente, en la que se deberá asentar el nombre de las empresas precalificadas, se harán 
constar los resultados, así como en su caso, las razones que motivaron que la documentación 
presentada por algún(os) (de los) interesado(s) no hubiere(n) cumplido los requisitos de la 
precalificación, y la lista de los interesados que sí cumplieron los requisitos. En esta acta se asentará 
la fecha, hora y lugar de la siguiente junta de aclaraciones relativa a los aspectos de las bases de 
licitación, distintos a la etapa de precalificación.
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El acta será firmada por los asistentes a quienes se les entregará copia de la misma. La falta de firma 
de algún proveedor no invalidará su contenido y efectos, poniéndose, en forma electrónica, a partir de 
esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de notificación. El acta se 
publicará en internet en el portal de PEP a más tardar al día hábil siguiente de la celebración del acto.

De ser necesario, el resultado de la etapa de precalificación podrá diferirse y la convocante 
comunicará a los licitantes la nueva fecha  por escrito, utilizando en su caso, medios electrónicos.

QUINTA: JUNTA DE ACLARACIONES.   

El acto de la Junta de Aclaraciones de dudas sobre el contenido de estas bases de licitación se 
llevará a cabo en la dirección de esta Convocante el día 07 de Noviembre de 2011 a las 10:00 
Horas, en la sala de juntas No. 3 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División 
Norte. 

Los actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quién podrá ser 
asistido por los representantes de las áreas que se consideren necesarias.

Los licitantes podrán entregar sus preguntas por escrito en la dirección de la convocante, firmado por 
su representante, acompañado de su correspondiente archivo en Word; o bien, enviarlas por correo 
electrónico en documento firmado(.pdf) y en Word, debiendo adjuntar copia del comprobante de 
inscripción (documento DA-1), a las cuentas de correo siguientes: ricardo.vicente.trejo@pemex.com, 
guadalupe.torres@pemex.com, esta última opción deberá ser confirmada a los teléfonos siguientes: 
(01) 7828261000 ext. 33384, 32530 y 32927, con la finalidad de asegurar su correcta recepción por 
parte de la convocante y la identidad del emisor de las mismas. 

Con el objeto de una mejor conducción del evento, es conveniente que las dudas y cuestionamientos 
sean entregados a la Convocante con al menos 2 (dos) días hábiles de anticipación para que, en lo 
posible, se pueda dar una respuesta oportuna. Es conveniente que los licitantes utilicen para realizar 
sus preguntas el formato contenido en el Documento DA-4, que para tal efecto se entrega como 
parte de estas bases. 

Los licitantes deberán plantear sus dudas respecto de los requisitos y documentación para la etapa 
de precalificación, en la primera junta de aclaraciones, y la  Convocante dará respuesta a dichos 
cuestionamientos en la misma junta o, a más tardar en la segunda junta. Una vez solventados los 
cuestionamientos de los licitantes se señalarán las fechas en que se realizara los eventos de la 
precalificación.  

Una vez concluida la etapa de precalificación, se realizará la siguiente junta de aclaraciones en la 
fecha hora y lugar que se hubiese señalado en el acta correspondiente al resultado de la 
precalificación (regla 4.4); y solamente podrán formular cuestionamientos o expresar sus dudas, 
los licitantes que hubieren cumplido con los requisitos de la precalificación. Los proveedores 
que no hubiesen cumplido tales requisitos podrán participar como observadores, bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

Así mismo, las preguntas que hubiesen quedado pendientes de contestar (en su caso), de los 
licitantes que no hubiesen cumplido con los requisitos de la precalificación o no hubiesen 
presentado documentación para precalificación, no serán contestadas por la convocante en 
las subsecuentes juntas de aclaraciones.

Las dudas, planteamientos y solicitudes de modificación de los licitantes relacionadas con las bases 
de la licitación, se resolverán de manera clara y objetiva con la información con que cuente PEP.

En el acto los licitantes podrán solicitar verbalmente las aclaraciones que estimen necesarias, sin 
embargo, para un buen control de lo planteado verbalmente, también deberán entregarlas por escrito, 
serán incluidas en el acta de la junta y se le otorgará la respuesta correspondiente.
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Derivado de la cantidad y complejidad de las preguntas que se reciban en el acto y atendiendo a las 
características del objeto de la licitación, la convocante podrá realizar las juntas de aclaraciones que 
considere necesarias. La convocante podrá contestar las preguntas recibidas en una junta de 
aclaraciones, en la misma o en subsecuentes juntas de aclaraciones. Para tal efecto, se señalará al 
concluir cada junta de aclaraciones, la fecha, hora y lugar para la celebración de ulteriores juntas.

En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta 
circunstancia, así como la indicación de que no se recibirán preguntas adicionales con 
posterioridad a esta última junta.

La asistencia a la(s) junta(s) de aclaraciones por parte de los licitantes será de su estricta 
responsabilidad.

Las adecuaciones asentadas en el acta de la(s) junta(s) de aclaraciones formará(n) parte de la 
versión final de las bases de licitación, estipulada en la regla siguiente, por lo que deberán ser 
tomadas en cuenta por los licitantes para la elaboración de sus propuestas, ya que la evaluación de 
las mismas se realizará considerando dichas adecuaciones.

El(las) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, se pondrá(n) al finalizar dicho(s) acto(s), para efectos 
de su notificación, a disposición de los licitantes que no hubiesen asistido, siendo de su exclusiva 
responsabilidad enterarse de su contenido y obtener dichos documentos en la página de Internet:  
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx en el portal de contrataciones bajo 
la Ley de PEMEX, en el apartado de Licitaciones en Proceso con la clave de esta licitación. 

El acta de cada junta que al efecto se levante, será firmada por los licitantes que hayan asistido, sin 
que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma.

SEXTA: MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA Y A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

PEP podrá modificar los requisitos, documentación requerida, plazos u otros aspectos establecidos 
en la convocatoria o en las Bases de Licitación, lo cual invariablemente será comunicado a los 
licitantes conforme a lo que corresponda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la DAC.
 
Los licitantes deberán considerar para la elaboración de su propuesta todas las modificaciones a la 
convocatoria o a éstas bases de licitación.

Versión final de las bases.

La convocante pondrá a disposición de los licitantes la versión final de las bases de licitación a través 
del portal de internet de PEP, en la dirección electrónica 
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx al término de la última junta de 
aclaraciones ó a más tardar al día hábil siguiente.

Es responsabilidad del licitante obtener un ejemplar de la versión final de las bases de licitación, de 
acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior. 

SEPTIMA: INDICACIONES GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS LICITANTES.

7.1. Aspecto Administrativo. 

7.1.1.- Forma de participación.
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Los licitantes deberán presentar sus propuestas presencialmente por escrito, en sobre cerrado, durante 
el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas. 

Las propuestas se elaborarán en original, legibles, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente 
firmadas autógrafamente en el lugar que se indica en cada uno de los documentos que integren la 
proposición (en la última hoja de cada documento). En caso de que algún documento conste de más de 
una hoja se podrá rubricar cada una de las demás hojas.

Las propuestas deberán ser firmada por el apoderado o representante legal acreditado (o representante 
común en caso de propuestas conjuntas), autógrafamente, en la última hoja del documento que las 
contenga y en aquellas partes que se determinen en estas bases de licitación. No será motivo de 
desechamiento el que no se presenten rubricadas las demás hojas de cada documento.

Los licitantes, en la preparación de sus propuestas, podrán utilizar los formatos que se entregan como 
parte de estas bases, o bien, en sus formatos, siempre y cuando éstos contengan todos los elementos 
requeridos y preferentemente en el orden señalado.

A fin de facilitar el proceso de evaluación de las propuestas, se recomienda que las propuestas técnica y 
económica se entreguen con sus hojas debidamente foliadas.

En este procedimiento licitatorio no se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, de 
mensajería o correo electrónico.

Cada licitante podrá presentar solamente una proposición en esta licitación, con fundamento en el  Art. 
12,  fracc. VI, de las DAC.

7.1.2.- Idioma:
Las propuestas deberán presentarse en idioma español; los anexos técnicos y folletos que 
expresamente se soliciten en estas bases de licitación, podrán presentarse en el idioma del país de 
origen del documento, acompañado de una traducción simple al español, la cual se circunscribirá 
exclusivamente a los requisitos a cumplir. 

7.1.3.- Presentación de proposición conjunta (Consorcios).
Dos o más personas, que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 
53, fracción V de la LPM, y 12 de las DAC, podrán presentar conjuntamente una proposición en esta 
licitación sin la necesidad de constituir una persona jurídica distinta de dichas personas, de acuerdo a lo 
siguiente:

Para propuestas conjuntas, bastará con la inscripción de una sola de las empresas que forme parte del 
consorcio.

Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación (consorcio), un convenio 
(Documento DA-5), en los términos de la legislación aplicable, en el cual se establecerán los aspectos 
siguientes: 

Nombre, domicilio y RFC de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las 1.
escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en 
estas;
Nombre y domicilio de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, 2.
identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades 
de representación;
Indicar la forma en que pretendan organizarse (sin necesidad de constituir una persona jurídica 3.
distinta).
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Anotar las actividades (servicios, trabajos, etc.), a que se obliga cada una de las personas 4.
participantes; asimismo, señalar a la persona que actuará como líder en la ejecución del contrato, 
debiendo señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones.
Adicionalmente, deberán adjuntar los instrumentos que regulen el control del consorcio por quien 5.
actúe como líder en la ejecución del contrato, la resolución de controversias entre los participantes 
y los acuerdos de indemnización entre los mismos.
Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma solidaria con 6.
los demás integrantes, respecto de la totalidad de las obligaciones que deriven del contrato 
correspondiente, en caso de resultar adjudicados.
La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 7.
todo lo relacionado con la proposición en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la 
proposición (es conveniente que se anote el nombre, dirección, teléfonos y correo electrónico del 
representante común designado).
Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones.8.
Asimismo, en el convenio deberán señalar el nombre de la persona física o jurídica integrante del 9.
grupo, a la cual PEP le efectuará el pago correspondiente, dado el caso (por el arrendamiento, 
servicio, trabajo, etc. prestado).

Dicho convenio deberá ser firmado por los representantes acreditados de cada una de las personas 
integrantes del grupo que presentan la proposición conjunta. El convenio formará parte del contrato que 
en su caso se adjudique.

La proposición deberá ser firmada autógrafamente por el representante común que haya sido designado 
por los integrantes del grupo en el convenio. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada, el(los) contrato(s) deberá(n) ser firmado(s) por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
considerará para efectos del procedimiento y del(los) contrato(s), como  responsables solidarios. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio privado de 
participación conjunta, siempre y cuando en la nueva sociedad se mantengan las responsabilidades de 
dicho convenio.

7.2.- Documentos con aspectos administrativos
Forman parte de las presentes bases los documentos administrativos indicados en el índice de estas 
bases, e identificados por las siglas DA, así como los documentos incluidos en los apartados “V” y “W” 
de dicho índice, mismos que deberán considerar y utilizar los licitantes, según corresponda. Los 
documentos identificados con las siglas DA se dan por reproducidos en este punto como si a la letra se 
insertase. 

7.3. Documentos con aspectos técnicos
El licitante deberá elaborar su propuesta técnica considerando los requisitos, indicaciones, instrucciones, 
especificaciones y características establecidos en los documentos siguientes: 

Documento Denominación  
DT-01 Contenido Nacional

Anexo “A” Relación de Mapas y Planos

Anexo “B” Especificaciones Generales y Particulares

Anexo “B-1” Normas

Anexo “DSP” Programa de suministro de Materiales y equipo de instalación permanente que 
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proporcionara PEMEX Exploración y Producción.
Anexo 
“DT-3” Relación De La Maquinaria Y/O Equipo Y Su Ubicación Física

Anexo “E” Maquinaria y/o Equipo Que Proporcionara Pemex Exploración y Producción (Distintos a 
Los De Instalación Permanente)

Anexo 
“AE”

Obligaciones en materia de desarrollo sustentable de los contratistas y los CONTRATISTA 
es que realizan actividades a nombre y cuenta de Pemex Exploración y Producción en el 
proyecto Aceite Terciario del Golfo.

Anexo 
“DS”

Obligaciones en materia de desarrollo sustentable de los contratistas y los CONTRATISTA 
es que realizan actividades a nombre y cuenta de Pemex Exploración y Producción en el 
proyecto Aceite Terciario del Golfo.

Anexo 
“S”

Obligaciones de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental de los Proveedores 
o Contratistas que realizan actividades en instalaciones de Pemex Exploración y 
Producción.
Criterios de Evaluación Técnica.

7.4. Documentos con aspectos económicos
El licitante deberá elaborar su propuesta económica considerando los requisitos, indicaciones, 
instrucciones, establecidos en los documentos siguientes:

Documento Denominación  
Anexo DE-1 Criterios de evaluación económica

Anexo FD-1 Catálogo de Evaluación

Anexo DE-2 Catálogo de concepto

Anexo DE-3 Catálogo de precios unitarios

Anexo DE-8 Proporción en que intervienen los insumos contenidos en el total del costo directo de los 
mismos (incluye subcontratos) en moneda nacional y/o en moneda extranjera.

Anexo DF-4 Flujo de efectivo de ingresos y egresos proyectados mensuales

Criterios de Evaluación Financiera

Toda la información solicitada deberá ser entregada en forma legible.

OCTAVA-. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS:

8.1.-La documentación de las propuestas se entregarán en 2 (dos) sobres cerrados y protegidos con 
cinta adhesiva, los cuales contendrán por separado, en uno, la propuesta técnica y en el otro, 
la propuesta económica.
Los sobres se presentarán e identificarán cada uno por el frente con la siguiente información:

PROPUESTA TECNICA 
(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 

LICITANTE)

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
TLC

No. 18575051-582-11

PROPUESTA ECONOMICA 
(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 

LICITANTE)

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL 
TLC

No. 18575051-582-11

SOBRE  No. 1: CONTENDRÁ LA PROPUESTA TÉCNICA.
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SOBRE  No. 2: CONTENDRÁ LA PROPUESTA ECONÓMICA.

Preferentemente se solicita que las propuestas se entreguen foliadas con el propósito de facilitar su 
presentación, agilizar la conducción de los actos de la licitación y control de las hojas que integran la 
proposición. 

8.2.- Presentación de las propuestas. 

Si la persona que entrega la documentación en el acto de presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas es diferente del representante legal, deberá mostrar al inicio del acto de 
presentación, la documentación siguiente:

Una identificación oficial, la cual podrá consistir en credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional (original y copia), y 
Carta poder simple, otorgada por el representante legal, que lo acredite expresamente para 
presentar los documentos en dicho acto (Documento DA-2 original).

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación 
de la persona que solamente entregue la proposición, pero sólo podrá participar durante el desarrollo 
del acto con el carácter de oyente.

8.3.- Entrega de la documentación administrativa:

Los participantes deberán presentar la siguiente documentación dentro del sobre que contenga la 
propuesta técnica:

1.- Escrito mediante el cual el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos de la fracción V del Artículo 53 de la LPM, ni del artículo 12 de las 
DAC. Para tal efecto, los licitantes podrán presentar un escrito libre o utilizar el formato contenido 
en el Documento DA-3 de estas bases (original).

2.- Manifestación de la información confidencial de los licitantes; utilizando el formato contenido en el 
Documento DA-6 de estas bases (opcional, original).

Tratándose de consorcio (propuesta conjunta), los documentos requeridos en los puntos 1 y 2  
deberán ser presentados debidamente firmados por los representantes legales de cada una de las 
empresas integrantes del consorcio; para los documentos citados en los puntos 3 (según sea el 
caso), éstos deberán ser firmados por el representante común designado por el consorcio.

8.4.- Propuesta (parte técnica): 

Dentro del sobre correspondiente debe incluirse debidamente separada e identificada, la propuesta 
técnica, debiendo integrarse preferentemente dentro de una carpeta o fólder (engargolada o con 
argollas) con separadores, identificada con el número de partida(s) ofertada(s), y conteniendo los 
documentos siguientes en original (*), siguiendo el orden que se indica, con sus hojas foliadas 
consecutivamente:

Documento Denominación  

DT-01 Manifiesto bajo protesta de decir verdad de contar con el grado 
especifico del contenido nacional.
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CRITERIOS 
EVALUACION TECNICA 
NUMERAL 

Los licitantes deben incluir en su propuesta los documentos que se 
relacionan en los CRITERIOS DE EVALUACIÓN, mismos que serán de 
cumplimiento obligatorio y evaluados con el criterio de cumple - no 
cumple, en el entendido que el incumplimiento parcial o total de los 
requisitos establecidos en los numerales, será motivo para desechar la 
proposición.

CRITERIOS EVALUACION 
TECNICA EN MATERIA 

DEL SSPA

Los licitantes deben incluir en su propuesta los documentos que se 
relacionan los CRITERIOS DE EVALUACIÓN TECNICA EN MATERIA 
DEL SSPA, mismos que serán de cumplimiento obligatorio y evaluados 
con el criterio de cumple - no cumple, en el entendido que el 
incumplimiento parcial o total de los requisitos establecidos en los 
numerales, será motivo para desechar la proposición.

 (*)  Las propuestas deberán ser firmadas autógrafamente por persona facultada (representante legal o 
representante común en caso de consorcio), en la última hoja del documento que las contenga y en 
aquellas partes que se determinen en estas bases de licitación, por lo que no podrán desecharse cuando 
las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

8.5.- Propuesta (parte económica): 

Dentro del sobre correspondiente debe incluirse debidamente separada e identificada, la propuesta 
económica, debiendo integrarse preferentemente dentro de una carpeta o fólder (engargolada o con 
argollas), con separadores, identificada con el núm. de partida ofertada, y conteniendo los 
documentos siguientes en original (*), siguiendo el orden que se indica, con sus hojas foliadas 
consecutivamente:

(*) Las propuestas deberán ser firmadas autógrafamente por persona facultada (representante legal o 
representante común en caso de consorcio), en la última hoja del documento que las contenga y en aquellas 
partes que se determinen en estas bases de licitación, por lo que no podrán desecharse cuando las demás 
hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

NOVENA:  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.   

Indicaciones Generales.

El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente:

De conformidad al Artículo 28 de las DAC’S,  el acto de presentación y apertura de propuestas, en el 
que participarán los licitantes que hayan cumplido con todos los requisitos de la Precalificación, se 
llevará a cabo en dos actos:

Presentación y apertura de Propuestas Técnicas 
Resultado Técnico y apertura de Propuestas Económicas

No. de 
Documento Concepto

Anexo  FD-1 Catálogo de Evaluación

Anexo DE-2 Catálogo de conceptos

Formato DE-8
Proporción en que intervienen los insumos contenidos en el total del costo 
directo de los mismos (incluye subcontratos) en moneda nacional y/o en moneda 
extranjera.

Anexo DF-4 Flujo de efectivo de Ingresos  y Egresos proyectados mensuales
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Mismos que serán presididos por el servidor público designado por la convocante para el evento, 
quien será la única persona facultada para tomar las decisiones durante la realización del acto.

Con el objeto de mantener el orden y respeto a los asistentes en el acto de presentación y apertura 
de propuestas, queda prohibido el uso de teléfonos celulares, radios, grabadoras, cámaras 
fotográficas y de video por parte de los licitantes en el interior de la sala. 

9.1.- Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas. 

El Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas, se llevará a cabo en la 
dirección de esta Convocante el día 15 de Diciembre de 2011 a las 10:00 Horas, en la sala de juntas 
No. 3 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Norte.  
La hora del inicio de este acto, estará sincronizada con la hora de Teléfonos de México de la Cd. de 
Poza Rica, de Hgo., Ver, misma que podrá verificarse previo al inicio del evento marcando el número 
030. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni 
observador, y se registrarán los asistentes. Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 
propuestas, en presencia de los asistentes, no se recibirán las propuestas de los licitantes que 
lleguen después de la hora señalada, por lo que se recomienda a los participantes que se presenten 
con 30 minutos de anticipación a la hora establecida, para que cumplan oportunamente los trámites 
de acceso a las instalaciones.

En este acto, se procederá a la recepción de las propuestas técnicas y económicas por separado y 
en sobre cerrado cada una de ellas, así como a la apertura de los sobres que contengan las 
propuestas técnicas únicamente. Se realizará la revisión cuantitativa y se hará constar en el acta la 
documentación presentada, sin entrar en el análisis detallado de la misma, el cual se efectuará 
durante el proceso de evaluación, quedando las propuestas bajo la custodia de PEP. 
 
Recibidas las propuestas en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o 
dejarse sin efecto, por lo que se deberán considerar vigentes dentro del procedimiento de licitación 
hasta su conclusión. 

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor 
público que PEP designe, rubricará los documentos de los siguientes anexos: Formato  DT-3; así 
como los sobres cerrados conteniendo las propuestas económicas de los licitantes, quedando en 
custodia de PEP 

En el caso en que los licitantes no se pongan de acuerdo para elegir a un solo licitante para rubricar 
los documentos antes citados, el servidor público que preside el acto elegirá a uno.
Asimismo, se rubricarán los sobres que contengan las propuestas económicas, para efectos de 
transparencia, quedando bajo resguardo de la convocante. 

En el documento DA- 8B “Formato para constancia de Entrega-Recepción de la documentación 
que integra la Propuesta Técnica” se hará constar la documentación presentada, entregándole a 
cada  licitante el original como acuse de recibido e integrándose una copia en el expediente. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación de 
proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en la que se hará constar las propuestas técnicas 
recibidas para su evaluación a detalle. El acta será firmada por los asistentes a quienes se les 
entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su 
notificación, siendo de su exclusiva responsabilidad enterarse de su contenido y obtener dicha acta 
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en la página de Internet: http://www.pep.pemex.com en el portal de contrataciones bajo la Ley de 
PEMEX, en el apartado de Licitaciones en Proceso con el número de esta licitación.

Durante el plazo entre la apertura de propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, 
PEP hará el análisis detallado, tanto de la documentación legal y administrativa, como de las 
propuestas técnicas admitidas.

De ser necesario se  podrá anticipar o diferir la fecha de celebración del resultado técnico y apertura 
de propuestas económicas y la convocante comunicará a los licitantes la nueva fecha  por escrito, 
utilizando en su caso, medios electrónicos.

9.2.- Resultado Técnico y Apertura  de Propuestas Económicas. 

El acto del resultado técnico y apertura de propuestas económicas se llevará a cabo en la dirección de 
esta Convocante el día 04 de Enero de 2012 a las 10:00 Horas, en la sala de juntas No. 3 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Norte.  
Previo a la apertura de las propuestas económicas, el servidor público de PEP que presida el acto, 
dará a conocer a los licitantes el resultado del análisis y evaluación detallada de las propuestas 
técnicas, que conste en el documento emitido por las áreas responsable de la evaluación, 
comunicando en su caso a los licitantes, las causas que motivaron el desechamiento de sus 
propuestas.

Una vez conocido el resultado del análisis y evaluación detallada de las propuestas técnicas, a 
continuación se llevará a cabo la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas 
propuestas no hubieran sido desechadas, para lo cual previamente se pondrán los sobres a 
disposición de los asistentes, para que puedan verificar que los sobres sean los originales y no 
hayan sido violados.

Se revisará cuantitativamente la documentación presentada en las propuestas económicas (sin 
entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de 
las propuestas) y se dará lectura a los importes totales propuestos.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor 
público que PEP designe, rubricará los documentos de los siguientes anexos: Formato  FD-1, DE-2,  
DE-4 y DF-4.

En caso que los licitantes no se pongan de acuerdo para elegir a un solo licitante para rubricar los 
documentos antes citados, el servidor público que preside el acto elegirá a la persona para que 
rubrique.

En el documento DA- 8B “Formato para Constancia de Entrega-Recepción de la documentación 
que integra la Propuesta Económica” se hará constar la documentación presentada, entregándole 
a cada  licitante el original como acuse de recibido e integrándose una copia en el expediente. 

Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar el resultado del análisis y evaluación 
detallada de las propuestas técnicas, y en su caso, las razones de desechamiento de las propuestas 
que no fueran solventes técnicamente, así como los porcentajes de descuento de las propuestas 
económicas, cuyas propuestas técnicas no fueron desechadas, y la fecha estimada para el fallo de la 
licitación; dicha acta será firmada por los asistentes, entregándole a cada uno copia de la misma. La 
falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha 
a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación, siendo de su exclusiva 
responsabilidad enterarse de su contenido y obtener dicha acta en la página de Internet: 
http://www.pep.pemex.com en el portal de contrataciones bajo la Ley de PEMEX, en el apartado de 
Licitaciones en Proceso con el número de esta licitación.
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DECIMA: EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS (CRITERIOS DE EVALUACIÓN): 

Método de evaluación: La evaluación de las propuestas se hará por el método binario.

La convocante evaluará las propuestas utilizando el método y criterios de evaluación previstos en las 
bases de esta licitación. En todos los casos la convocante  verificará que las propuestas cumplan 
con los requisitos solicitados en la convocatoria y las presentes bases de licitación.

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas para agilizar 
los actos de la licitación no será motivo para desechar sus propuestas.

Durante el periodo de evaluación, PEP a través del área responsable de la contratación, podrá 
solicitar a los licitantes que aclare o subsane cualquier requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o 
deficiencia en su contenido, no afecte la solvencia de sus propuestas. Las solicitudes de aclaración 
deberán ser claras y precisas y señalar la parte de la propuesta sobre la cual se requiere. En este 
supuesto, la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos que 
puedan ser aclarados o subsanados a solicitud de la convocante, no será motivo para desechar sus 
propuestas. La convocante fijará un plazo para que se realicen las aclaraciones y para que en su 
caso se subsane la omisión que corresponda.

La solicitud que realice el área responsable de la contratación, deberá formularse por escrito y 
versará sobre las propuestas presentadas por los licitantes; asimismo, exigirán que las respuestas 
de los licitantes también sean por escrito y no podrán modificarse los términos y condiciones 
esenciales de las propuestas presentadas. En ningún caso la convocante solicitará que se 
subsanen omisiones o realicen aclaraciones respecto de requisitos que afecten la solvencia, 
como el precio, especificaciones y alcances.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la 
solvencia de la propuesta:

El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica.
El no utilizar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información 
requerida.
El no observar requisitos que no se establezcan en estas bases o que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada.

Aspectos Administrativos: 
Se verificará que la documentación presentada, cumpla con los requisitos administrativos solicitados 
en el documento DA-9, de las bases de licitación, y 

Aspectos Técnicos: 
Se verificará que la documentación presentada en su propuesta, cumpla con los requisitos técnicos 
solicitados en el documento Criterios de evaluación técnica, de las bases de licitación, y 

Aspectos Financieros: 
Se verificará que la documentación presentada, cumpla con los requisitos financieros solicitados en 
el documento DF-3 “Criterios para la evaluación de la capacidad financiera” de las bases de 
licitación, y 

Aspectos económicos: 
Se verificará que la documentación presentada en su propuesta, cumpla con los requisitos 
económicos solicitados en el documento “DE-1”, de las bases de licitación, y 
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Se evaluarán económicamente, solamente aquéllas propuestas que cumplan con los requisitos 
técnicos solicitados. 

DÉCIMA PRIMERA: CAUSALES DE DESECHAMIENTO.

Durante la evaluación a detalle de las propuestas, es motivo de desechamiento el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en las bases de la presente licitación, que afecte la solvencia 
de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

“LA CONVOCANTE”  hará las evaluaciones legal, financiera, técnica y económica detalladas de las 
proposiciones aceptadas, de conformidad con lo señalado en los Criterios de Evaluación 
Administrativa, Financiera, Técnica y Económica de estas Bases de la licitación y al Artículo 55 
fracción II inciso e) de la Ley.

Al finalizar cada evaluación de las proposiciones, “LA CONVOCANTE” emitirá un resultado legal, 
técnico, financiero y económico en el que se expondrán las razones por las que se aceptan o se 
desechan las proposiciones presentadas por los licitantes. Las proposiciones que satisfagan todos los 
aspectos solicitados se calificarán como “solventes”, desechándose las restantes.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la adjudicación se hará mediante el procedimiento 
de abastecimiento simultáneo a través de dos fuentes de abastecimiento de acuerdo a lo siguiente:

N° de fuentes de 
abastecimiento Que Resulte % Monto máximo que se 

asignará
Primera 1er. Lugar 60 %
Segunda 2do. Lugar (o 

subsecuentes) 40 %

El Procedimiento de selección de las fuentes de abastecimiento será de la siguiente manera:

Primer Lugar:I)

El licitante seleccionado en primer lugar, será el que cumpla con lo siguiente:

Su propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, financieras, técnicas y a)
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas.

Haya propuesto el mayor porcentaje de descuento.b)

Al licitante cuya proposición haya sido seleccionada en primer lugar, se le adjudicará el contrato por 
una cantidad igual al 60% (sesenta por ciento) del presupuesto máximo. Los precios con los que se 
ejercerá el contrato serán calculados por PEP, aplicando el porcentaje de descuento ofertado, a los 
precios máximos de referencia establecidos por PEP.

Segundo Lugar:II)

El licitante seleccionado en segundo lugar, será el que cumpla con lo siguiente:
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Su propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, financieras, técnicas y a)
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas.

Haya propuesto el segundo más alto porcentaje de descuento.b)

Manifieste por escrito que acepta homologar su propuesta al porcentaje de descuento ofertado por c)
el licitante seleccionado en primer lugar.

Al licitante cuya proposición haya sido seleccionada en segundo lugar,  se le adjudicará el contrato 
por una cantidad igual al 40% (cuarenta por ciento) del presupuesto máximo. Los precios con los que 
se ejercerá el contrato serán calculados por PEP, aplicando el porcentaje de descuento ofertado por 
el licitante que haya sido seleccionado en primer lugar a los precios máximos de referencia 
establecidos por PEP.

La asignación del 40% (cuarenta por ciento) del presupuesto máximo al licitante seleccionado en 
segundo lugar, se realizará siempre y cuando éste acepte homologar su propuesta al porcentaje de 
descuento ofertado por el licitante seleccionado en primer lugar.

Durante la etapa de evaluación económica, la convocante preguntará por escrito al licitante o  
licitantes (en caso de empate) que haya(n) propuesto el segundo más alto porcentaje de descuento, 
sí acepta(n) homologar su propuesta al porcentaje de descuento ofertado por el licitante seleccionado 
en primer lugar.

El licitante o los licitantes (en caso de empate), deberá(n) contestar por escrito a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha en que sea notificado, en horario de 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas.

En caso de contestar de manera afirmativa, el(los) licitante(s) deberá(n) adjuntar a su escrito el 
documento DE-5, indicando el porcentaje de descuento ofertado por el licitante seleccionado en 
primer lugar.

En caso de no contestar de manera afirmativa ó en el día y horario establecido, su(s) propuesta(s) 
será(n) desechada(s) y se procederá de la misma forma con los demás licitantes que resulten 
solventes, conforme al orden de mayor a menor porcentaje de descuento ofertado.
 
Si el licitante o los licitantes (en caso de empate), no acepta(n) homologar su propuesta al porcentaje 
de descuento ofertado por el licitante seleccionado en primer lugar, su(s) propuesta(s) será(n) 
desechada(s) y se procederá de la misma forma con los demás licitantes que resulten solventes, 
conforme al orden de mayor a menor porcentaje de descuento ofertado.
 
En el caso de que ningún licitante acepte homologar su propuesta al porcentaje de descuento 
ofertado por el licitante seleccionado en primer lugar, el presupuesto del 40% (cuarenta por ciento) 
restante, se asignará al licitante cuya propuesta haya sido seleccionado en primer lugar.

Si como resultado de la evaluación económica solamente resulta una propuesta solvente se le 
asignará el 100% (cien por ciento) del presupuesto máximo.

Si derivado de la evaluación de las propuestas se obtuviera un empate de dos o más propuestas, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación 
que celebre PEMEX Exploración y Producción en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la 
participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de 
la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos 
empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales propuestas; la 
CONVOCANTE preguntará por al licitante que haya quedado en el segundo lugar, sí acepta 
homologar su propuesta al porcentaje de descuento ofertado por el licitante seleccionado en primer 
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lugar, de ser afirmativa su respuesta quedara asentado en el acta de fallo, indicando que deberá de 
presentar el escrito libre de aceptación y adjuntar el documento DE-3, indicando el porcentaje de 
descuento ofertado por el licitante seleccionado en primer lugar, previo a la formalización del contrato, 
en caso de no aceptar se procederá de la misma forma con los demás licitantes que resulten 
solventes, conforme al orden de los subsecuentes lugares.

DÉCIMA TERCERA: CANCELACIÓN DE LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 37 de las DAC, PEP podrá cancelar la licitación, 
partidas o conceptos incluidos en éstas, por cualquier causa.

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, PEP cubrirá a los licitantes los gastos no 
recuperables que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA CUARTA: SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. 

La SFP, podrá ordenar la suspensión de la licitación en los supuestos del artículo 88 de la LOPSRM, 
en cuyo caso, PEP lo hará del conocimiento de los licitantes.

En caso de que la suspensión ocurra cuando las propuestas ya hubiesen sido recibidas, éstas 
quedarán en custodia de PEP.

DÉCIMA QUINTA: LICITACIÓN DESIERTA.

PEP procederá a declarar desierta la licitación cuando:

No se presenten licitantes a la etapa de precalificación.I.
 II.      En la etapa de precalificación, ninguno de los licitantes cumpliera con los requisitos y        

documentación solicitadas para evaluarlos.
No se presenten propuestas en el acto de apertura y entrega de propuestas técnicas.II.
Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados.III.
Las propuestas económicas no resulten aceptables. IV.
Se presente alguna otra causal o supuesto expresamente previsto en las bases de V.
licitación.

Se podrá declarar Desierta la licitación a juicio de PEP cuando:  
Se halla extinguido la necesidad de contratar los servicios objeto de la licitación, 
Se halla extinguido el plazo previsto para la realización de los servicios, 
Se halla extinguido la autorización presupuestal bajo el cual se llevo a cabo la licitación.

DÉCIMA SEXTA: FALLO.

El fallo del procedimiento se dará a conocer en junta pública a la que libremente podrán asistir los 
licitantes que hubieran presentado propuestas entregándoseles copia del mismo, para lo cual se 
levantará el acta correspondiente que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de 
alguno de ellos reste validez o efectos a la misma. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a 
través de la página electrónica de PEP, el mismo día en que se emita, para efectos de su notificación 
a los licitantes, que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación 
personal.

La fecha estimada para el Fallo, será el día 25 de Enero de 2012 a las 17:00 Horas, en la sala de 
juntas No. 3 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Norte, el cual deberá 
contener el nombre del o los licitantes a quien o quienes se adjudica el contrato o contratos, las 
razones del desechamiento de propuestas, de acuerdo al método previsto en estas bases de 
licitación, así como, en su caso, los conceptos y montos asignados a cada licitante.
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En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán las razones que lo 
motivaron.

Cuando de manera posterior a su notificación se advierta en el fallo la existencia de un error que no 
afecte el resultado de la evaluación realizada y siempre que no se haya firmado el contrato, la 
convocante procederá a su corrección, mediante acta administrativa, la cual se notificará a los 
licitantes y a las áreas que hubieran participado en el procedimiento de contratación, así como al OIC.

El fallo podrá anticiparse o diferirse, y la convocante comunicará a los licitantes la nueva fecha, por 
escrito, utilizando en su caso, medios electrónicos.

DÉCIMA SEPTIMA: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

La notificación del fallo obligará a la convocante y a la(s) persona(s) a quien(es) se haya(n) 
adjudicado, a firmar el(los) contrato(s) dentro del plazo establecido.

En caso de que el licitante ganador no firmare el contrato por causas imputables al mismo, éste podrá 
ser adjudicado al licitante que hubiere quedado en segundo lugar en el procedimiento, siempre y 
cuando su proposición sea dictaminada por PEP como solvente. 

En el caso de propuestas conjuntas, si algún miembro del Consorcio se negara a firmar el contrato se 
procederá en términos del párrafo anterior, salvo que el Consorcio solicite la sustitución de dicho 
miembro, en cuyo caso PEP aplicará lo dispuesto en los artículos 52 y 54 de las DAC y podrá 
autorizar la sustitución de que se trate. De no autorizarla, se considerará que el contrato no se ha 
firmado por causa imputable al licitante ganador.

DÉCIMA OCTAVA: DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS DESECHADAS.

Las propuestas desechadas durante la licitación, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten 
por escrito, una vez transcurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
propuestas continuarán en resguardo de PEP hasta la total conclusión de la inconformidad e 
instancias subsecuentes; agotados dichos términos, PEP podrá proceder a su devolución o 
destrucción.

Para tal efecto, una vez transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior, deberán presentar la 
siguiente documentación:

Escrito firmado por el representante legal, mediante el cual solicite la devolución de la propuesta 
de su representada, identificando el número de licitación y el objeto de la misma, dirigido a la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos, D.N.

Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del poder del representante legal que 
solicita la devolución de la propuesta.

Identificación oficial del representante legal que solicita la devolución de la propuesta.

Dado el caso, identificación oficial de la persona que acuda a recoger la propuesta.

DÉCIMA NOVENA: INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo señalado en el artículo 67 del RLPM, las personas interesadas podrán 
inconformarse por escrito ante la SFP, ubicada en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, o ante el OIC en PEP, ubicado en Bahía de Ballenas # 5, 
piso 10, edificio “D”, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, ambos en 
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RVTO

México, D.F.,  y se substanciarán conforme a lo dispuesto en el artículo 39 y el Título Séptimo de la 
LOPSRM. 

VIGESIMA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, RESERVADA O COMERCIAL RESERVADA DE LOS 
LICITANTES.

Los licitantes podrán señalar en su propuesta, los documentos que contengan la información 
confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan derecho de reservarse la 
información, de conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto podrán utilizar el 
documento DA-6 de estas bases.

Si el licitante omite hacer el señalamiento expreso conforme al párrafo que antecede, se entenderá 
que su propuesta no contiene la información confidencial, reservada o comercial reservada de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

VIGESIMA PRIMERA: BITACORA ELECTRONICA.

La elaboración, control y seguimiento de la Bitácora que se utilice para ejecución de los trabajos de la 
obra objeto de esta licitación se llevará a través de medios electrónicos.

Por tal motivo, “PEP” y el adjudicado se comprometen a realizar las gestiones necesarias y oportunas 
para encontrarse en aptitud de utilizar el programa de Bitácora Electrónica de obra pública BEOP, en 
la realización de los trabajos materia de la presente contratación.

A tal efecto, previamente al inicio de los trabajos, PEP y el adjudicado, deberán obtener y habilitar los 
certificados digitales que permitan generar la firma electrónica de las notas de la bitácora, para lo cual 
se comprometen a cumplir sin excepción los Términos y Condiciones de Uso de La Bitácora 
Electrónica a que hace referencia el Anexo “BEOP” del modelo de contrato que se contiene en las 
presentes bases de contratación.

Poza Rica de Hgo., Ver., a:   03 de Noviembre del 2011.
 

A T E N T A M E N T E

____________________________________
ARABELIA BARRERA TORRES

E.D. CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DIVISION NORTE.
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EXPLORACION Y PRODUCCION

UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

FORMATOS Y 
DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES
DOCUMENTO DA-1

“FORMATO PARA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN”.
Con relación a la Licitación Pública Internacional TLC N° 18575051-582-11, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que mi representada,  (persona jurídica) tiene interés en participar, por lo que solicito que desde este momento la consideren 
inscrita en la misma, y que acepto que es responsabilidad de mi representada obtener el archivo electrónico de las bases de la 
licitación, en la página de internet de la convocante o en el domicilio de la misma. Así mismo, manifiesto que conozco y acepto la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento, las “Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios”, y demás disposiciones aplicables; por último manifiesto que los datos que a continuación se proporcionan, son 
ciertos y reales, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí representada, en la presente 
licitación pública: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:
Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio: Calle y número:
Colonia: Delegación o Municipio:
Código Postal: Entidad Federativa:
Teléfonos: Fax:
Correo electrónico: 
Nº. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha:
Nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó:
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 
Moneda funcional: 
Relación de socios :
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Tipo de Empresa:

Micro (   )   Pequeña (   ) Mediana (   )  Macro (   )

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE:
Nombre del apoderado o representante legal:
R.F.C. del representante legal que suscribirá la propuesta y firmará el contrato:
Coreo electrónico del representante legal: Teléfonos:
Número y fecha de la escritura pública mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la(s) protocolizó:

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario

Nombre y firma del representante legal
NOTAS PARA EL LICITANTE:
El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se solicitan en este documento, sin utilizar abreviaturas, principalmente en lo 
relativo al nombre de la negociación o razón social de la empresa.

1 0 1  e n  a d e la n t eG S1 0 1  e n  a d e la n t eG C2 5 1  e n  a d e la n t eG IG r a n  E m p r e s a

5 1 - 1 0 0E S3 1 - 1 0 0E C5 1 - 2 5 0E IM e d ia n a  e m p r e s a

1 1 - 5 0P S1 1 - 3 0P C1 1 - 5 0P IP e q u e ñ a  E m p r e s a

0 - 1 0M S0 - 1 0M C0 - 1 0M IM ic r o e m p r e s a

S e r v i c i o sC o m e r c i oI n d u s t r i aT a m a ñ o  S e c t o r

1 0 1  e n  a d e la n t eG S1 0 1  e n  a d e la n t eG C2 5 1  e n  a d e la n t eG IG r a n  E m p r e s a

5 1 - 1 0 0E S3 1 - 1 0 0E C5 1 - 2 5 0E IM e d ia n a  e m p r e s a

1 1 - 5 0P S1 1 - 3 0P C1 1 - 5 0P IP e q u e ñ a  E m p r e s a

0 - 1 0M S0 - 1 0M C0 - 1 0M IM ic r o e m p r e s a

S e r v i c i o sC o m e r c i oI n d u s t r i aT a m a ñ o  S e c t o r
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-2

CARTA PODER SIMPLE, DONDE SE AUTORICE EXPRESAMENTE A ENTREGAR LAS 
PROPUESTAS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA.

Lugar y fecha________________________________

Licitación Pública Internacional TLC No. 18575051-582-11

(Nombre del representante legal), con R.F.C._________________, en representación de (nombre  de la 
persona física o moral) sociedad legalmente constituida, con R.F.C._________________, con domicilio 
en _______________, tel.____________________, correo electrónico ______________, fax 
___________________, en la ciudad de ________________.

Autorizo y otorgo el poder al C.____________________________, para que en nombre y representación 
de mi representada, entregue el(los) sobre(s) que contienen los documentos de la(s) proposición 
(propuestas) en el acto de presentación y apertura de propuestas, asimismo para que intervenga en el 
mismo.

Otorga el poder Recibe el poder

________________________________
Nombre completo y firma del

Representante legal / común que firma la 
proposición

________________________________
C. _______________________

Nota 1: Llenar exclusivamente los espacios con los datos correspondientes en papel membretado de la empresa

Nota 2: Este formato aplica únicamente si los documentos no son entregados por el representante legal / común del 
licitante.

Nota 3: En caso de consorcios (propuestas conjuntas), este formato debe ser firmado por el representante común.
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-3

DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN 
LOS  SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN V DE LA LPM Y 12 DE LAS DAC.

Lugar y fecha________________________________

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION

Licitación Pública Internacional TLC No. 18575051-582-11.

OBJETO DE LA LICITACIÓN: “TRABAJOS DE RESTITUCION DE LA PRODUCCION EN LOS ACTIVOS DE 
LA REGION NORTE (PAQUETE III)”.

Por este conducto, quien suscribe, Sr. _________(nombre del representante legal)______, 
manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que (denominación o razón social de la 
empresa), a quien represento, no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen 
los artículos 53 fracción V de la LPM y 12 de las DAC.

Lo anterior para los fines y efectos que haya lugar.

Protesto lo necesario.

__________________________________________________________
(Nombre y firma del representante legal).

Nota: En caso de consorcios (propuestas conjuntas), este documento debe ser presentado por cada uno de los 
integrantes del grupo que conforman el consorcio y firmado por su propio representante legal.
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-4

FORMATO DE PREGUNTAS PARA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITANTE: ________________________

LICITACIÓN No. 18575051-582-11

Preguntas que se presentan en la Junta de Aclaraciones  Nº________ de fecha ________________

Cons. Nombre del licitante: Respuestas de PEP

1
PREGUNTA  No. 1
Referencia en Bases: 
(pregunta) 

2
PREGUNTA  No. 2
Referencia en Bases: 
(pregunta):

3
PREGUNTA  No. 3
Referencia en Bases: 
(pregunta)

4
PREGUNTA  No. 4
Referencia en Bases: 
(pregunta)

Los licitantes podrán entregar sus preguntas en la dirección de la convocante por escrito, firmado por su representante, acompañado de su 
correspondiente archivo en Word; o bien, enviarlas por correo electrónico en documento firmado(.pdf) y en Word debiendo adjuntar copia 
del comprobante de inscripción (documento DA-1), a las cuentas de correo siguientes: ricardo.vicente.trejo@pemex.com, 
guadalupe.torres@pemex.com, esta última opción deberá ser confirmada a los teléfonos siguientes: 01(782)82-61000, exts. 325-30, 333-84 
ó 32927, con la finalidad de asegurar su correcta recepción por parte de la convocante y la identidad del emisor de las mismas. 

Con el objeto de una mejor conducción del evento, es conveniente que las dudas y cuestionamientos sean entregados a la convocante con 
al menos 2 (dos) días hábiles de anticipación para que, en lo posible, se pueda dar una respuesta oportuna.

Nota: 1.- En la referencia se anotarán los datos que identifiquen el documento al que se solicita aclaración (sección, documento 
o anexo, fecha, página, párrafo, etc.).

          2.- Preferentemente, no deberán incluir tablas dentro de las preguntas que realicen.
 

_______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO  

O REPRESENTANTE LEGAL
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO  DA-5

CONVENIO PRIVADO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

Convenio privado de participación conjunta que celebran por una Parte la 
empresa_________________, y por la otra la empresa ___________________, para participar 
en la Licitación Pública _______ número ______, cuyo objeto es: __________, al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas:
Nota: Si son más de 2 los miembros del consorcio, ajustar este proemio.

DECLARACIONES
Nota: Incluir declaraciones similares por cada uno de los miembros del consorcio.

I. Declara la empresa ______________________:

I.1.- Que acredita su legal existencia con el testimonio de la Escritura Pública Número _________, de 
fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del Notario Público Número _____ de la Ciudad 
de ________, Lic. __________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
_______, bajo el folio número _______, de fecha _______; y que su Registro Federal de 
Contribuyentes es: ________________. (En caso de ser proveedor extranjero, sin domicilio fiscal en 
México, deberán manifestarlo así)

(Si el acta constitutiva hubiese tenido modificaciones en cualquiera de las siguientes materias: Razón 
Social, Objeto, Duración, Socios, Extranjería, Capital Social, o Administración y facultades; favor 
requisitar el apartado que sigue)
Que a la fecha se ha reformado o modificado el acta constitutiva antes mencionada, mediante 
las siguientes escrituras:

Escritura Pública Número _________, de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del 
Notario Público Número _____ de la Ciudad de ________, Lic. __________, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de _______, bajo el acta número _______, tomo 
número____, volumen número ___________, de fecha _______; cuyo objeto fue 
__________________________.

Escritura Pública Número _________, de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del 
Notario Público Número _____ de la Ciudad de ________, Lic. __________, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de _______, bajo el acta número _______, tomo 
número____, volumen número ___________, de fecha _______; cuyo objeto fue 
__________________________.

Que los nombres de los socios actuales, que constan en las escrituras relacionadas en los 
párrafos que anteceden, son los siguientes:
_________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________.

C-0042, 803 Contract Bid Materials



I.2.- Que el Señor ___________, acredita su personalidad y facultades como Representante Legal de 
_______________(nombre de la empresa), mediante el testimonio de la Escritura Pública Número 
_________, de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del Notario Público Número 
_____ de la Ciudad de ________, Lic. __________; facultades que no le han sido limitadas, 
modificadas o revocadas, en forma alguna, por lo que tiene la capacidad legal para suscribir el 
presente Convenio.

I.3.- Que su domicilio convencional para efectos del presente acuerdo de voluntades, se encuentra 
ubicado en: _______________ número _______, Colonia __________, Código Postal ________, en 
la ciudad de ________, ____________.

II. Declara la empresa ______________________:

II.1.- Que acredita su legal existencia con el testimonio de la Escritura Pública Número _________, 
de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del Notario Público Número _____ de la 
Ciudad de ________, Lic. __________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de _______, bajo el folio número _______, de fecha _______; y que su Registro Federal 
de Contribuyentes es: ________________. (En caso de ser proveedor extranjero, sin domicilio fiscal 
en México, deberán manifestarlo así)

(Si el acta constitutiva hubiese tenido modificaciones en cualquiera de las siguientes materias: Razón 
Social, Objeto, Duración, Socios, Extranjería, Capital Social, o Administración y facultades; favor 
requisitar el apartado que sigue)
Que a la fecha se ha reformado o modificado el acta constitutiva antes mencionada, mediante 
las siguientes escrituras:

Escritura Pública Número _________, de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del 
Notario Público Número _____ de la Ciudad de ________, Lic. __________, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de _______, bajo el acta número _______, tomo 
número____, volumen número ___________, de fecha _______; cuyo objeto fue 
__________________________.

Escritura Pública Número _________, de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del 
Notario Público Número _____ de la Ciudad de ________, Lic. __________, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de _______, bajo el acta número _______, tomo 
número____, volumen número ___________, de fecha _______; cuyo objeto fue 
__________________________.

Que los nombres de los socios actuales, que constan en las escrituras relacionadas en los 
párrafos que anteceden, son los siguientes:
_________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________.

II.2.- Que el Señor ___________, acredita su personalidad y facultades como Representante Legal 
de _______________(nombre de la empresa), mediante el testimonio de la Escritura Pública Número 
_________, de fecha ___ de _____ de ______, otorgada ante la fe del Notario Público Número 
_____ de la Ciudad de ________, Lic. __________; facultades que no le han sido limitadas, 
modificadas o revocadas, en forma alguna, por lo que tiene la capacidad legal para suscribir el 
presente Convenio.
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II.3.- Que su domicilio convencional para efectos del presente acuerdo de voluntades, se encuentra 
ubicado en: _______________ número _______, Colonia __________, Código Postal ________, en 
la ciudad de ________, ____________.

III.- Declaran las Partes:

III.1.- Que celebran el presente convenio con fundamento en los artículos 24 y 53 de las 
“Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios” y la regla octava, numeral I.3, de las reglas de la Licitación Pública 
_______ número ______.

III.2.- Que se comprometen al tenor de las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto
Las Partes convienen en agruparse con el fin de presentar propuesta conjunta para participar 
en la Licitación Pública _______, número _______, cuyo objeto es: __________.

SEGUNDA.- Obligación conjunta y solidaria
Las Partes se obligan en forma conjunta y solidaria entre sí y ante Pemex Exploración y 
Producción, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se 
firme producto de la Licitación Pública de referencia.

TERCERA.- Actividades que cada agrupado se obliga a cumplir
Las Partes se obligan a aportar, en caso de resultar adjudicados, lo siguiente:

I. La empresa __________________________:
_______________________________________________________________________________(s
ervicios que se obliga a prestar, o la participación que tendrá en el grupo)

II. La empresa __________________________:
_______________________________________________________________________________(s
ervicios que se obliga a prestar, o la participación que tendrá en el grupo)
Nota: Incluir un inciso por cada uno de los miembros del consorcio.

La(s) empresa(s) que participe(n) en el Convenio de participación conjunta, deben señalar 
quien aportara los Recursos financieros para el Proyecto, y serán quienes deberán cumplir en 
forma conjunta, con la capacidad financiera necesaria, asi como la presentación de la 
documentación requerida.  

CUARTA.- Representante común
Las Partes convienen que la empresa ___________________(nombre de la empresa designada 
como representante común) será el representante común, en términos del inciso e del artículo 
24 de las DAC, por lo que le otorgan poder tan amplio, suficiente y necesario para que actúe 
ante Pemex Exploración y Producción en nombre y representación de las Partes, en todos y 
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cada uno de los actos de la Licitación Pública referida, firme la propuesta, y atienda todo lo 
relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación. Su domicilio para oír y recibir 
notificaciones, es el ubicado en _________ número _____, Colonia _______, Código Postal 
______, en la ciudad de _________, _______, Tel. _____, Fax_____, correo electrónico 
___________.

QUINTA.- Líder
La empresa _______________________________(nombre de la empresa designada como 
líder), actuará como líder en la ejecución del contrato, en términos del inciso b del artículo 24 
e inciso c del artículo 53 de las DAC, por lo que asume la responsabilidad de coordinar la 
ejecución de las actividades y será la única interlocutora del consorcio ante Pemex 
Exploración y Producción. Su domicilio para oír y recibir notificaciones, es el ubicado en 
_________ número _____, Colonia _______, Código Postal ______, en la ciudad de _________, 
_______, Tel. _____, Fax_____, correo electrónico ___________.

SEXTA.- Facturación y pago
Las Partes acuerdan que los pagos por la prestación de los servicios, se efectúen a la 
empresa_______________________ (nombre de la empresa que cobraría por cuenta de todas 
las empresas participantes y a la que PEP le efectuará el pago respectivo), quien será la 
encargada de expedir la(s) factura(s) correspondientes y realizar los trámites de cobro.

SEÑOR LICITANTE: ES OBLIGATORIO QUE SE INCLUYA CUALQUIERA DE LAS DOS 
OPCIONES.

OPCIÓN 1. APLICA PARA EL CASO DE QUE ÚNICAMENTE DOS EMPRESAS CONFORMEN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA:

En el evento de existir algún conflicto entre las empresas integrantes de la participación 
conjunta, que derive de la ejecución de los trabajos, (prestación de los servicios), 
(arrendamiento) y/o por otra cualquier situación, inclusive ajena al instrumento legal 
mencionado, que incida directa o indirectamente en la relación contractual e impida que 
alguna de ellas pueda cumplir con sus obligaciones contractuales, las empresas participantes 
en propuesta conjunta, atento a su obligación solidaria, manifiestan su voluntad, de manera 
libre y espontánea, para que la otra empresa continúe con la total ejecución de los trabajos, 
(prestación de los servicios), (arrendamiento), bajo los términos convenidos en el mismo y se 
encargará de la facturación y recepción del pago, previa a la presentación de la estimación 
que corresponda, sin ninguna responsabilidad para PEP, prevaleciendo todas y cada una de 
las disposiciones de este convenio, debiendo comunicarse por escrito a PEP, la existencia del 
conflicto de que se trate.

OPCIÓN 2. APLICA PARA EL CASO DE QUE SEAN TRES O MÁS LAS EMPRESAS QUE 
CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA:

En el evento de existir algún conflicto entre las empresas integrantes de la participación 
conjunta, que derive de la ejecución de los trabajos, (prestación de los servicios), 
(arrendamiento) y/o por cualquier situación, inclusive ajena al instrumento legal mencionado, 
que incida directa o indirectamente en la relación contractual e impida que alguna de ellas 
pueda cumplir con sus obligaciones contractuales, las empresas participantes en propuesta 
conjunta, atento a su obligación solidaria, manifiestan su voluntad, de manera libre y 
espontánea, para que las demás empresas del grupo continúen con la total ejecución de los 
trabajos, (prestación de los servicios), (arrendamiento), debiendo comunicarse por escrito a 
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PEP, la existencia del conflicto de que se trate, con la indicación de la empresa que se 
encargará de la facturación y recepción del pago, previa a la presentación de la estimación 
que corresponda, sin ninguna responsabilidad para PEP, prevaleciendo todas y cada una de 
las disposiciones de este convenio.

EL SIGUIENTE PÁRRAFO ES OBLIGATORIO INCLUIRLO Y APLICA PARA CUALQUIERA DE LAS 
DOS OPCIONES ANTERIORES:

Asimismo, en la hipótesis de embargo y/o cualquier otro mandamiento de Autoridad que 
afecte o pudiera afectar los alcances económicos del contrato, las empresas de participación 
conjunta, convienen en constituirse solidariamente responsables ante el requerimiento de que 
se trate, quedando a salvo sus derechos, en su caso, para que los hagan valer en la forma y 
términos que consideren pertinentes, para defender sus derechos patrimoniales ante las 
autoridades judiciales o administrativas que hayan emitido el mandamiento, así como en 
contra de la empresa directamente responsable del requerimiento de Autoridad, relevando de 
toda responsabilidad a Pemex-Exploración y Producción, con motivo de dicho mandamiento 
de Autoridad.

SÉPTIMA.- Instrumentos
Se adjuntan al presente convenio, los siguientes instrumentos que regulan: a) el control del 
consorcio por quien actuará como líder en la ejecución del contrato, b) la resolución de 
controversias entre los participantes, y c) los acuerdos de indemnización entre los 
participantes.

NOTA: LOS INSTRUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA SON OBLIGATORIOS Y 
DEBERÁN SER ADJUNTADOS AL PRESENTE CONVENIO; Y NO SERÁ ACEPTADO INDICAR 
QUE SERÁN PRESENTADOS CON POSTERIORIDAD, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA.

El presente convenio privado de participación conjunta, se firma por las Partes en ___ tantos 
originales, en la Ciudad de _____________, ________, a los _____ días del mes de 
________________ de 2010.

______________(empresa) ______________(empresa)

Representante Legal Representante Legal

______________(empresa) ______________(empresa)

Representante Legal Representante Legal
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-6

FORMATO PARA MANIFESTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, RESERVADA O 
COMERCIAL RESERVADA DE LOS LICITANTES

(Preferentemente en papel membretado del licitante)

Lugar y fecha________________________________

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NORTE

REFERENCIA: Licitación Pública Internacional TLC No. 18575051-582-11, que PEMEX Exploración y 
Producción lleva a cabo para la contratación consistente en: “TRABAJOS DE RESTITUCION DE LA 
PRODUCCION EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (PAQUETE III)”.

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL] en mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL 
LICITANTE], con relación a la proposición presentada en la licitación de referencia, a continuación 
manifiesto la información que de dicha proposición, se encuentra clasificada como confidencial, 
reservada o comercial reservada, con base en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y a los artículos 38 y 39 de su Reglamento.

Relación de Anexos de la Proposición Clasificados 

Anexo y documento No. Parte específica del documento 
donde se encuentra la 

información a clasificar

Carácter de la Información.
(Confidencial, reservada o 

comercial reservada)

Protesto lo necesario

__________________________
[NOMBRE DEL LICITANTE] 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O REPRESENTANTE COMÚN]
La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición.
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-8B 

FORMATO PARA CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA
 DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA 

PROPUESTA TECNICA 
(SOLICITADOS EN LA REGLA NOVENA)

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. 18575051-582-11.

NOMBRE DEL LICITANTE: _____________________________________.

A continuación se relaciona la documentación requerida y presentada:
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA OBSERVACIONES

DA-2.- Formato: Carta poder simple, donde se autorice expresamente a entregar los 
documentos en el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas (Opcional)
Nota: Aplica si la propuesta es entregada por persona diferente al representante legal que 
firma la propuesta.

DA-3.- Formato para la declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 
en los  supuestos de los artículos 53 fracción V de la LPM y 12 de las DAC.

DA-6.- Formato para manifestación de la información confidencial de los licitantes (Opcional)

DOCUMENTACIÓN TECNICA
Relación de Maquinaria y Equipo.- Formato DT-3

Experiencia del Personal.- Formato libre.

Analisis de los conceptos de trabajo.- Formato DT-9 Indicando los conceptos de trabajo de 
todas las partidas que integran el Anexo “FD-1”.

CRITERIOS MÍNIMOS DE EVALUACIÓN  TÉCNICA EN MATERIA DE SSPA
1 El licitante deberá Incluir en su propuesta técnica su Política de Seguridad, Salud y 

Protección Ambiental (SSPA).
2 El licitante debe de anexar a su propuesta técnica el organigrama de su empresa firmado 

por la máxima autoridad o representante legal.
3 El licitante deberá incluir en su propuesta técnica una carta en la que se compromete a 

asignar los recursos físicos y financieros requeridos para cumplir con la Seguridad, Salud 
y Protección Ambiental.

4 El licitante debe incluir en su propuesta técnica  el curriculum vitae del responsable de 
SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCION AMBIENTAL (SSPA).

5 El licitante deberá entregar en su propuesta técnica el programa de inducción y de 
capacitación para todo su personal y el de sus subcontratistas, de acuerdo a lo 
establecido en el punto Il.10 del Anexo “S’.

6 El licitante deberá incluir en su propuesta técnica el programa de Auditorías Internas de 
cumplimiento al Anexo “S” correspondiente a ésta licitación.
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Por el Licitante

Entrega: __________________________

Por PEP

Recibe: _________________________

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz,a ___, de _____________, de 2011
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-8C 

FORMATO PARA CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA
 DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA 

PROPUESTA ECONOMICA 
                (SOLICITADOS EN LA REGLA NOVENA)
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. 18575051-582-11.

NOMBRE DEL LICITANTE: _____________________________________.

A continuación se relaciona la documentación requerida y presentada:

DOCUMENTACION ECONÓMICA 
Anexo “FD-1”.- Catálogo de Evaluación

Anexo “DE-2”.- Anexo “C” Catálogo de Conceptos.

Anexo “DE-8”.-. Proporción en que intervienen los insumos contenidos en el total del costo 
directo de los mismos (incluye subcontratos) en moneda nacional y/o en moneda extranjera
Anexo DF-4.- Flujo de efectivo de Ingresos  y Egresos proyectados mensuales

Por el Licitante

Entrega: __________________________

Por PEP

Recibe: _________________________

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz,a ___, de _____________, de 2011
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-9
CRITERIOS PARA EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA

Criterios de evaluación sobre aspectos administrativos de los licitantes 

Documento requerido Criterio de evaluación:

DA-3.- Formato para la declaración escrita y bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en los  
supuestos de los artículos 53 fracción V de la LPM y 
12 de las DAC.

Se revisará que el documento contenga la 
declaración solicitada, bajo protesta de decir verdad, 
y esté debidamente firmada por el representante 
legal. 
Asimismo, se verificará que no aparezca en el portal 
de la SFP dentro de las empresas inhabilitadas.

DA-6.- Formato para manifestación de la información 
confidencial de los licitantes (opcional)

Se revisará que el documento esté debidamente 
requisitado y contenga la manifestación solicitada.
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EXPLORACION Y PRODUCCION

UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 
SERVICIOS A PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

PRECALIFICACION
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-8A
FORMATO PARA CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA 

ETAPA DE PRECALIFICACIÓN (OPCIONAL)

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575051-582-11.
NOMBRE DEL LICITANTE: _____________________________________.
A continuación se relaciona la documentación requerida y presentada:

DOCUMENTACIÓN LEGAL
De conformidad con el Documento DA-9A

Presentó 

1.
SI NO

Escritura constitutiva o documento equivalente y el registro correspondiente, en su 2.
caso, expedidos en el extranjero, apostillados por la autoridad extranjera 
correspondiente o legalizados por la representación consular mexicana, o bien, 
podrán presentarse protocolizados ante notario público mexicano (copia simple 
legible).3.

FOLIOS

Poder del representante legal que acredite que cuenta con las facultades suficientes 4.
para comprometer a su representada, y en su caso, para firmar el contrato 
correspondiente. Para acreditar las facultades del representante legal deberán 
presentar el poder antes citado, debidamente protocolizado ante notario público 
mexicano (copia simple legible).

5.
FOLIOS

Identificación oficial del representante legal (copia simple legible), la cual podrá 6.
consistir en credencial de elector, pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio 
Militar Nacional.

7. FOLIOS
En caso de consorcios (propuestas conjuntas): Convenio privado de participación 8.
conjunta (original), siguiendo el formato proporcionado en el documento DA-5.Nota: 
En caso de consorcios (propuestas conjuntas) este documento deberá ser firmado 
por el representante común.9. FOLIOS

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
De conformidad con los criterios de Precalificación

Presentó
SI NO

Relación de Maquinaria y equipo propuesto. Formato DT-31.

2. FOLIOS
Experiencia de la empresa. Formato DT-53.
Relación de intervenciones que ha realizado el licitante en materia de Reparación y/o 4.
Mantenimiento de Pozos petroleros. Formato DT-6

5. FOLIOS
DOCUMENTACIÓN PARA EVALUAR LA CAPACIDAD FINANCIERA

De conformidad con los criterios de precalificación DF-1A Presentó
SI NO

Los Estados financieros básicos dictaminados por auditor externo.1.

2. FOLIOS
Cedula profesional y registro AGAFF del profesionista que firma el dictamen3.

4. FOLIOS
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Por el Licitante

Entrega: __________________________

Por PEP

Recibe: _________________________

Poza Rica de Hgo., Veracruz, a ___ de _____________ de 2011
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTO DA-9A

CRITERIOS PARA LA PRECALIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL
Los criterios de evaluación que se aplicarán son los siguientes:

Concepto Documento requerido Criterio de evaluación:

Acreditación de la 1.
personalidad legal del 
licitante.

Escritura constitutiva o documento 
equivalente y el registro 
correspondiente, en su caso.

Se revisará que en la escritura se 
acredite la constitución de la 
empresa licitante, y cumpla con 
los siguientes requisitos:

 Si son expedidos en el 
extranjero, deberán estar 
apostillados por la autoridad 
extranjera correspondiente o 
legalizados por la representación 
consular mexicana, o bien, 
podrán presentarse 
protocolizados ante notario 
público mexicano (copia simple 
legible).

Acreditación de las 2.
facultades de su 
representante legal.

Poder del representante legal que 
acredite que cuenta con las facultades 
suficientes para comprometer a su 
representada, y en su caso, para 
firmar el contrato correspondiente. 
Para acreditar las facultades del 
representante legal deberán presentar 
el poder antes citado, debidamente 
protocolizado ante notario público 
mexicano (copia simple legible).

Se revisará que en la escritura 
se acredite que se cuenta con 
las facultades solicitadas, y que 
esté protocolizado ante notario 
público mexicano.

Identificación oficial.3. Identificación oficial del 
representante legal (copia simple 
legible), la cual podrá consistir en 
credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional o cartilla del 
Servicio Militar Nacional.

Se verificará que el nombre 
asentado en la identificación, 
sea el mismo que el registrado 
en el poder del representante 
legal.

En caso de 4.
proposiciones 
conjuntas 

Convenio privado de participación 
conjunta (original), siguiendo el 
formato proporcionado en el 
documento DA-5.

Se revisará que contenga la 
información solicitada de todos 
los integrantes del grupo, y esté 
firmado por los representantes 
legales respectivos (*). 
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EXPLORACION Y PRODUCCION

UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

ASPECTOS ECONÓMICOS
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ANEXO DE-1

Criterios de Evaluación Económica.
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 56 y 57 del Reglamento de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, así como en el 19, 29 y 30 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, así como lo requerido en los presentes 
criterios de evaluación económica, PEP procederá a realizar la evaluación económica solamente a aquellas 
propuestas que hayan cumplido con los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos establecidos en las 
bases de licitación, y se considerará entre otros, los siguientes aspectos:

Debido a que la contratación de la presente Licitación, se llevará mediante la asignación de dos contratos, el 
ejercicio de evaluación económica aplicará únicamente para la asignación del 60% del monto total a 
adjudicar al primer contrato.

El 40% restante del monto total a adjudicar al segundo contrato se le asignará al Licitante que acepte igualar el 
porcentaje de descuento del Licitante que haya ofertado el importe solvente más bajo, de acuerdo a la 
metodología descrita en la Regla xxxxx de las Bases de la Licitación. 

I.- ASPECTOS GENERALES:

Las propuestas que no hayan acreditado con los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos, no 1)
seran consideradas en el ejercicio de Evaluación Economica.

Las propuestas economicas deberán de cumplir con los requisitos establecidos en la bases, mediante la 2)
revisión de cada uno de los documentos y/o anexos y que estos contengan la información solicitada.

PEP proporcionará los precios máximos de referencia en el Anexo “FD-1”, los cuales , sólo para efectos de 3)
evaluación, estarán homologados en dólares americanos.

El licitante podrá establecer sus precios en moneda nacional y/o dólares americanos, los cuales , para 4)
efectos de evaluación, se homologarán a dólares americanos, considerando el tipo de cambio que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación, del día de la fecha de publicación de la Convocatoria.

El licitante deberá expresar sus precios e importes solo con dos decimales sin redondear, y utilizarlos de 5)
esta misma forma para sus cálculos. 

El porcentaje de descuento del total de la propuesta deberá expresarse con dos decimales sin redondear.6)

Que en el Anexo FD-1 “Catálogo de Evaluación” haya establecido un descuento en cada una de las 7)
subpartidas que integran la(s) partida(s) en las que hubiere participado. En caso de no ser así, será 
desechada su propuesta.
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El Importe Total Propuesto del Licitante deberá ser Menor al Importe Total de Referencia establecido por 8)
PEP, y deberá expresarse mediante un Porcentaje de Descuento del Total de la Propuesta, de acuerdo a la 
Formula establecida al final del Anexo FD-1 “Catálogo de Evaluación”.

Que haya cotizado en el Anexo DE-2 “Catálogo de Conceptos” el total de las subpartidas que integran la(s) 9)
partida(s) en las que hubiere participado. En caso de no ser así, será desechada su propuesta. 

El licitante deberá adjuntar por cada partida en la que participe el Anexo DE-8 “Listado de insumos que 10)
intervienen en la integración de la propuesta” en el que no podrá establecer diferente costo directo para un 
mismo insumo en una misma partida.

 Se verificará que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una       11)
o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se 
considerará para el análisis comparativo de las propuestas. Los errores de cálculo no afectan la solvencia 
de la propuesta, por lo que las propuestas que presenten este tipo de errores nos seran desechadas.

PEP verificará el porcentaje de descuento del total de la propuesta; en caso de presentar errores 12)
aritméticos, se efectuarán las correcciones correspondientes; el porcentaje de descuento del total de la 
propuesta correcto, será el que se considerará para el análisis comparativo de las propuestas. 

 Cuando existan diferencias entre las cantidades indicadas por el licitante en los Anexos FD-1,              13)
“Catálogo de Evaluación”y “DE-2” “Catálogo de Conceptos”, con respecto a las indicadas en el Anexo “FD-1” 
proporcionado en las bases de licitación, PEP considerará las establecidas en este último, y en su caso, las 
establecidas en la(s) junta(s) de aclaraciones, y se realizarán las correcciones correspondientes para 
determinar el importe de la propuesta.

II.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN

PEP proporcionará los Precios de Referencia Homologados a Dolares Americanos (Columna 1) en el Anexo 1)
“FD-1”, los cuales no podrán ser modificados por el licitante, en caso de detectarse que fueron modificados, 
PEP considerará los establecidos en las bases de licitación, y en su caso, los establecidos en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, y se realizarán las correcciones correspondientes para evaluar la propuesta. 

De los precios unitarios propuestos por el licitante en las columnas (3) y (4), del Anexo FD-1, para efectos 2)
de evaluación, PEP los homologará a dólares americanos (Columna 5), del Anexo FD-1, considerando el tipo 
de cambio del día de la fecha de publicación de la Convocatoria en el Diario oficial de la Federación.

PEP verificará el descuento ofertado, comparando el Precio Unitario Propuesto Homologado (Columna 5) 3)
contra el Precio de Referencia Homologado (Columna 1) del Anexo FD-1. En caso de detectarse que no ofertó 
un descuento en alguna de las subpartidas, se considerará como Precio No Aceptable y se desechará su 
propuesta.

PEP verificará el descuento ofertado, comparando el Importe Total Propuesto Homologado (8), contra el 4)
Importe Total de Referencia Homologado (7) del Anexo FD-1. En caso de detectarse que no ofertó un 
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porcentaje de descuento igual o mayor al 1% del Importe Total de Referencia Homologado se considerará 
Importe No Aceptable y se desechará su propuesta.

PEP considerará que el licitante presenta Precios e Importes Aceptables, si cumple con lo establecido en 5)
los numerales 3) y 4) de este apartado. En caso de no cumplir con alguno de ellos, la propuesta del licitante 
será desechada.

En caso de que al aplicar la formula para obtener el Porcentaje de Descuento del Total de la Propuesta, de 6)
como resultado un porcentaje negativo, se tendrá en el entendido que está ofertando un porcentaje menor 
al 1%, y por lo tanto su propuesta será desechada.

Se verificará que el Importe Total  Propuesto Homologado de su propuesta, sea conveniente; se 7)
considerará que el importe conveniente es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 
importes preponderantes que resulten de las propuestas que hayan cumplido con los requisitos Técnicos, 
Financieros y Administrativos y a éste se le resta el 30% determinado por PEP.

Los importes preponderantes serán aquellos que prevalecen dentro de un rango que se calcula de 
acuerdo con la metodología que en el ejemplo ilustrativo, se describe a continuación: 

a).- Los importes de las propuestas que cumplan técnicamente se ordenan de menor a mayor y de izquierda a 
derecha. 

A B C
323,140.00 325,977.60 352,000.00

b).- Se obtendrá la diferencia entre el importe mayor y el importe menor, a dicha diferencia se le denominará 
“Recorrido”.

352,000.00  - 323,140.00 = 28,860.00 “Recorrido”

c).- La cantidad resultante de la diferencia se dividirá entre el número de proposiciones menos 1, (n-1) a ese 
resultado se denominará “Recorrido por Rango”

28,860.00 / 2 =  14,430.00 “Recorrido por Rango”

d).- Se colocará el importe menor en la parte izquierda, y a la derecha de este se colocará el valor del mismo 
mas la cantidad obtenida como “Recorrido por Rango”, obteniendo el Primer importe con Recorrido de 
Rango; a este Primer importe con Recorrido de Rango, se le sumará de nuevo la cantidad obtenida como 
“Recorrido por Rango” y se obtendrá el Segundo Importe con Recorrido de Rango, colocándolo a la 
derecha del anterior; y así sucesivamente hasta obtener la misma cantidad de datos como proposiciones 
aceptadas técnicamente existan.

323,140.00 323,140.00 + 14,430.00 337,570.00 + 14,430.00
337,570.00 352,000.00
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e).- Se determinará cuantos importes caen entre los Recorridos de Rango obtenidos, hasta encontrar n-1 
datos que indiquen la cantidad de importes que caen en el rango indicado.

Importes 323,140.00 325,977.60 352,000.00
Importe con Recorridos de Rango 323,140.00 337,570.00 352,000.00

2
1

Entre el rango de 323,140.00 y 337,570.00, existen los importes de 323,140.00 y 325,977.60, por lo tanto la 
cantidad es 2.

Entre el rango de 337,570.00 y 352,000.00 solamente existe el importe de 352,000.00 por lo tanto la cantidad es 
1.

f).- En el rango donde se determine que cae el mayor número de proposiciones, ese será considerado como 
las proposiciones preponderantes para efecto de obtener su promedio.

Las proposiciones preponderantes corresponden a los importes 323,140.00 y 325,977.60, por lo que se 
obtiene su promedio:

Promedio de las preponderantes = (323,140.00 + 325,977.60) / 2 = 324,558.80

g).- Una vez obtenido el promedio antes descrito, se le restará al mismo el 30% determinado por PEP, y el 
resultado indicará el importe Conveniente

324,558.80 x 0.30 =  97,367.64

324,558.80 - 97,367.64= 227,191.16

Como resultado de lo anterior, el Importe Conveniente es 227,191.16

h).- Por lo tanto cualquier importe que sea menor a 227,191.16, se considerará como Importe no Conveniente.

En caso de existir dos Rangos Preponderantes o más, se compararan entre ellos y se tomara aquel que 8)
tenga los importes más bajos; y este será considerado como las propuestas preponderantes para efecto 
de obtener su promedio.

Cualquier importe que sea menor al calculado como Importe Conveniente, se considerará como Importe 9)
No Conveniente y por tanto se desechará su propuesta.

Las propuestas económicas se considerarán solventes al cumplir con Precios e Importes Aceptables  e 10)
Importes Convenientes, considerando para la  adjudicación el Importe Solvente más bajo.

Debido a que la metodología antes descrita en el numeral 7), no aplica cuando se cuenta únicamente con 11)
una o dos propuestas que hayan cumplido con los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos, se 
aplicarán las siguientes consideraciones:

Para que la(s) propuesta(s) sea(n) considerada(s) como Importe(s) Conveniente(s), deberá haber a)
cumplido con los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos, además de haber presentado 

C-0042, 803 Contract Bid Materials



Precios e Importes Aceptables. Si no cumple con esta condición, la(s) propuesta(s) se considerará(n) 
como Importe(s) No Conveniente(s) y por tanto, se desechará su propuesta.

Se considera que las propuestas son solventes al haber presentado Importes Aceptables e Importes b)
Convenientes. Si no cumple con esta condición, la(s) propuesta(s) se considerará(n) como 
propuesta(s) No Solvente(s) y por tanto, se desechará su propuesta.

En caso de contar con dos propuestas solventes, se adjudicará al Importe Solvente más bajo.c)

En caso de que se cuente con una sola propuesta solvente, se le adjudicará la licitación.d)

Los precios unitarios a ejercer serán los establecidos en el Anexo “FD-1”, columnas (3) y (4), los cuales 12)
deberán ser trasladados al anexo “DE-2”.

Aclaraciones:

Conforme a lo antes expuesto, PEP emitirá el resultado de la evaluación económica en el cual se señalarán 
tanto las propuestas que resultaron solventes porque reunen los requerimientos económicos establecidos, 
así como las propuestas que no resultaron solventes y las causas que los motivaron.
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LICITACION PÚBLICA 
INTERNACIONAL TLC N°: (A)

[NOMBRE DE LOS TRABAJOS A 
DESARROLLAR] (B)

FECHA DE INICIO: (C) RAZON SOCIAL DEL 
LICITANTE (E)

FORMATO
 DE-5

PLAZO DE EJECUCION DE LA 
OBRA (D)

FIRMA DEL LICITANTE (F)

HOJA: (G)

DE:
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL FLUJO DE EFECTIVO

  PAGOS (I)
GASTOS 

DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS (II) DIFERENCIA INTERESES POR
           FINANCIAMIENTO

 OBRA A      GASTOS     

PERIODO EJECUTAR
ANTICI

POS ESTIMACIONES IMPORTE
IMPORTE
MENSUAL

ANTI
CIPO DIRECTOS E IMPORTE IMPORTE (6) - (10) (*)

 EN EL  (**)  ACUMULADO  INDIRECTOS MENSUAL ACUMULADO   
(1) PERIODO (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12)
 (2)           
            
            
            
            
            
            
            
            
            

          *  
            
            
TASA DE INTERES ANUALIZADA QUE APLICARÁ EN 
EL PERIODO: % (        ) =   TASA DE INTERES PROPUESTA EN BASE A ESTE INDICADOR ECONOMICO ESPECIFICO
     Publicada en :                                                (se anexa fotocopia)

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO =  Σ   DE   INTERESES   POR   FINANCIAMIENTO   X   100
                                                          COSTO DIRECTO TOTAL + COSTO INDIRECTO TOTAL

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO “DE-5”

ANALISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

(A) ANOTAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
INVITACIÓN A COTIZAR PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

(B) ANOTAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

(C) ANOTAR LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS.

(D) ANOTAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

(E) ANOTAR LA RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE.

(F) FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (COMÚN EN SU CASO)

(G) ANOTAR EL NÚMERO DE HOJA RESPECTO AL TOTAL DE HOJAS DEL PRESENTE ANÁLISIS.

PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL FLUJO DE EFECTIVO

(1).- PERIODO CORRESPONDE AL PLAZO ORIGINALMENTE ESTABLECIDO EN QUE SE PLANEA 
EJECUTAR LA OBRA Y SE DIVIDE EN LAPSOS DE TIEMPO IGUALES QUE DEBERÁN SER 
COMO MÁXIMO DE 30 DÍAS PROMEDIO. PODRÁ INDICARSE EL NOMBRE DE LOS MESES 
O EL NUMERO CONSECUTIVO.

(2).- OBRA A EJECUTAR 
       EN EL PERIODO CORRESPONDE A LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

EN EL PERIODO CORRESPONDIENTE. EL IMPORTE MENSUAL DE OBRA POR EJECUTAR 
QUE CORRESPONDE A LAS ACTIVIDADES QUE SE PUEDEN ESTIMAR EN EL PERIODO.

- PAGOS -
(3).- ANTICIPOS EN SU CASO, CONSIDERAR EL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO

(4).- ESTIMACIONES CORRESPONDE AL PAGO POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS, SE INDICARA A PARTIR 
DEL TERCER MES O PERIODO, EL MONTO TOTAL DE ESTOS INGRESOS DEBERÁ SER 
COINCIDENTE CON EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA.

(5).- IMPORTE CORRESPONDE AL RESULTADO DE REFLEJAR LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO 
OTORGADO(EN SU CASO), A LOS PAGOS POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS.

(6).- IMPORTE 
       MENSUAL 
       ACUMULADO CORRESPONDE AL RESULTADO DE SUMAR EL MONTO DEL REMANENTE MENSUAL DEL 

PERIODO INMEDIATO ANTERIOR Y EL MONTO DEL REMANENTE MENSUAL DEL PERIODO 
QUE SE TRATE.

- GASTOS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS -

(7).- ANTICIPOS EN SU CASO, CONSIDERAR EL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO
   
(8).- GASTOS DIRECTOS
       E INDIRECTOS CORRESPONDE A LOS GASTOS NECESARIOS QUE DEBEN EFECTUAR PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DURANTE CADA PERIODO. 
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(9).- IMPORTE 
         MENSUAL CORRESPONDE AL RESULTADO DE REFLEJAR LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO 

OTORGADO(EN SU CASO), A LOS GASTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
EFECTUADOS.

(10).- IMPORTE 
        ACUMULADO      CORRESPONDE AL RESULTADO DE SUMAR EL IMPORTE MENSUAL DEL PERIODO 

INMEDIATO ANTERIOR Y EL IMPORTE MENSUAL DEL PERIODO QUE SE TRATE.

(11).- DIFERENCIA         CORRESPONDE AL RESULTADO DE RESTAR AL REMANENTE ACUMULADO (6) EL 
IMPORTE ACUMULADO (10) POR CADA PERIODO.

(12).- INTERESES POR 
FINANCIAMIENTO: RESULTA DE LA MULTIPLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA COLUMNA 11 POR LA 

TASA DE INTERÉS ANUALIZADA.
                                            SE ESTABLECERÁN ÚNICAMENTE LOS RESULTADOS NEGATIVOS. 

IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA: CORRESPONDE A LA SUMATORIA DE LOS IMPORTES OBTENIDOS EN LA COLUMNA 

(4) Y DEBERÁ SER COINCIDENTE CON EL IMPORTE ESTABLECIDO EN EL CATALOGO 
DE CONCEPTOS.

TOTAL COSTO DIRECTO 
E INDIRECTO: CORRESPONDE A LA SUMATORIA DE LOS IMPORTES OBTENIDOS EN LA COLUMNA 

(8).

INTERESES POR 
FINANCIAMIENTO: CORRESPONDE A LA SUMATORIA DE LOS IMPORTES NEGATIVOS ESTABLECIDOS EN 

LA COLUMNA (12).

TASA DE INTERES 
ANUALIZADA: DEBERÁ CITAR EL INDICADOR ECONÓMICO UTILIZADO PARA EL PRESENTE 

CÁLCULO, INDICANDO LA FECHA Y LUGAR DE LA PUBLICACIÓN, ANEXANDO 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO FUENTE, DICHA TASA SE DEBERÁ DIVIDIR ENTRE 365 
DÍAS Y MULTIPLICAR POR TREINTA DÍAS.

% DE FINANCIAMIENTO: SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR LA SUMATORIA DE LOS INTERESES POR 
FINANCIAMIENTO ENTRE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS TOTALES, 
EXPRESANDO EN RESULTADO EN POR CIENTO. ESTE RESULTADO SERÁ EL QUE 
UTILIZARA EL LICITANTE PARA EL CALCULO DE SUS PRECIOS UNITARIOS.

NOTA: EL LICITANTE PODRÁ OPTAR POR PRESENTAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN 
ESTE ANEXO EN FORMA COMPUTARIZADA, SIEMPRE QUE TOME EN CUENTA EL 
CONTENIDO Y LA SEPARACIÓN DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS.
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LICITACION PÚBLICA 
INTERNACIONAL TLC N°:
18575051-582-11 FORMATO

DE-7

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE:
FIRMA DEL LICITANTE

HOJA :
DE :

OBJETO: 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACION DE  LOS COSTOS INDIRECTOS
C O N C E P T O IMPORTES  POR  ADMINISTRACION

CENTRAL CAMPO
I. HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES
A.-   PERSONAL DIRECTIVO
B.-   PERSONAL TÉCNICO
C.-   PERSONAL ADMINISTRATIVO
D.-   CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL E INFONAVIT PARA EL 

PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS A, B Y C. 
E.-   PRESTACIONES QUE OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA EL 

PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS  A, B Y C.
F.-   PASAJES Y VIÁTICOS  PARA EL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS 

A, B Y C.
G.- LOS QUE DERIVEN DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO,  

PARA EL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS A, B Y C
( SUBTOTALES ) $ =

II. DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTAS
A.-   EDIFICIOS Y LOCALES
B.-   LOCALES DE MANTENIMIENTO Y GUARDA
C.-   BODEGAS
D.-   INSTALACIONES GENERALES
E.-   EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES
F.-   DEPRECIACIÓN O RENTA Y OPERACIÓN DE VEHÍCULOS
G.-   CAMPAMENTOS

( SUBTOTALES ) $ =

III. SERVICIOS
A.-   CONSULTORES, ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS
B.-   ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

( SUBTOTALES ) $ =

IV. FLETES Y ACARREOS DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS
A.- CAMPAMENTOS
B.- EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
C.- PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES
D.- MOBILIARIO

( SUBTOTALES ) $ =

V. GASTOS DE OFICINA
A.-   PAPELERIA Y ÚTILES DE ESCRITORIO
B.-  CORREOS, FAX, TELEFONOS, TELEGRAFOS, RADIO
C.-   EQUIPO DE COMPUTACIÓN
D.-  SITUACIÓN DE FONDOS
E.-  COPIAS Y DUPLICADOS
F.-  LUZ, GAS Y OTROS CONSUMOS
G.-  GASTOS DE  LA LICITACIÓN

( SUBTOTALES ) $ =

VI. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

VII. SEGURIDAD E HIGIENE

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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VIII. SEGUROS Y FIANZAS

IX. TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES
A.- CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO
B.- MONTAJES Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO
C.- CONSTRUCCION DE INSTALACIONES GENERALES
      1.-   DE CAMPAMENTOS
      2.-   DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
      3.-   DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES

( SUBTOTALES ) $ =

TOTALES DE INDIRECTOS $ =

COSTO TOTAL DE INDIRECTOS

TOTAL COSTO DIRECTO

PORCENTAJE DE INDIRECTOS (POR ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y CAMPO):

TOTAL PORCENTAJE DE INDIRECTOS CON RELACIÓN AL COSTO DIRECTO = %
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FORMATO “DE-7”
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS

INSTRUCTIVO DE LLENADO

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS

LOS COSTOS INDIRECTOS CORRESPONDEN A LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS, NO INCLUIDOS EN LOS CARGOS DIRECTOS QUE REALIZA “EL CONTRATISTA”.

SE DIVIDEN PARA SU CALCULO EN LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS EN OFICINAS CENTRALES, Y EN 
LOS GASTOS GENERALES EN EL SITIO DE LA OBRA.

COMPRENDEN ENTRE OTROS, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA, 
VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, IMPREVISTOS, TRANSPORTE DE MAQUINARIA, Y EN SU CASO, PRESTACIONES 
SOCIALES CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO.

LOS CARGOS INDIRECTOS SE EXPRESARAN DESPUÉS DE CALCULARLOS COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO 
DIRECTO DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO. DICHO PORCENTAJE SE CALCULARÁ SUMANDO LOS IMPORTES 
DE LOS GASTOS GENERALES QUE RESULTEN APLICABLES, Y DIVIDIENDO ESTA SUMA ENTRE EL COSTO 
DIRECTO TOTAL DE LA OBRA DE QUE SE TRATE.

UN DESGLOSE DE COSTOS BIEN HECHO CONSISTIRÁ EN CALCULAR DICHOS PORCENTAJES MEDIANTE UN 
ANÁLISIS CUIDADOSO DE CADA COSTO INDIRECTO, TODA VEZ QUE ESTOS COSTOS REPRESENTAN UN 
PORCENTAJE ELEVADO DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA.

LOS GASTOS GENERALES MÁS FRECUENTES QUE PODRÁN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA INTEGRAR EL 
CARGO INDIRECTO Y QUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL O A LA 
ADMINISTRACIÓN DE OBRA O A AMBAS, SEGÚN EL CASO, SE ENLISTAN EN EL FORMATO. SIN EMBARGO, LAS 
COMPAÑÍAS LLENARÁN SOLAMENTE AQUELLOS RENGLONES QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA 
ADMINISTRACIÓN DE SU EMPRESA Y CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA.

EN EL LLENADO DEL FORMATO “DE-5” DEBERÁ CONSIDERARSE LO SIGUIENTE:

(1) ANOTAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O INVITACIÓN A 
COTIZAR PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

(2) ANOTAR LA RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE.

(3) FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (COMÚN EN SU CASO)

(4) ANOTAR EL NÚMERO DE HOJA RESPECTO AL TOTAL DE HOJAS DEL PRESENTE ANÁLISIS.

(5) ANOTAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

(6) SUMA DE GASTOS POR HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
OBRA DE QUE SE TRATE.

(7) SUMA DE GASTOS POR HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE 
LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(8) SUMA DE GASTOS POR DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTAS EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 
LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(9) SUMA DE GASTOS POR DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTAS EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE 
LA OBRA DE QUE SE TRATE.

C-0042, 803 Contract Bid Materials



(10) SUMA DE GASTOS POR SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(11) SUMA DE GASTOS POR SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(12) SUMA DE GASTOS POR FLETES Y ACARREOS EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE.

(13) SUMA DE GASTOS POR FLETES Y ACARREOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE.

(14) SUMA DE GASTOS DE OFICINA EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(15) SUMA DE GASTOS DE OFICINA EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(16) SUMA DE GASTOS POR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA 
DE QUE SE TRATE.

(17) SUMA DE GASTOS POR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA 
OBRA DE QUE SE TRATE.

(18) SUMA DE GASTOS POR SEGURIDAD E HIGIENE EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE.

(19) SUMA DE GASTOS POR SEGURIDAD E HIGIENE EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE.

(20) SUMA DE GASTOS POR SEGUROS Y FIANZAS EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE.

(21) SUMA DE GASTOS POR SEGUROS Y FIANZAS EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE.

(22) SUMA DE GASTOS POR TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OBRA 
DE QUE SE TRATE.

(23) SUMA DE GASTOS POR TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES EN LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA 
DE QUE SE TRATE.

(24) TOTAL DE INDIRECTOS POR ADMINISTRACIÓN CENTRAL EN LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(25) TOTAL DE INDIRECTOS POR LA ADMINISTRACIÓN DE CAMPO DE LA OBRA DE QUE SE TRATE.

(26) TOTAL DE INDIRECTOS SUMA DE (24) + (25).

(27) TOTAL DE COSTO DIRECTO DE LA OBRA.

(28) PORCENTAJE DE INDIRECTOS, QUE RESULTA DE DIVIDIR LA SUMA DE LOS INDIRECTOS GENERALES QUE 
RESULTEN APLICABLES (26), ENTRE EL COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA DE QUE SE TRATE (27).
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LICITACION PÚBLICA 
INTERNACIONAL TLC N°: (1) FORMATO

 
DE-7

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE: (2) (3)

FIRMA DEL LICITANTE

HOJA : (4)
DE :

OBJETO: (5)

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACION DE  LOS COSTOS INDIRECTOS
C O N C E P T O IMPORTES  POR  ADMINISTRACION

CENTRAL CAMPO
I. HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES
A.-   PERSONAL DIRECTIVO
B.-   PERSONAL TÉCNICO
C.-   PERSONAL ADMINISTRATIVO
D.-   CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL E INFONAVIT PARA EL 

PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS A, B Y C. 
E.-   PRESTACIONES QUE OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA EL 

PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS  A, B Y C.
F.-   PASAJES Y VIÁTICOS  PARA EL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS 

A, B Y C.
G.- LOS QUE DERIVEN DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO,  

PARA EL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS INCISOS A, B Y C
( SUBTOTALES ) $ = (6) (7)

II. DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTAS
A.-   EDIFICIOS Y LOCALES
B.-   LOCALES DE MANTENIMIENTO Y GUARDA
C.-   BODEGAS
D.-   INSTALACIONES GENERALES
E.-   EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES
F.-   DEPRECIACIÓN O RENTA Y OPERACIÓN DE VEHÍCULOS
G.-   CAMPAMENTOS

( SUBTOTALES ) $ = (8) (9)

III. SERVICIOS
A.-   CONSULTORES, ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS
B.-   ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

( SUBTOTALES ) $ = (10) (11)

IV. FLETES Y ACARREOS DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS
A.- CAMPAMENTOS
B.- EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
C.- PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES
D.- MOBILIARIO

( SUBTOTALES ) $ = (12) (13)

V. GASTOS DE OFICINA
A.-   PAPELERIA Y ÚTILES DE ESCRITORIO
B.-  CORREOS, FAX, TELEFONOS, TELEGRAFOS, RADIO
C.-   EQUIPO DE COMPUTACIÓN
D.-  SITUACIÓN DE FONDOS
E.-  COPIAS Y DUPLICADOS
F.-  LUZ, GAS Y OTROS CONSUMOS
G.-  GASTOS DE  LA LICITACIÓN

( SUBTOTALES ) $ = (14) (15)

VI. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO (16) (17)

VII. SEGURIDAD E HIGIENE (18) (19)

VIII. SEGUROS Y FIANZAS (20) (21)

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

C-0042, 803 Contract Bid Materials



IX. TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES
A.- CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO
B.- MONTAJES Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO
C.- CONSTRUCCION DE INSTALACIONES GENERALES
      1.-   DE CAMPAMENTOS
      2.-   DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
      3.-   DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES

( SUBTOTALES ) $ = (22) (23)

TOTALES DE INDIRECTOS $ = (24) (25)

COSTO TOTAL DE INDIRECTOS (26)

TOTAL COSTO DIRECTO (27)

PORCENTAJE DE INDIRECTOS CON RELACIÓN AL COSTO DIRECTO = (28) %

C-0042, 803 Contract Bid Materials



LICITACION N°:
FORMATO

DE-8
RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA: HOJA :

DE :
OBJETO:                                                                          

PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS CONTENIDOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LA 
PROPUESTA (INCLUYE SUBCONTRATOS) EN MONEDA NACIONAL

MATERIALES

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
DIRECTO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE INSUMOS 
CON RESPECTO AL COSTO 

DIRECTO TOTAL DE LA 
PROPUESTA

SUBTOTAL

MANO DE OBRA

CATEGORÍA UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
DIRECTO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE INSUMOS 
CON RESPECTO AL COSTO 

DIRECTO TOTAL DE LA 
PROPUESTA

SUBTOTAL

HERRAMIENTA MENOR Y EQUIPO DE SEGURIDAD

DESCRIPCIÓN % MANO DE 
OBRA

SUBTOTAL 
MANO DE OBRA IMPORTE

% PROPORCIÓN DE INSUMOS 
CON RESPECTO AL COSTO 

DIRECTO TOTAL DE LA 
PROPUESTA

SUBTOTAL

MAQUINARIA Y EQUIPO

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
HORARIO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE INSUMOS 
CON RESPECTO AL COSTO 

DIRECTO TOTAL DE LA 
PROPUESTA

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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SUBTOTAL

IMPORTE  TOTAL A COSTO DIRECTO 
DE LA PROPUESTA

FACTOR DE SOBRECOSTO
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA
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LICITACION N°:

1
FORMATO

DE-8
RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA:

2
HOJA :

DE :

OBJETO:                                                                  3

PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS CONTENIDOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LA 
PROPUESTA (INCLUYE SUBCONTRATOS) EN MONEDA NACIONAL

MATERIALES

DESCRIPCIÓN

4

UNIDAD DE 
MEDIDA

5

COSTO 
DIRECTO

6

CANTIDAD

7

IMPORTE

8

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON RESPECTO 

AL COSTO DIRECTO TOTAL 
DE LA PROPUESTA

9

SUBTOTAL (A) 

MANO DE OBRA

CATEGORÍA UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
DIRECTO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON RESPECTO 

AL COSTO DIRECTO TOTAL 
DE LA PROPUESTA

SUBTOTAL (B) 

HERRAMIENTA MENOR Y EQUIPO DE SEGURIDAD

DESCRIPCIÓN % MANO DE 
OBRA

SUB TOTAL 
MANO DE 

OBRA
IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON RESPECTO 
AL COSTO DIRECTO 
TOTAL DE LA PROPUESTA

10

11

SUBTOTAL (C)

MAQUINARIA Y EQUIPO

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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13

12

14

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
HORARIO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON RESPECTO 

AL COSTO DIRECTO TOTAL 
DE LA PROPUESTA

SUBTOTAL (D)

IMPORTE  TOTAL A COSTO DIRECTO 
DE LA PROPUESTA                               (E)

(A+B+C+D)

15
FACTOR DE SOBRECOSTO (F)

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA (G) (E x F)
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE-8

1.- SE ESTABLECERÁ EL NÚMERO DE LICITACIÓN QUE SE INDICÓ EN LA CONVOCATORIA.

2.-   DEBERÁ ESTABLECERSE LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

3.-   DEBERÁ ESTABLECERSE LA DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN.

4.-  NOMBRE QUE IDENTIFIQUE DETALLADAMENTE AL INSUMO  QUE INTERVIENE EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA.

5.-   UNIDAD DE MEDIDA DEL INSUMO

6.-  SE ASENTARÁ EL COSTO DIRECTO DEL INSUMO 

7.- CANTIDADES A UTILIZAR DE CADA INSUMO CON RESPECTO A LA INTEGRACIÓN TOTAL DE LA 
PROPUESTA.

8.-  IMPORTE TOTAL DEL INSUMO RESPECTO AL COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA RESULTADO 
DE MULTIPLICAR (6) POR (7).

9.- DEBERÁ ESTABLECERSE DE MANERA PORCENTUAL LA PROPORCIÓN DEL INSUMO CON RESPECTO AL 
COSTO DIRECTO TOTAL DE LA PROPUESTA ESTABLECIDO EN EL PUNTO (12).

10.- PORCENTAJE DE MANO DE OBRA QUE ESTABLECERÁ EL CONTRATISTA PARA LA HERRAMIENTA 
MENOR.

11.- PORCENTAJE DE MANO DE OBRA QUE ESTABLECERÁ EL CONTRATISTA PARA LA EL EQUIPO DE 
SEGURIDAD

12.- SUMATORIA DE LOS SUBTOTALES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y 
EQUIPO DE SEGURIDAD Y MAQUINARIA Y EQUIPO:
 E = A+B+C+D.

13.- PORCENTAJE QUE DETERMINE EL CONTRATISTA EN EL CUAL DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS: EL 
COSTO INDIRECTO, FINANCIAMIENTO, UTILIDAD Y EL 0.5% POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL QUE EFECTÚA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (F).
CABE ACLARAR QUE DENTRO DEL COSTO INDIRECTO DEBE ESTAR INCLUIDO EL 2% DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A CADA EJERCICIO FISCAL O AL EJERCIDO EN UN AÑO 
CONTRACTUAL, DESTINADO AL DESARROLLO SUSTENTABLE, QUE CORRESPONDE AL APOYO A 
LA COMUNIDAD Y AL MEDIO AMBIENTE.

14.- IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA, EL CUAL DEBERÁ SER COINCIDENTE CON EL IMPORTE 
TOTAL ESTABLECIDO EN EL ANEXO DE-2.
G =  E x F

15.- FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nota: Los subcontratos que considere dentro de su propuesta, deberán desglosarse por insumo a costo directo, al no 
establecerlo de esta manera, no será(n) considerados en los ajustes a sus remuneraciones.
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LICITACION N°:
FORMATO

DE-8
RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA: HOJA :

DE :
OBJETO:                                                                          

PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS CONTENIDOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO 
DE LOS MISMOS (INCLUYE SUBCONTRATOS) EN MONEDA EXTRANJERA

MATERIALES

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
DIRECTO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 

RESPECTO AL COSTO 
DIRECTO 

SUBTOTAL

MANO DE OBRA

CATEGORÍA UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
DIRECTO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 

RESPECTO AL COSTO 
DIRECTO 

SUBTOTAL

HERRAMIENTA MENOR Y EQUIPO DE SEGURIDAD

DESCRIPCIÓN % MANO DE 
OBRA

SUBTOTAL 
MANO DE 

OBRA
IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 
RESPECTO AL 

COSTO DIRECTO 

SUBTOTAL

MAQUINARIA Y EQUIPO

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
HORARIO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 

RESPECTO AL COSTO 
DIRECTO 

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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SUBTOTAL

IMPORTE  TOTAL A COSTO DIRECTO 
DE LA PROPUESTA

FACTOR DE SOBRECOSTO
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA
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LICITACION N°:

1
FORMATO

DE-8
RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA:

2
HOJA :

DE :

OBJETO:                                                                  3

PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS CONTENIDOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO 
DE LOS MISMOS (INCLUYE SUBCONTRATOS) EN MONEDA EXTRANJERA

MATERIALES

DESCRIPCIÓN

4

UNIDAD DE 
MEDIDA

5

COSTO 
DIRECTO

6

CANTIDAD

7

IMPORTE

8

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 

RESPECTO AL COSTO 
DIRECTO

9

SUBTOTAL (A) 

MANO DE OBRA

CATEGORÍA UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
DIRECTO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 

RESPECTO AL COSTO 
DIRECTO 

SUBTOTAL (B) 

HERRAMIENTA MENOR Y EQUIPO DE SEGURIDAD

DESCRIPCIÓN % MANO DE 
OBRA

SUB TOTAL 
MANO DE 

OBRA
IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 
RESPECTO AL 

COSTO DIRECTO 

10

11

SUBTOTAL (C)

MAQUINARIA Y EQUIPO

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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13

12

14

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
HORARIO CANTIDAD IMPORTE

% PROPORCIÓN DE 
INSUMOS CON 

RESPECTO AL COSTO 
DIRECTO 

SUBTOTAL (D)

IMPORTE  TOTAL A COSTO DIRECTO 
DE LA PROPUESTA                               (E)

(A+B+C+D)

15 FACTOR DE SOBRECOSTO (F)

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA (G) (E x F)
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE-8

1.- SE ESTABLECERÁ EL NÚMERO DE LICITACIÓN QUE SE INDICÓ EN LA CONVOCATORIA.

2.-   DEBERÁ ESTABLECERSE LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

3.-   DEBERÁ ESTABLECERSE LA DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN.

4.-  NOMBRE QUE IDENTIFIQUE DETALLADAMENTE AL INSUMO  QUE INTERVIENE EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA.

5.-   UNIDAD DE MEDIDA DEL INSUMO

6.-  SE ASENTARÁ EL COSTO DIRECTO DEL INSUMO 

7.- CANTIDADES A UTILIZAR DE CADA INSUMO CON RESPECTO A LA INTEGRACIÓN TOTAL DE 
LA PROPUESTA.

8.-  IMPORTE TOTAL DEL INSUMO RESPECTO AL COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA RESULTADO 
DE MULTIPLICAR (6) POR (7).

9.-  DEBERÁ ESTABLECERSE DE MANERA PORCENTUAL LA PROPORCIÓN DEL INSUMO CON RESPECTO 
AL COSTO DIRECTO DEL MISMO.

10.- PORCENTAJE DE MANO DE OBRA QUE ESTABLECERÁ EL CONTRATISTA PARA LA 
HERRAMIENTA MENOR

11.- PORCENTAJE DE MANO DE OBRA QUE ESTABLECERÁ EL CONTRATISTA PARA LA EL EQUIPO 
DE SEGURIDAD

12.- SUMATORIA DE LOS SUBTOTALES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y 
EQUIPO DE SEGURIDAD Y MAQUINARIA Y EQUIPO:
 E = A+B+C+D.

13.- PORCENTAJE QUE DETERMINE EL CONTRATISTA EN EL CUAL DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS: EL 
COSTO INDIRECTO, FINANCIAMIENTO, UTILIDAD Y EL 0.5% POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL QUE EFECTÚA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (F).
CABE ACLARAR QUE DENTRO DEL COSTO INDIRECTO DEBE ESTAR INCLUIDO EL 2% DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A CADA EJERCICIO FISCAL O AL EJERCIDO EN UN AÑO 
CONTRACTUAL, DESTINADO AL DESARROLLO SUSTENTABLE, QUE CORRESPONDE AL APOYO 
A LA COMUNIDAD Y AL MEDIO AMBIENTE.

14.- IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA, EL CUAL DEBERÁ SER COINCIDENTE CON EL IMPORTE 
TOTAL ESTABLECIDO EN EL ANEXO DE-2.
G =  E x F

15.- FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nota: Los subcontratos que considere dentro de su propuesta, deberán desglosarse por insumo a costo directo, al 
no establecerlo de esta manera, no será(n) considerados en los ajustes a sus remuneraciones.
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EXPLORACION Y PRODUCCION

UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 
SERVICIOS A PROYECTOS

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS DIVISION NORTE

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

FORMATOS Y 
DOCUMENTACIÓN TECNICA

C-0042, 803 Contract Bid Materials



DT-01 

FORMATO CONTENIDO NACIONAL
(Preferentemente en papel membretado del licitante)

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS 
A PROYECTOS DIVISION NORTE
Presente:

En referencia a las Bases de la Licitación Pública Nacional N°. 18575051-582-11, que PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN lleva a cabo para la adjudicación del contrato de Obra en la modalidad de 
precios unitarios, para los trabajos consistentes en: “TRABAJOS DE RESTITUCION DE LA 
PRODUCCION EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (PAQUETE III)”. [NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL] en mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE], 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y 
equipo de instalación permanente utilizados en la ejecución de los servicios, no será menor a (15 %), indicado 
en apartado de Introducción de las bases de esta licitación.  

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____.  

Protesto lo necesario

__________________________
[NOMBRE DEL LICITANTE] 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL]
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LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL TLC N°: 
18575051-582-11

“TRABAJOS DE RESTITUCION DE LA 
PRODUCCION EN LOS ACTIVOS DE LA REGION 
NORTE (PAQUETE III)”

DOCUMENTO

DT-9

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE FIRMA DEL LICITANTE

HOJA :
DE :

ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO.

CONCEPTO N° __________ DESCRIPCIÓN:_________________________________________________

UNIDAD DE MEDIDA:______             CANTIDAD:_______

N°. MATERIALES
DESCRIPCIÓN

UNIDAD CANTIDAD

N°. MANO DE OBRA
CATEGORIA

UNIDAD CANTIDAD

Equipo de Seguridad (Ks) _______

Herramienta Menor (Kh) _______

N°. MAQUINARIA Y EQUIPO
DESCRIPCIÓN

UNIDAD CANTIDAD

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, D.N.

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

APARTADO “V”

INFORMACIÓN QUE DEBEN CONOCER LOS 
LICITANTES
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ANEXO OCDE

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras 
fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como 
miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y 
firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros 
en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que 
involucran a los sectores público y privado.
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las 
empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que 
participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la 
competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales.
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la 
Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, 
iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación – la primera ya fue aprobada 
– en donde un grupo de expertos verificará entre otros:

La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de 

la Convención.
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las 
agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.
Las responsabilidades del sector público se centran en:

Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los 

actores comprometidos en su cumplimiento.
Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos 

relacionados con lavado de dinero y extradición).
Las responsabilidades del sector privado contemplan:

Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de 

conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información 
financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el 
ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener 
beneficios particulares o para la empresa.
Los contadores públicos: realizar auditorías no encubrir actividades ilícitas (doble 

contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes 
financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los 
directivos sobre conductas ilegales.
Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el 

carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas 
preventivos que deben adoptar las empresas.
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Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores 
públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras privación 
de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.
Asimismo es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es 
perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las 
investigaciones pueden iniciarse por denuncia pero también por otros medios como la revisión 
de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones  
ilícitas en el caso de las empresas.
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención 
independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores 
públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el 
incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de 
corrupción. 

Por otra parte es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los 
siguientes términos:
“Articulo 222
Cometen el delito de cohecho:

I) El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente 
para sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o 
dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II) El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de 
las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor 
público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a 
trescientos días multa y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, o promesa o prestación exceda de quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y 
destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas 
entregadas, las mismas se aplicaran en beneficio del Estado.

Capitulo XI
Cohecho a servidores públicos extranjeros
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Articulo 222 bis
Se impondrán las penas previstas en el articulo anterior al que con el propósito de obtener o 
retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de 
transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita 
persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que dicho I.
servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de 
asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión.

A un servidor público extranjero, o a un tercero que éste determine, para que II.
dicho servidor público lleve a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que 
se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o 
comisión, o

A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le III.
requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un 
órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea 
designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, 
organismo o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier 
funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional.
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este articulo se cometa en los supuestos a 
que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil 
días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado 
de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción 
internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral”.
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DIRECCIÓN GENERAL

SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL,

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CALIDAD

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LOS PROVEEDORES O CONTRATISTAS QUE REALIZAN 

ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

ANEXO “S”
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OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

0.  OBJETIVO Y ALCANCE.

El presente anexo tiene como objetivo  establecer los requerimientos mínimos de seguridad, salud en el trabajo y 
protección ambiental que deben cumplir los proveedores o contratistas y su personal, con el fin de evitar 
incidentes y accidentes en las instalaciones petroleras de PEP.

Todos los requerimientos que PEP establezca en el formato 4 del presente anexo (Requerimientos generales, 
requerimientos específicos y requerimientos adicionales) son de cumplimiento obligatorio para el proveedor o 
contratista.

DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

En caso de incumplimiento del PROVEEDOR o CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones pactadas 
en el presente anexo a través del formato 4, PEP aplicará las  deducciones pactadas de acuerdo a lo 
establecido en el Formato 6 de este Anexo. 

PEP podrá en cualquier momento, iniciar la rescisión administrativa por causas imputables al PROVEEDOR o 
CONTRATISTA conforme al procedimiento que se señala en la cláusula denominada “Procedimiento de 
rescisión administrativa del contrato”, así también podrá hacer efectiva la garantía otorgada, en forma 
proporcional al incumplimiento, sin menoscabo de que PEP pueda ejercer lo que a su derecho convenga. 

Las leyes, reglamentos, normas y otros documentos normativos estipulados en las obligaciones listadas en el 
formato 4, deben aplicarse en sus versiones vigentes al momento de la firma del contrato, independientemente 
de la versión especificada en el presente Anexo “S”.

I. DEFINICIONES.

Para los efectos del presente anexo se considerarán las definiciones contenidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente, la Ley Federal del Mar, la Ley de Navegación, la Ley Federal del Trabajo, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y sus Reglamentos, en el Reglamento Federal de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo; así como las siguientes:

I.1. Accidente. Evento o combinación de eventos inesperados, no deseados, e instantáneos que tienen 
consecuencias tales como lesiones al personal, daños a terceros en sus personas o en sus bienes, daños al 
medio ambiente, daños a instalaciones o alteraciones a la actividad normal del proceso.

I.1.1 Incidente. Evento o combinación de eventos inesperados, no deseados, que alteran el funcionamiento 
normal de las instalaciones, del proceso o de la industria, acompañado o no  de daño al ambiente, a las 
instalaciones y/o a las personas.

I.2. Accidente de trabajo. Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte 
producida repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo cualquiera que sea el lugar y tiempo que se 
presente, quedando incluidos los que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio a su 
trabajo y de este a su hogar.

I.3. Accidente de trabajo con pérdida de tiempo. Es el que origina uno o más días de incapacidad del 
trabajador o la muerte.
I.4. Agente. Elemento con características físicas, químicas, biológicas o psicosocial, cuya presencia en el medio 
interactúa con el organismo humano, causando efecto molecular, bioquímico, celular, en tejidos  u órganos.

I.5. Área  de riesgo

Los lugares donde se puedan suscitar los eventos que de forma enunciativa pero no limitativa, se mencionan a 
continuación:
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Se procesen, manejen o existan de modo continuo o periódico gases o líquidos  inflamables o tóxicos.a)
Existan combustibles líquidos o sólidos capaces de generar un  incendio o explosión.b)
Se cuente con instalaciones o equipos que operen a altas presiones o temperaturas.c)
Se realicen actividades en las cuales se manejen materiales incluidos en el primero y segundo listados de d)
actividades altamente riesgosas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1990 y 
el 4 de mayo de 1992, respectivamente.
Se manejen  residuos peligrosos.e)
Se operen instalaciones o equipo que se encuentre a más de 2 metros de altura de una plataforma o f)
excavaciones a más de 1.20 metros de profundidad o 0.30 metros en zonas donde exista la posibilidad de 
encontrar o afectar servicios subterráneos, túneles y pozos en general.
Se operen instalaciones o equipo de energía  eléctrica de alta tensión.g)
Se cuenten con instalaciones o equipo que genere ruido, vibración, radiación ionizante o radiación térmica h)
por arriba de los límites permisibles establecidos por la normatividad en la materia.
Se realicen actividades de disparos en pozos petroleros.i)
Donde se almacenan explosivos, solventes, combustibles y productos químicosj)
Espacios confinados.k)

I.6. A.S.N.T (American Society  for Non Destructive Testing) Sociedad Americana de Pruebas No Destructivas

I.7. Atlas de riesgo. Documento en el que se registran los agentes, condiciones o circunstancias capaces de 
generar deterioro a la salud por la exposición de los trabajadores.

I.8. CFR  (Code of Federal Regulations) Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

1.9 CONAGUA. Comisión Nacional del Agua.

I.10. Condiciones de trabajo. Conjunto de variables que influyen en la realización de una tarea y el entorno en 
que esta se realiza.

I.11. CONOCER. Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral

I.12. Descarga.  La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un cuerpo receptor (Ley de 
Aguas Nacionales).

I.13. Edificio administrativo. Es cualquier construcción con jurisdicción de PEP (propiedad o rentada), cuyo uso 
está destinado a la función administrativa. Se incluyen en esta definición las edificaciones que alojan oficinas, 
hospitales, clínicas, consultorios, archivos, bibliotecas, hemerotecas, auditorios, almacenes de materiales, 
bodegas, estacionamientos, escuelas, centros de integración familiar, centros de desarrollo infantil y cualquier 
otra de uso similar.

I.14. Equipo de protección personal. Es el conjunto de aparatos y accesorios fabricados especialmente para ser 
usados en diversas partes del cuerpo, con el fin de impedir lesiones y enfermedades causadas por agentes a que 
están expuestos los trabajadores.
I.15. Equipo productor de flama o chispa. Es aquél capaz de producir chispas o flamas o que emite energía 
suficiente para provocar la ignición de gases o vapores derivados de líquidos y sólidos inflamables / combustibles.

I.16. Exposición. Es el conjunto de medidas que determinan la cantidad, la vía, la frecuencia y el tiempo en el 
que un agente penetra al cuerpo del trabajador.

I.17. Higiene industrial. Es el conjunto de actividades que tienen por objeto el reconocimiento, la evaluación, y el 
control de aquellos agentes o condiciones presentes en el ambiente laboral, por cuya acción continuada, se 
pueden generar enfermedades de trabajo.

I.18. Instalaciones Petroleras: Son aquellos edificios, estructuras, barcos y en general toda infraestructura 
propia, arrendada o que le presten servicios a  Pemex Exploración y Producción, en los que se desarrollen alguna 
o algunas de las actividades de la industria petrolera que se mencionan en el Artículo 3° de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. Así como las áreas y terrenos propios o en los cuales éste 

C-0042, 803 Contract Bid Materials



tenga derechos de ocupación, en las que se desarrollen las actividades mencionadas de la industria petrolera o 
las relacionadas a las mismas, como pueden ser construcción; mantenimiento; almacenamiento y manejo de 
materiales y residuos; entre otros.

I.19. Instalación Petrolera Marina: Es aquella instalación petrolera localizada en zonas marinas mexicanas.

I.20. Instalación Petrolera Terrestre: Aquella instalación petrolera localizada en el territorio nacional, en un sitio 
diferente a las zonas marinas mexicanas.

I.21. Manual de sistema de “permiso para trabajo”. Documento que describe en detalle el Sistema de 
Permisos para Trabajos que por el riesgo que representan lo requieren, está dirigidos principalmente a los 
signatarios de los permisos y define cuando es necesario utilizar un Permiso para Trabajo, el proceso de 
aprobación y el control a seguir para la realización del trabajo motivo del permiso.

1.22 MARPOL. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques.
I.23. Material peligroso. Elementos, sustancias, compuestos o mezclas de ellos que independientemente de su 
estado físico representen un riesgo para el ambiente o la salud.

I.24. Matachispas. Dispositivo de seguridad para impedir la emisión de chispas.

I.25. Normas internacionales. La norma, lineamiento o documento normativo que emite un organismo 
internacional de normalización u otro organismo internacional relacionado con la materia, reconocido por el 
gobierno mexicano en los términos del derecho internacional.

I.26. Norma de referencia (NRF). La norma emitida por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, conforme al Artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Debe 
aplicarse en su última versión vigente a la fecha en la que se realicen los trabajos o actividades.

I.27. Pemex. Petróleos Mexicanos.

I.28. PEP. Pemex-Exploración y Producción

I.29. Permiso de trabajo. Documento oficial utilizado para controlar todo trabajo que ha sido identificado como un 
riesgo potencial, mismo que debe cumplir con lo que establezca el manual de Sistema de Permisos Para Trabajo 
con Riesgo.
I.30. Plan de Respuesta a Emergencias. Conjunto de instrucciones y acciones predeterminadas para la 
instalación o centro de trabajo, de ejecución inmediata a realizarse internamente en la instalación, las cuales 
tienen la finalidad de inhibir o mitigar las consecuencias que podrían presentarse en el caso de una emergencia.

I.31. Plato testigo. Muestra diaria de la comida que se suministrará en el comedor.

I.32. Residuo. Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, 
consumo, utilización, control o tratamiento cuya característica no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo 
generó.

I.33. Residuo peligroso. Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico que por sus características, 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico infecciosas, representen un peligro para el 
equilibrio ecológico o el ambiente.

I.34. Riesgo. Probabilidad de que ocurra un daño al personal, al ambiente, a las instalaciones o al proceso 
productivo.

I.35. Salud en el trabajo. Es la aplicación de estrategias, técnicas y actividades multidisciplinarias para identificar, 
evaluar y controlar los riesgos a la salud de los trabajadores.

I.36. SEMARNAT. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales

I.37. Sistema de permiso para trabajo. Mecanismo establecido por PEP, para proporcionar instrucciones 
escritas y autorizar al personal a realizar trabajos con riesgo potencial, a través de permisos.
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I.38. SS. Secretaría de Salud

I.39. Trabajo con riesgo potencial. Es aquel que se realiza en un área de riesgo o cerca de ella con equipo que 
produce calor, flama o chispa con energía suficiente para provocar la ignición de gases, vapores o líquidos 
inflamables; así como aquellos trabajos efectuados en altura o en lugares confinados y en general todo aquel que 
por su naturaleza o por las condiciones del área donde se ejecutan, sus alrededores o los materiales que se 
manejen durante su realización, motivan una probabilidad de daño al personal, a terceros, al ambiente o a las 
instalaciones.

I.40. Vertimiento. Es toda evacuación deliberada en el mar, lagunas, ríos, pantanos entre otros cuerpos de agua,  
por desechos u otras materias efectuadas desde buques, aeronaves y las que realicen por estos medios las 
plataformas y otras estructuras.

I.41. Unidad Habitacional. Es aquel bien mueble o inmueble destinado al descanso, alimentación y recreación de 
los trabajadores que laboran para PEMEX Exploración y Producción.

II. REQUERIMIENTOS GENERALES

II.1. Todo participante de un procedimiento de contratación, contratista o proveedor, debe observar lo siguiente:
Conocer el contenido de este anexo.a)
En caso de resultar con la adjudicación del contrato y  durante la vigencia del mismo, considerar  los b)
costos que tendrá que erogar para cumplir con lo estipulado en el presente anexo. 
Acatar el contenido de este anexo, así como hacerlo del conocimiento de todo su personal que c)
desempeñará actividades en instalaciones petroleras de PEP y asegurarse que dicho personal cumpla 
con el mismo.
Debe entregar al supervisor o residente de obra de PEP al inicio del contrato y cuando tenga rotación del d)
personal durante la vigencia del mismo, la evidencia de la comunicación a su personal del contenido del 
presente anexo, tales como: minutas, pláticas de difusión, talleres en materia de seguridad, salud en el 
trabajo y protección ambiental.
Considerar que los planes, procedimientos, informes, evidencias documentales, personal, trabajos, e)
actividades, permisos, autorizaciones, programas, cursos de capacitación o entrenamiento y todo lo 
establecido en los diferentes requerimientos del presente anexo, son específicos al alcance del contrato.
Para poder iniciar los servicios o trabajos motivo del contrato, el proveedor o contratista debe cumplir f)
con las obligaciones establecidas en los incisos III.1.3; III.1.16.1; III.1.16.2; III.3.5.2; III.3.7.1 y III.3.8.1 
del presente anexo “S”.

II.2. Cumplir con las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental estipuladas en el 
presente anexo y en la normatividad vigente en esas materias, para lo cual se debe presentar un plan de acción 
integral o un plan por cada materia. Dicho(s) plan(es) debe(n) ser actualizado(s) y deberá(n) entregarse como 
mínimo dos días hábiles previos al inicio del contrato. El plan de acción debe ser específico a los alcances del 
contrato, debe incluir la identificación de los impactos ambientales y los riesgos asociados a los trabajos a 
desarrollar, las acciones que se realizarán para mitigarlos, la normatividad aplicable en esas materias y las 
acciones que se realizarán para su cumplimiento. Cuando se especifique en el anexo “B1” o en otro anexo del 
contrato, dicho plan de acción debe ser conforme a las guías que ahí se estipulen y debe presentarse y 
desarrollarse en los plazos que en esos anexos se especifiquen.

II.3. Durante la ejecución del contrato, , cuando se tenga que entregar o solicitar información o reportes conforme 
al presente anexo , dirigirse al supervisor o residente, excepto en los casos en los que se indique algo diferente 
en este documento.

II.4. Comunicar personalmente y posteriormente por escrito a la máxima autoridad de la instalación, al supervisor 
o residente del contrato y al personal de seguridad industrial; los actos o condiciones inseguras, anomalías o 
irregularidades que durante su permanencia dentro de instalaciones petroleras observe o identifique, cuando 
aquellas puedan poner en peligro la integridad de las personas, el ambiente o las instalaciones. 

II.5. Interrumpir y reprogramar sus tareas, sin que ello signifique ampliación del plazo, cuando el servidor público 
de mayor rango de la instalación, el personal de seguridad industrial, el supervisor o residente de PEP lo soliciten 
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por el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente anexo  o por motivos de 
seguridad o protección ambiental, sin responsabilidad o cargo para PEP y en el entendido de que sólo se 
permitirá que se realicen o reinicien dichas tareas hasta que se cumplan las obligaciones que motivan la 
interrupción de las mismas, o se restauren las condiciones de seguridad o protección ambiental. 

II.6. Reparar los daños o afectaciones que se ocasionen con motivo de los trabajos objeto del contrato, dentro y 
fuera de las instalaciones petroleras, cumpliendo con la normatividad vigente o las indicaciones de la autoridad 
competente, sin cargo para PEP.

II.7. No fumar en las instalaciones petroleras, excepto en las áreas autorizadas y delimitadas para ese fin.

II.8. Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que emita PEP en materia de seguridad, salud en el trabajo  
y protección ambiental, sin perjuicio de las demás disposiciones legales que está obligado a cumplir.

II.9. Aplicar sus procedimientos para la ejecución de los trabajos objeto del contrato, los cuales deben estar 
autorizados por el representante legal de la compañía y ponerse a disposición de PEP antes del inicio de los 
trabajos correspondientes.

II.10.  Capacitación 

II.10.1. Contar con personal capacitado y adiestrado en materia de seguridad, salud en el trabajo y protección 
ambiental acorde con la naturaleza de los trabajos que realice por motivo del contrato y presentar evidencias de 
dicha capacitación antes de realizar los trabajos correspondientes. Esta capacitación debe contemplar de manera 
enunciativa más no limitativa los siguientes temas o cursos: Sistema de Permisos de Trabajos con Riesgo, Uso y 
Manejo de Extintores, Manejo de Residuos (Incluir llenado de Bitácora Ambiental), Equipo de Respiración 
Autónomo, Uso de Explosímetro, Manejo Seguro, Básico de Seguridad, Sobrevivencia en el Mar y Gas 
Sulfhídrico, Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente, Reglamento de Seguridad e Higiene 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en los aparatados que aplique), Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección Ambiental, Teoría de la Combustión, Características físicas y químicas del gas sulfhídrico, 
Toxicología, Medios de detección del gas sulfhídrico, Clasificación y uso de equipos de protección respiratoria, 
Riesgos Atmosféricos, Generalidades de los Primeros Auxilios, Hemorragias, Reanimación Cardiopulmonar 
(RCP), Riesgos en espacios confinados, Conceptos básicos y definiciones sobre planes de respuesta a 
emergencias, que hacer durante una emergencia, conceptos básicos  sobre protección ambiental, Clasificación y 
Manejo de residuos peligrosos, Identificación de áreas de riesgos en el trabajo. 

II.10.2. Orientar a su personal que por primera vez ingresa a una instalación petrolera o aborda una embarcación 
o un helicóptero, entrenamiento para el transporte de personal en la canastilla (Viuda).; en lo concerniente a 
equipo de seguridad, protección ambiental, seguridad física, conducta y registro en la instalación o medio de 
transporte, productos que no pueden ingresarse a la instalación y en general, sobre todos los requerimientos del 
presente anexo que deba conocer dicho personal para cumplir con el mismo. Deberá impartir a su personal, un 
curso de inducción sobre el presente anexo, debiendo entregar al supervisor de PEP las evidencias de 
cumplimiento.

II.10.3. Dar las facilidades a su personal que labora dentro de las instalaciones petroleras, para que sean 
instruidos por PEP, cuando éste lo requiera, en lo relativo al presente anexo, pláticas para el personal que ingresa 
por primera vez a las instalaciones petroleras o a cualquier otro tema en materia de trabajos con riesgo, 
seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental.

II.10.4. Presentar antes del inicio de los trabajos objeto del contrato los planes y programas de capacitación 
previamente registrados ante la Secretaría  del Trabajo y Previsión Social (STPS) o aprobados por la misma, para 
capacitar  a sus trabajadores sobre los riesgos de trabajo inherentes a sus labores motivo del contrato y las 
medidas preventivas para evitarlos. Así mismo contar con los planes y programas de capacitación  
correspondientes en materia de protección ambiental, durante el desarrollo del contrato.

II.10.5. El proveedor o contratista debe proporcionar la evidencia del cumplimiento de todos los requerimientos 
establecidos en este anexo y que le apliquen de acuerdo al objeto del contrato. 

II.11. SEGURIDAD INDUSTRIAL
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II.11.1. Equipo de protección personal 

II.11.1.1. Dotar a su personal del equipo de protección personal que se establece en el presente anexo o en los 
otros anexos del contrato, al trabajar o permanecer en las instalaciones petroleras, conforme a lo establecido en 
la NOM-017-STPS-2001.

II.11.1.2. Utilizar equipo de protección personal en buen estado, la ropa de trabajo y casco deben contar con el 
logotipo de la empresa del proveedor o contratista y sin el logotipo de Pemex u Organismos Subsidiarios, el cual 
debe ser específico para las actividades a desempeñar y debe cumplir con las especificaciones técnicas 
establecidas en las normas de referencia de Pemex correspondientes o de no existir éstas, con la normatividad 
oficial vigente.

II.11.2. Registro y notificación de accidentes

II.11.2.1. Informar al supervisor o residente de PEP, remitiendo copia al Área de SIPAC, dentro de los primeros 
cinco días de cada mes, su estadística de accidentes de trabajo por motivo del contrato, en el formato 1 del 
presente anexo. 

II.11.2.2. Proporcionar al supervisor o residente de PEP, remitiendo copia al Área de SIPAC, al inicio del contrato, 
el nombre del responsable de reportar las estadísticas de accidentabilidad mencionadas en el punto anterior, 
utilizando el formato 2 del presente anexo.

II.11.2.3. Notificar los accidentes, dirigiéndose a la máxima autoridad o personal de Seguridad Industrial de la 
instalación de PEP o centro de trabajo donde ocurra dicho accidente y al supervisor o residente. Esto debe 
realizarse inmediatamente por teléfono o radio y por escrito dentro de las 24 horas siguientes, llenando el formato 
3 del presente anexo “Reporte de accidentes industriales o de trabajo, de proveedores o contratistas”. Los 
accidentes que deben reportarse son: los ocurridos sin pérdida de tiempo, accidentes con pérdida de tiempo, de 
tránsito, industriales y ecológicos.

II.11.3. Investigación de accidentes e incidentes.

II.11.3.1. Otorgar las facilidades necesarias a efecto de que se realicen las investigaciones de accidentes e 
incidentes.

II.11.3.2. Participar en la investigación y análisis de los accidentes e incidentes relacionados con los trabajos 
objeto del contrato cuando se le solicite. Así mismo atender las recomendaciones derivadas de los reportes de 
análisis e investigación, proporcionando evidencia al supervisor de PEP con copia para el área de SIPAC.

II.11.3.3. Realizar los pagos por concepto de las pruebas y análisis de los materiales y equipos utilizados por el  
proveedor o contratista involucrado o relacionado con un accidente o incidente, cuyas causas le sean imputables, 
sin cargo para PEP.
 
II.11.4. Señalización

II.11.4.1. Obedecer y respetar  las señalizaciones prohibitivas o restrictivas, así como atender las informativas que 
se tengan en las instalaciones petroleras. De igual manera, instalar las correspondientes por motivo de sus 
actividades objeto del contrato.

II.11.5. Orden y Limpieza

II.11.5.1. Mantener en condiciones limpias y ordenadas sus áreas de trabajo. 

II.11.5.2. A la entrega-recepción de la obra o servicio, el lugar donde se ejecutaron los trabajos debe estar en 
condiciones limpias, libre de materiales, residuos, equipo sobrante y sin afectaciones al terreno, estructuras o 
instalaciones.

II.11.6. Respuesta a emergencias

II.11.6.1. Participar en la planeación y práctica de simulacros que PEP establezca para las instalaciones donde 
realice sus actividades bajo la coordinación de personal de PEP.
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II.11.6.2. Solicitar a la máxima autoridad de la instalación petrolera o al supervisor o residente que se le impartan 
pláticas del  Plan de Respuestas a Emergencias de la instalación al inicio de los trabajos y que se le indiquen las 
rutas de escape, puntos de reunión y salidas de emergencia de dicha instalación al ingresar por primera vez a la 
misma, para hacerlo de conocimiento de su personal.

II.11.6.3. Cuando se le solicite y bajo la coordinación de personal de PEP, colaborar en la atención de 
emergencias que se tengan que llevar a cabo en la instalación donde desempeñen sus actividades. 

II.12. SALUD EN EL TRABAJO

II.12.1. Controlar la salud en el trabajo de sus trabajadores, prevenir y controlar las enfermedades y adicciones, 
cumpliendo con el Reglamento de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, la Ley General de Salud y 
las normas oficiales en la materia.

II.12.2 Cumplir con las jornadas de trabajo del personal en instalaciones petroleras que se establezca en los 
anexos del contrato. 

II.12.3. Prevenir y controlar la emisión de agentes que puedan afectar la salud del ser humano, para lo cual deben 
implementarse las medidas de mitigación que se requieran.

II.12.4. En lo referente a su personal, acatar y cumplir los requerimientos de salud en el trabajo exigidos por la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, que establecen las regulaciones en la materia, 
así como los estipulados en el contrato y, cuando así se le solicite, proporcionar a PEP la evidencia documental 
de dicho cumplimiento. 

II.12.5. Contar y aplicar programas de vigilancia médica para el personal que labora en instalaciones petroleras, 
principalmente cuando se realicen las actividades que, de manera enunciativa pero no limitativa, se mencionan a 
continuación: trabajos relacionados con soldadura y corte, radiaciones ionizantes, ruido y vibraciones o cuando el 
trabajador esté expuesto a condiciones térmicas extremas, sobreesfuerzo muscular, presiones ambientales 
anormales o sustancias químicas contaminantes. Así mismo, aplicar programas de control de drogas y alcohol a 
todo su personal.
 
II.12.6. Contar con un manual y botiquín de primeros auxilios que incluya los medicamentos de curación, 
antídotos y materiales específicos para los riesgos potenciales del área o trabajos motivo del contrato. 
Adicionalmente, cuando su personal que labora en uno o varios frentes de trabajo dentro de instalaciones 
petroleras sea entre 15 y 49 trabajadores, contar además con una brigada de primeros auxilios integrada con 
dichos trabajadores debidamente entrenados. Cuando dicho personal sea entre 50 y 99 trabajadores, contar 
adicionalmente a lo anterior con al menos un paramédico en dichas instalaciones. Cuando el número de 
trabajadores sea 100 o más, se debe contar también con un médico cuando menos, en esas instalaciones.

II.13. PROTECCIÓN AMBIENTAL

II.13.1. Autorizaciones y Permisos

II.13.1.1. Proporcionar al supervisor o residente del contrato las evidencias documentales de las autorizaciones y 
permisos, la información y documentación de soporte que las leyes, reglamentos, normas y los anexos del 
contrato exijan para la realización de las actividades motivo del mismo; así como las del cumplimiento de los 
requisitos que las autoridades o dicha normatividad establezcan para obtener las autorizaciones y permisos  
mencionados.

II.13.1.2. Respetar las indicaciones de PEP sobre el uso de suelo de las áreas, predios o instalaciones petroleras.

II.13.2. Agua

II.13.2.1. No realizar vertimientos al mar, ríos, lagunas, pantanos u otros cuerpos de agua, de materiales tales 
como los que se señalan a continuación: plásticos, textiles, material sintético,  vidrio, metales, losa, equipaje, 
materiales de recubrimiento, así como todos aquellos materiales que prohíbe la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en el Anexo I de su Reglamento para Prevenir y Controlar la contaminación 
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del Mar por vertimiento de deshechos y otras materias, o aguas residuales que no cumplan con los limites 
máximos permisibles especificados en la NOM-001-SEMARNAT-1996.

II.13.3. Atmósfera

II.13.3.1. No utilizar o suministrar equipos que contengan Clorofluorocarbonos (CFCs) u otras sustancias que 
dañen la capa de ozono. En el caso de las embarcaciones, no usar sistemas contraincendio a base de 
Clorofluorocarbonos (CFCs), de acuerdo al Protocolo de Montreal y al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar (Safety of Life at Sea – SOLAS). Así mismo, cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera.

II.13.4. Residuos

II.13.4.1. Clasificar la basura, chatarra, residuos peligrosos o cualquier otro residuo indicado en la normatividad 
ambiental. El almacenamiento y transporte de los residuos debe hacerse en los recipientes o dispositivos 
adecuados de acuerdo a su clasificación, y enviarlos a los sitios de disposición final autorizados o los que indique 
PEP. 

II.13.4.2. Al terminar cualquier etapa de un trabajo del contrato, retirar de la zona del trabajo todos sus equipos, 
estructuras provisionales y materiales excedentes que no vaya a utilizar posteriormente en el mismo sitio y 
confinarlo al área que indique PEP.

II.13.5. Suelo

II.13.5.1. Informar por escrito en los formatos vigentes que emite la autoridad ambiental, al área de SIPAC a 
través del supervisor o residente, cualquier derrame de materiales o residuos peligrosos que realice durante el 
desempeño de sus trabajos en instalaciones petroleras o en el trayecto a estas. Así mismo, acatar y cumplir con 
su responsabilidad de restaurar las áreas contaminadas, a través de las compañías autorizadas y conforme a la 
normatividad ambiental vigente, sin costo para PEP. 

II.13.5.2. Mantener en buen estado su maquinaria y equipo, así como evitar fugas de lubricantes o combustibles 
que puedan afectar el suelo o subsuelo, instalando los dispositivos que para este fin se requieran. 

II.13.5.3. No remover grava o material de arrastre del lecho de los ríos, arroyos, playas, lagos, lagunas o cualquier 
otro cuerpo de agua, excepto en las zonas específicamente aprobadas como bancos de materiales por las 
autoridades gubernamentales.
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II.13.6. Prevención de impactos ambientales

II.13.6.1.  No cazar, pescar,  transportar, comercializar, o poseer ejemplares de fauna silvestre (terrestre o marina) 
en instalaciones petroleras, su vecindad o en áreas donde se realicen actividades por motivo del contrato.

II.13.6.2. No dañar, comercializar, consumir o sustraer especies de flora del lugar donde se realizan los trabajos. 

II.13.6.3. Al encontrar monumentos, restos y vestigios arqueológicos, históricos y culturales durante sus 
actividades, evitar la destrucción de los mismos, interrumpir temporalmente los trabajos por éste motivo e informar 
de inmediato a las autoridades de PEP, así como evitar difundir públicamente dichos hallazgos.

II.13.7. Auditorias 

II.13.7.1. Otorgar las facilidades e información que le solicite PEP, durante la realización de auditorias ambientales  
o de seguridad en las instalaciones y/o donde desempeñe sus actividades
 
II.13.7.2. Otorgar las facilidades e información que le solicite PEP, cuando éste ejerza su derecho de verificar el 
cumplimiento de los requerimientos de este anexo, en campo o documentalmente.

II.14. SEGURIDAD FÍSICA

II.14.1. Registro e Identificación

II.14.1.1. Antes de iniciar los trabajos, registrar a su personal con el supervisor o residente, quien gestionará el 
acceso de dicho personal con el área de seguridad física y con el responsable de las instalaciones petroleras 
donde desarrollarán sus actividades. 

II.14.1.2. Durante el desarrollo de los trabajos y por el tiempo de permanencia en las instalaciones petroleras, 
todos los trabajadores del Proveedor o Contratista, deberán portar una credencial de identificación que los 
acredite como personal de su compañía y presentarla cuando se le solicite.

II.14.2. Acceso a instalaciones petroleras

II.14.2.1. A través de sus representantes, el proveedor o contratista debe solicitar la autorización para dar inicio de 
sus trabajos dentro de las instalaciones petroleras.

II.14.2.2. Respetar cercas, bardas y puertas de acceso de las instalaciones petroleras y sólo ingresar o salir de las 
instalaciones a través de los sitios indicados por PEP.

II.14.2.3. No ingresar a las áreas de trabajo sin el equipo de protección personal que se establece en el presente 
anexo u otros anexos del contrato.

II.14.2.4. No ingresar a las instalaciones petroleras o áreas de trabajo con aliento alcohólico, bajo el efecto de 
drogas o cualquier enervante.

II.14.2.5. No introducir armas de fuego o sustancias ilícitas en las instalaciones petroleras. Las armas blancas o 
punzo cortantes sólo pueden ingresarse a las instalaciones, cuando esté plenamente justificada su utilización en 
los trabajos motivo del contrato.

II.14.2.6. Cuando se requiera ingresar medicamentos a las instalaciones petroleras, notificarlo al personal de 
vigilancia, supervisor o al responsable de la instalación, presentando la prescripción médica correspondiente y 
acatar las instrucciones que dicho personal le indique. 

II.14.2.7. Al conducir o transportarse en vehículos automotores dentro de las instalaciones petroleras, usar el  
cinturón de seguridad.

II.14.2.8. Estacionar sus vehículos en posición de salida, en áreas autorizadas, evitando obstaculizar las salidas 
normales y de emergencia, hidrantes, gabinetes con manguera contraincendio, equipo contraincendio y zonas o 
pasillos de circulación de personal.
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II.14.2.9. Al conducir vehículos dentro de las instalaciones petroleras, circular a velocidades menores de 20 km/h 
o menores a las velocidades máximas indicadas en los señalamientos que se tengan en las diferentes áreas. 

II.14.2.10. Al transportar personal en vehículos automotores dentro de las instalaciones petroleras, utilizar 
vehículos adecuados para ese fin, asegurándose que dicho personal viaje sentado en asientos destinados para 
ese efecto y que cuente con medios para asirse.

II.14.2.11. Previo a la utilización de maquinaria o equipos que por sus dimensiones, pesos, o substancias que 
contenga representen un riesgo para los trabajadores, el ambiente o las  instalaciones, solicitar a PEP el permiso 
para operar dentro de instalaciones petroleras.

II.14.3. Permisos para el uso de teléfonos celulares, radios de comunicación y equipos de fotografía o 
video

II.14.3.1. No usar teléfonos celulares dentro de las áreas de riesgo en las instalaciones petroleras, ni ningún 
equipo eléctrico o electrónico que no sea intrínsecamente seguro, en caso de requerirse deberá  tramitar y 
obtener un Permiso para Trabajo y seguir las instrucciones que el permiso y su documentación anexa señale.

II.14.3.2. Previo al uso de radios de comunicación dentro de las áreas de riesgo en las instalaciones petroleras o 
cualquier equipo que emita frecuencias que alteren los sistemas de seguridad de los procesos, obtener  la 
autorización de PEP y acatar las recomendaciones que se le den al respecto.

II.14.3.3 Previo al uso de equipos de fotografía o video, obtener la autorización de PEP y acatar las 
recomendaciones que se le den al respecto

III. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

III. 1. SEGURIDAD INDUSTRIAL

III.1.1. Entregar las hojas de seguridad e instrucciones de uso o aplicación de los productos o sustancias químicas 
que se suministren a PEP. Así mismo, indicar la composición química, fecha de caducidad de dichos productos o 
sustancias y los métodos para ser conservadas, segregadas, manejadas o protegidas para mantener sus 
propiedades. 

III.1.2. Adjuntar con la información de la composición química y hoja de seguridad de las sustancias químicas que 
contengan los equipos que se suministren a PEP.

III.1.3. Conforme a lo que se establece en los otros anexos del contrato, designar al personal especialista 
responsable de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental que representen a la compañía y que tengan 
la facultad de tomar decisiones en sus respectivas materias durante la vigencia del contrato y, por cada 50 
(cincuenta) trabajadores que tenga trabajando en  actividades objeto del contrato, en uno o más frentes de 
trabajo, designar por escrito a cuando menos un supervisor especialista en seguridad y salud en el trabajo y otro 
en protección ambiental. En estos casos, notificar previo al inicio de sus funciones, para su evaluación y 
validación por PEP, los cargos y posición de dichos supervisores en el organigrama de su personal que 
participará en los trabajos o servicios motivo del contrato sus responsabilidades, experiencia en esas materias y 
entregar las evidencias documentales de dicha experiencia.

III.1.4. Cumplir con los requisitos de seguridad para actividades de buceo comercial que establecen  la NOM-014-
STPS-2000 “Exposición laboral a presiones ambientales anormales -  condiciones de seguridad e higiene” y las 
regulaciones extranjeras OSHA 1915.6 “Operaciones de buceo comercial” y Code of Federal Regulations (CFR) 
29 Sección T, o equivalentes cuando se realicen trabajos submarinos por motivo del contrato.

III.1.5. Dotar a las plataformas marinas y embarcaciones que le arrienden a PEP, con un sistema de detección y 
alarma de gases contaminantes que puedan estar presentes en ellas, durante la vigencia del contrato, 
asegurándose que dicho sistema cumpla con la norma NRF-011-PEMEX-2002 “Sistemas automáticos de alarma 
por detección de fuego y/o atmósferas riesgosas SAAFAR”, lo cual debe incluirse sin cargo para PEP.

C-0042, 803 Contract Bid Materials



III.1.6. Dotar con un sistema de detección y alarma de gas sulfhídrico a los equipos de perforación que le 
arrienden u operen a PEP en instalaciones petroleras terrestres donde se manejen hidrocarburos que contengan 
ese gas, asegurándose que dicho sistema cumpla con la norma NRF-011-PEMEX-2002 “Sistemas automáticos 
de alarma por detección de fuego y/o atmósferas riesgosas SAAFAR”

III.1.7. Cuando se ejecuten actividades que involucren gases o vapores tóxicos o inflamables (mezclas explosivas) 
en instalaciones petroleras, o donde exista posibilidad de encontrarlos por la clasificación del área donde se 
ejecuten los trabajos y puedan generar o representar una fuente de ignición, contar con detectores portátiles de 
esos gases para cada frente de trabajo y utilizarlos durante el desarrollo de dichas actividades. Su utilización debe 
realizarse por probadores de gas autorizados, quiénes invariablemente deben haber acreditado el curso 
correspondiente, pudiendo ser estos técnicos o profesionistas integrantes de los frentes de trabajo de campo, es 
decir que no se requiere personal adicional por este concepto. En todos los casos, independientemente de la 
supervisión y pruebas que ejecute y realice el Proveedor o Contratista, “PEP” podrá verificar que estas se 
ejecuten correctamente y podrá suspender, sin responsabilidad para “PEP”, los trabajos cuando las condiciones 
de seguridad u operativas así lo exijan.

III.1.8. Tener vigente la libreta de mar para el  personal nacional y para el personal extranjero la autorización 
emitida por la Dirección General de Puertos y Marina Mercante, para que labore en embarcaciones o la tarjeta de 
mar para los que laboren en otras  instalaciones petroleras marinas, las cuales deben ser avaladas por la 
Dirección General de Puertos y Marina Mercante, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, o por un país diferente a México que sea miembro de la Organización Marítima Internacional (OMI).

III.1.9. Entregar evidencias documentales vigentes que demuestren la competencia laboral del personal técnico 
que realice pruebas radiográficas, revelado o interpretación de radiografías dentro de instalaciones petroleras de 
PEP. Dichas evidencias deben entregarse en copias simples antes de iniciar los trabajos correspondientes. Así 
mismo, entregar copias del registro ante la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, de los 
materiales radiactivos, equipos empleados y del personal responsable del manejo de los equipos. El personal 
responsable de las pruebas radiográficas, debe asegurarse que se cumpla con la norma NOM-025/02-NUCL-
1996 “Requisitos para equipo de radiografía industrial”.

III.1.10. De acuerdo con las actividades a realizar en las instalaciones petroleras de PEP por motivo del contrato, 
contar con las constancias de habilidades laborales que para tal efecto requiere la STPS, las cuales de manera 
enunciativa y no limitativa se mencionan a continuación:

Manejo de montacargas y calderas, para los operadores de esos equipos.a)
Manejo y almacenamiento de materiales peligrosos, para los responsables de esos trabajos.b)
Mantenimiento, cuidado y almacenamiento de las herramientas de trabajo, para los responsables de c)
esos trabajos.
Uso, conservación, mantenimiento, almacenamiento y reposición del equipo de protección personal, d)
para los responsables de esos trabajos.
Ejecución  o supervisión de los programas de seguridad e higiene, para quienes realicen esas e)
actividades.
Servicios de medicina del trabajo y los servicios preventivos de seguridad e higiene, para los f)
responsables de esos servicios,
Mantenimiento  u operación de las instalaciones eléctricas, para quienes realicen esas actividades.g)
Capacitación y adiestramiento en combate de incendios para quienes tengan esas funciones.h)

Para el caso de trabajos especializados que no estén avalados por la STPS, tales como soldadura, radiografiado, 
servicios contraincendio, maniobras con grúas, entre otros, contar con las evidencias documentales vigentes que 
demuestren la competencia laboral del personal técnico conforme a CONOCER u otro organismo equivalente. 

III.1.11. Cuando se necesiten andamios para trabajos en alturas, cumplir con la NOM-009-STPS-1999 “Equipo 
suspendido de acceso. Instalación, operación y mantenimiento. Condiciones de seguridad” y con los 
procedimientos que PEP establezca. Dichos andamios deben ser prefabricados, de estructura metálica, con la 
resistencia y estabilidad para soportar las cargas a las que estarán sujetos y de un color contrastante al de la 
instalación donde se utilice.

III.1.12. Equipo básico de protección personal
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III.1.12.1. Cuando por motivo del contrato se realicen trabajos en áreas marinas, lacustres o embarcaciones, 
utilizar mientras se permanezca en dichas instalaciones, el equipo básico de protección personal siguiente:

III.1.12.1.1. Ropa de trabajo de algodón, de color contrastante con el mar y uniforme para todo su personal, que 
cuente con el logotipo del proveedor o contratista, la calidad de los materiales y especificaciones de confección 
deben ser similares a las establecidas por la NRF-006-PEMEX-2007 “Ropa de trabajo para los trabajadores de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, conforme al uso a que esté destinado.
La ropa de trabajo debe contar con cintas retro reflejantes, sus dimensiones deben ser adecuadas a la talla de 
quien la porta y estar en buenas condiciones durante su uso. 

III.1.12.1.2. Casco de seguridad en color naranja, que cumpla o exceda las especificaciones establecidas en la 
norma oficial mexicana NOM-115-STPS-1994 “Cascos de Protección- Especificaciones, métodos de prueba y 
clasificación”, conforme al uso a que esté destinado.
Los cascos y sus accesorios no deben contener elementos metálicos y no deben de ser utilizados si presentan 
fracturas o deformaciones.

III.1.12.1.3. Media bota costa fuera, con suela antiderrapante; con casquillo de protección, sin agujetas, la  
calidad de los materiales y especificaciones deben ser similares a las establecidas por la norma de referencia  
NRF -008-PEMEX-2007 “Calzado industrial de piel para protección de los trabajadores de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios”. 

III.1.12.1.4. Calzado tipo borceguí costafuera dieléctrico, sin agujetas, la  calidad de los materiales y 
especificaciones deben ser similares a las establecidas por la norma de referencia NRF-008-PEMEX-2007, 
cuando se realicen trabajos de electricidad.

III.1.12.1.5. . Lentes de seguridad, cuando se realicen actividades que impliquen riesgos de lesiones o daños a los 
ojos por impacto, que cumplan o excedan los requisitos de la norma NMX-S-057-SCFI-2002. Para otros tipos de 
riesgo los lentes deben igualar o exceder los requisitos que en materia de seguridad se especifiquen en la norma 
NRF-007-PEMEX-2000 “Lentes y goggles de seguridad, protección primaria de los ojos” o con las normas 
internacionales o extranjeras aplicables.
Los lentes deben ajustarse perfectamente a la cara del usuario.
No deben utilizarse lentes que presenten fracturas de cualquiera de sus partes o deterioro en el lente que impidan 
la visibilidad de quien lo usa. 

III.1.12.1.6. Guantes acordes a las actividades a realizar, que cumplan con las especificaciones técnicas de la 
norma de referencia NFR-114-PEMEX-2006. 

III.1.12.2. Durante la realización de trabajos en embarcaciones, usar el equipo básico de protección 
personal para actividades en instalaciones petroleras marinas que se establece en el inciso III.1.12.1, 
del presente anexo, así como el equipo propio a las actividades o área de la embarcación en la que se 
realicen.

III.1.12.3. Cuando por motivo del contrato se realicen trabajos en instalaciones petroleras terrestres, utilizar 
mientras se permanezca en dichas instalaciones, el equipo básico de protección personal siguiente:

III.1.12.3.1. Overol de algodón o camisa de manga larga y pantalón tipo recto de algodón, la  calidad de los 
materiales y especificaciones deben ser similares a las establecidas por la norma de referencia  NRF-006-PEMEX-
2002 “Ropa de trabajo para los trabajadores de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, y que cuente 
con el logotipo del proveedor o contratista.

III.1.12.3.2. Casco de seguridad en color naranja, que cumpla o exceda las especificaciones establecidas en la 
norma oficial mexicana NOM-115-STPS-1994 “Cascos de Protección- Especificaciones, métodos de prueba y 
clasificación”, y con la NMX-055-SCFI-2002 “Seguridad-equipo de protección personal – cascos de protección 
industrial – clasificación, especificaciones y métodos de prueba”. conforme al uso a que esté destinado.
Los cascos y sus accesorios no deben contener elementos metálicos y no deben de ser utilizados si presentan 
fracturas o deformaciones.
 
III.1.12.3.3. Calzado de seguridad adecuado a las actividades que desarrolle, con suela antiderrapante y casquillo 
de protección, la  calidad de los materiales y especificaciones deben ser similares a las establecidas por la norma 
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de referencia NRF-008-PEMEX-2007 “Calzado industrial de piel para protección de los trabajadores de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios”.

III.1.12.3.4. Calzado tipo borceguí dieléctrico, la  calidad de los materiales y especificaciones deben ser similares 
a las establecidas por la norma de referencia NRF-008-PEMEX-2007, cuando se realicen trabajos de electricidad.

III.1.12.3.5. Lentes de seguridad, cuando se realicen actividades que impliquen riesgos de lesiones o daños a los 
ojos por impacto, que cumplan o excedan los requisitos de la norma NMX-S-057-SCFI-2002. Para otros tipos de 
riesgo los lentes deben igualar o exceder los requisitos que en materia de seguridad se especifiquen en la norma 
NRF-007-PEMEX-2000 “Lentes y goggles de seguridad, protección primaria de los ojos” o con las normas 
internacionales o extranjeras aplicables.
Los lentes deben ajustarse perfectamente a la cara del usuario.
No deben utilizarse lentes que presenten fracturas de cualquiera de sus partes o deterioro en el lente que impidan 
la visibilidad de quien lo usa. 

III.1.12.3.6. Guantes acordes a las actividades a realizar, que cumplan con las especificaciones técnicas de las 
normas de referencia de Pemex correspondientes o de no existir éstas, con la normatividad oficial vigente. 

III.1.12.4. Para los trabajadores que laboren en instalaciones petroleras marinas de PEP o  en embarcaciones que 
le presten servicios a éste; se debe tener el equipo de protección personal, contraincendio y salvamento de 
acuerdo a lo requerido en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Safety of Life 
at Sea – SOLAS). Los equipos como chalecos y botes o balsas inflables, deben ubicarse en los sitios que para tal 
fin le asigne PEP. Las cantidades de estos equipos deberán ser en función de lo establecido en los demás anexos 
del contrato, así como de lo establecido por medio de la evaluación para el llenado del formato 4 de este anexo.

III.1.12.5. Durante la prestación de servicios de alimentación y hospedaje, usar ropa de algodón, color blanco, con 
logotipo de la compañía, gorro y calzado de piel con suela antiderrapante, que cumpla con la norma oficial 
mexicana NOM-093-SSA1-1994 “Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de 
alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos”. Cuando este personal ingrese a zonas industriales, debe 
utilizar el equipo de protección personal indicado en los otros incisos de este anexo.

III.1.13. Trabajos con riesgo

III.1.13.1. Antes de iniciar trabajos con riesgo potencial en instalaciones petroleras, tramitar el permiso de trabajo 
correspondiente cumpliendo con el Sistema de Permisos Para Trabajo con Riesgo vigente.

III.1.13.2. Al tramitar el permiso de trabajo mencionado en el punto anterior, indicar el equipo de protección 
personal que se usará adicionalmente al “equipo básico de protección personal” establecido en el inciso III.1.12 
del presente anexo, indicando recomendaciones al respecto. Dicho equipo adicional depende de las actividades a 
realizar, y pueden ser los que de manera enunciativa pero no limitativa se mencionan a continuación: ropa 
retardante a la flama, guantes de uso específico (para soldador, químicos, dieléctricos, antiderrapantes), orejeras 
o tapones auditivos, equipo de protección para soldadores (peto, mangas, gorro, polainas, careta), equipo de 
protección respiratoria (mascarilla contra polvos, vapores orgánicos o ácidos, para humos de soldadura, equipo 
de respiración autónoma o sistema de aire tipo cascada), cinturón de seguridad con arnés tipo paracaídas con 
doble cable (1.80 mts.) de vida, aditamento de desaceleración y cinturón, faja para soporte lumbar, bandolas y 
líneas de sujeción.
 
III.1.13.3. Antes de ejecutar o supervisar trabajos con riesgo potencial, contar con personal con los conocimientos 
específicos y el aval de PEP como signatarios que requiere el Sistema de Permisos para Trabajo con Riesgo 
vigente en el mismo.

III.1.13.4. Al efectuar trabajos con riesgo potencial en las instalaciones petroleras de PEP, cumplir con los 
requerimientos indicados en el manual del Sistema de Permiso Para Trabajo con Riesgo, vigente en PEP, el cual 
debe solicitar impreso o en archivo electrónico a la firma del contrato.

III.1.13.5. Acatar la responsabilidad y consecuencias de cualquier accidente que ocasione por no seguir las 
indicaciones contenidas en el permiso de trabajo con riesgo potencial correspondiente, o por  no contar con éste.
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III.1.13.6. Proporcionar el servicio de contraincendio a través de una brigada capacitada que cuente con el equipo 
adecuado para ese fin, la cual debe estar integrada con los mismos trabajadores que realizan las actividades o 
trabajos motivo del contrato. 

III.1.13.7 Contar con extintores de acuerdo a la clase de fuego, en lugares visibles y de fácil acceso los cuales 
deben tener información de su funcionamiento, pictograma de fuego y sus limitaciones, además de contar con un 
programa de mantenimiento preventivo de acuerdo con la NOM-002-STPS vigente.
 
III.1.14. Dispositivos de Seguridad  para vehículos, maquinaria y equipo de trabajo

III.1.14.1 Todo el equipo, maquinaria y vehículos del contratista deben de estar en buen estado y proporcionar el 
plan de mantenimiento correspondiente. 

III.1.14.2. Dotar de matachispas que operen correctamente a sus equipos, maquinaría y vehículos que ingresen a 
áreas de riesgo de una instalación petrolera, durante trabajos con riesgo potencial en presencia de gases, 
vapores o líquidos inflamables. 

III.1.14.3. Dotar de matachispas a los equipos de combustión interna que se utilicen en áreas de riesgo, así como 
con interruptores de paro de emergencia, conforme a la NOM-004-STPS-1999 “Sistemas de protección y 
dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo”.
III.1.14.4. En áreas de riesgo utilizar únicamente equipos, accesorios y conexiones eléctricas a prueba de 
explosiones,  conforme a la NOM-001-SEDE-2005 “Instalaciones Eléctricas (utilización)”. Así mismo, dotar de 
tierra física a esos equipos conforme a la NOM-029-STPS-2005 “Mantenimiento de las instalaciones eléctricas  en 
los centro de de trabajo- condiciones de seguridad.
III.1.14.5. Cuando en las instalaciones petroleras se utilicen equipos productores de flama, tales como equipos de 
corte y soldadura, multiflama, así como a los equipos que se establezcan en los anexos del contrato, asegurarse 
que cuenten con un regulador y válvula “check”  para evitar el contra flujo y/o con arresta flama en condiciones de 
operación. Así mismo, cumplir con las especificaciones que establece la NOM-027-STPS-2000”Soldadura y corte-
condiciones de seguridad e higiene” o la normatividad oficial aplicable vigente.

III.1.14.6. Asegurarse que todos los equipos dinámicos y accesorios rotatorios que se utilicen en las instalaciones 
petroleras, cuenten con guardas de seguridad, conforme a la NOM-004-STPS-1999 “Sistemas de protección y 
dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo”.

III.1.14.7. Todos los vehículos que ingresen a una instalación petrolera deberán cumplir con el lineamiento 800-
800000-DCSIPA-L-02.

III.1.15. Señalización e identificación de productos y equipos

III.1.15.1. Acordonar con cintas de polietileno de color amarillo o rojo, e identificar con señalamientos las zonas 
donde se ejecute trabajos con riesgo potencial para el peatón o los trabajadores.

III.1.15.2. Colocar barreras de protección física con doble línea perimetral a las áreas de riesgo cuando se retiren 
rejillas, se realicen excavaciones y demás trabajos riesgosos y deberán contener el letrero “prohibido el paso”.

III.1.15.3. Durante la construcción, rehabilitación o mantenimiento de obras terrestres, instalar un letrero donde se 
indique el nombre del proyecto que se construye, el nombre de la compañía y el titular responsable de los 
trabajos. Las características del señalamiento deben ser las que se especifican en los otros anexos del contrato.

III.1.15.4. Identificar los productos, sustancias químicas o equipos que suministren, de manera legible y durable, 
en idioma español además del idioma del país de origen. Las especificaciones y durabilidad mínima requerida de 
la identificación, serán la que se especifica en los anexos del contrato. La identificación debe ser conforme a las 
NRF de Pemex, o de no existir estas, de  acuerdo a las normas NOM-018-STPS-2000, NOM-005-STPS-1998, 
NOM-010-STPS-1999.

III.1.16. Respuesta a emergencias

III.1.16.1. Cuando se  establezca en los anexos del contrato,  entregar al inicio del contrato un Plan de Respuesta 
a Emergencias en idioma español, acorde al de PEP, en el cual se consideren todos los escenarios de 
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emergencia conocidos o probables y que contemple procedimientos para evacuación y respuesta ante cualquier 
eventualidad durante el desarrollo del contrato. Después de ser revisado y autorizado por PEP,  dicho plan  debe 
firmarlo el representante legal del proveedor o contratista.

III.1.16.2. Al elaborar los Planes de Respuesta a Emergencias conforme al inciso anterior, incluir cuando menos y 
conforme al nivel de riesgo que impliquen los trabajos a desarrollar, los siguientes requisitos que se listan de 
forma enunciativa pero no limitativa:  la estructura organizacional para la respuesta, la evaluación del riesgo, 
recursos en riesgo, soporte logístico, requerimientos de personal para la respuesta, almacenamiento de 
materiales y equipos, comunicaciones, requisitos de evacuación, rescate y ataque contra incendio, así como 
alternativas de recuperación después de la emergencia.

III.1.16.3. Proporcionar apoyo a instalaciones petroleras marinas en situación de emergencia con las 
embarcaciones que le prestan servicios a PEP, cuando se le solicite o se encuentre en las cercanías a dichas 
instalaciones.

III.1.16.4. Cuando por aplicación de un plan de emergencia, PEP evacue personal del proveedor o contratista de 
las instalaciones petroleras marinas o lacustres a tierra, éste debe hacerse responsable de la integridad de su 
personal desde su arribo a tierra, trasladándolos a un destino seguro.  En caso de que dicho proveedor o 
contratista no cumpla con este requerimiento y PEP tenga que prestar algún servicio por cuenta propia o por 
terceros con motivo de la seguridad del personal evacuado, PEP recuperará los gastos mediante el descuento 
correspondiente en la facturación del periodo en que se susciten los hechos. En caso de reincidencia en el 
incumplimiento en este requerimiento, adicionalmente al descuento PEP podrá rescindir el contrato como se 
establece en el apartado IV de este anexo y en el clausulado del contrato.

III.1.17.  Manuales

III.1.17.1. Proporcionar los manuales de operación, instalación, mantenimiento y desmantelamiento de los 
equipos que suministren por motivo del contrato. Dichos documentos deben presentarse en el idioma del país de 
origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español.

III. 2. SALUD EN EL TRABAJO

III.2.1. Proporcionar el servicio de sanitarios a sus trabajadores que lleven a cabo actividades en instalaciones 
petroleras, que cumplan con la normatividad en la materia y conforme a lo que se establezca en el anexo B1 del 
contrato.

III.2.2. Al prestar servicios a PEP que incluyan la utilización o suministro de agua para consumo humano y 
preparación de alimentos, cumplir con la NOM-127-SSA1-1994 “Salud Ambiental, agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”.

III.2.3. Cuando por motivo del contrato se requiera el ingreso al país de personal extranjero, se debe comunicar 
por escrito y personalmente a la máxima autoridad de PEP de la instalación y al supervisor del contrato para su 
notificación a la Secretaría de Salud del padecimiento de su personal en las enfermedades objeto de vigilancia 
epidemiológica internacional (Artículo 136 Ley General de Salud) o en su caso que notifiquen que están exentos 
de dichos padecimientos. Esto debe realizarse al inicio del contrato, cuando la autoridad lo requiera y cuando se 
Presente alguna enfermedad durante el desarrollo del contrato se deberá cumplir con lo descrito  en el título 
décimo quinto (sanidad internacional) de la Ley General de Salud y con los artículos 8º al 13º del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional.

Las enfermedades o riesgos objeto de vigilancia epidemiológica internacional son las siguientes, poliomielitis, 
meningitis, meningocóccica, tifo epidémico, fiebre recurrente transmitida por piojo, influenza viral, paludismo, 
sarampión, tosferina, difteria y casos humanos de encefalitis equina venezolana, enfermedades exóticas, nuevas 
o no existentes en el país, cuando  represente un riesgo para la salud de la población; accidentes y desastres, 
cuando a juicio de la Secretaría de Salud afecten la sanidad internacional, y cualquier otra que determine la 
Organización Mundial de la Salud o los tratados y convenciones internacionales.  

III.2.3.1 La documentación que deberá presentar el personal de las embarcaciones de los contratistas son libretas 
o constancias de vacunación ante enfermedades propias del lugar de origen, de acuerdo a la Ley General de 
Salud. 
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III.2.4 Cuando se utilicen embarcaciones para la prestación de servicios a PEP, contar con constancias de 
fumigación y control de plagas y desratización de dichas embarcaciones, conforme al Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios de la Ley General de Salud y cuando dichos servicios se presten en el mar, 
cumplir con la Ley General de Salud referente al Reglamento en materia de sanidad internacional, artículos 8 y 
19. 

III.2.5. Ruido en el ambiente laboral

III.2.5.1. Al utilizar maquinaria o equipo de trabajo con emisiones de ruido, evitar que se excedan los límites 
máximos permisibles especificados en la NOM-011-STPS-2001”Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se genere ruido” o implementar las medidas de mitigación que se requieran para 
asegurar el cumplimiento de dicha norma.

III.2.6. Atlas de riesgo

III.2.6.1. Contar en el área de trabajo con el atlas de riesgo en idioma español, de las instalaciones petroleras que 
le arrienden u operen a PEP por motivo del contrato. Dicho atlas debe considerar como mínimo los agentes 
físicos (ruido, iluminación, ambiente térmico y vibraciones mecánicas, entre otros), biológicos (calidad del agua de 
uso y consumo humano, calidad de insumos y análisis de alimentos, entre otros) y químicos (gases tóxicos, 
vapores, ácidos, solventes, entre otros). Dicho atlas de riesgo debe estar disponible y actualizado para su 
seguimiento durante la vigencia del contrato de arrendamiento u operación.

III.2.7. Iluminación

III.2.7.1. Cuando se instalen dispositivos de iluminación para realizar los trabajos dentro de instalaciones 
petroleras de PEP, cumplir con las especificaciones de intensidad, características técnicas y conexiones que se 
establezcan en las normas de referencia de Pemex que sean aplicables o, a falta de estas, con las normas 
oficiales mexicanas NOM-025-STPS-1999 “Condiciones de Iluminación en los Centros de Trabajo”, NOM-001-
SEDE-1999 “Instalaciones Eléctricas (Utilización)”.

III.2.8. Alimentación, hospedaje y control de plagas

III.2.8.1. Durante el manejo de alimentos en instalaciones petroleras, cumplir con la norma oficial mexicana NOM-
093-SSA1-1994 “Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen 
en establecimientos fijos” y además contar con los exámenes de salud del personal que realiza dicho manejo y, 
cuando se le requiera, ponerse a disposiciones de personal médico de PEP para que se le realicen los exámenes 
médicos pertinentes.

III.2.8.2. En las unidades habitacionales  que se le arrienden a PEP, cumplir con la norma NMX-TT-005:1996-
IMNC “Requisitos mínimos de calidad en el servicio e instalaciones que deben cumplir hoteles, moteles, servicios 
de tiempo compartido y similares para obtener el certificado de calidad turística, comercial de una o dos estrellas” 
en lo relativo a la limpieza y cuidado de las habitaciones y servicios pactados.

III.2.8.3. Cuando se le suministren alimentos a PEP, cumplir con el  procedimiento del plato testigo establecido en 
la normatividad oficial, cumplir con la NOM-093-SSA1-1994 “Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad en 
la preparación de alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos”, en lo relativo a la inspección organoléptica 
de los insumos, las temperaturas diarias de los frigoríficos, las líneas de alimentos fríos y calientes, el control de 
primeras entradas y primeras salidas de materias primas, entre otros aspectos. Cumplir con la NOM-120-SSA1-
1994 “Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad  para el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas” y presentar la evidencia documental del cumplimiento como se cita en dichas normas. 

III.2.8.4. Previo a la utilización de productos químicos para el control de plagas y desratización, contar con la 
autorización de la Secretaría de Salud e implementar las medidas de seguridad establecidas en la NOM-005-
STPS-1998” relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte 
y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas”. 

III.2.9. Servicio médico
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III.2.9.1. Cuando cuenten con servicio médico propio en las instalaciones petroleras, sin perjuicio de lo establecido 
en el requerimiento II.12.6, tener disponible en dichas instalaciones: medicamentos, material y equipo de primeros 
auxilios conforme lo establece el Título Cuarto Capitulo Sexto del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 
Medio Ambiente de Trabajo.

III.3. PROTECCIÓN AMBIENTAL

III.3.1. Estudios de Impacto y Riesgo Ambiental

III.3.1.1. Cuando se pacte la elaboración del estudio de impacto y riesgo en materia ambiental en los anexos del 
contrato, realizarlo conforme a las guías que para tal efecto emite la autoridad ambiental y las normas de 
referencia aplicables. Así mismo, ejecutar las acciones o medidas correspondientes que se deriven de las 
recomendaciones del análisis de riesgo, cuando se establezca en los otros anexos del contrato. Deberá entregar 
dicho estudio al supervisor de PEP.

III.3.2. Reporte de cumplimiento ambiental

III.3.2.1. Cumplir con los términos y condicionantes establecidos en el oficio resolutivo de autorización en materia 
de Impacto y Riesgo Ambiental emitido por la SEMARNAT, que apliquen a las etapas del proyecto o actividades 
pactadas en el contrato. Para esto, documentar dicho cumplimiento y generar las evidencias pertinentes, tales 
como: fotografías, análisis de laboratorios, planos, permisos, pagos, reportes, estadísticas, estudios, entre otros. 
Cuando se trate de documentos oficiales, éstos deben ser firmados por una persona reconocida o autorizada para 
tal fin.

III.3.2.2. Elaborar el Reporte de Cumplimiento Ambiental (RCA) al oficio resolutivo, con la información recopilada 
según se indica en el punto anterior y entregarlo a PEP para su revisión. Así mismo, cumplir con el plazo de 
entrega de dicho reporte y los tiempos para entregar los avances del cumplimiento establecidos en el oficio 
resolutivo y la vigencia de la autorización en materia de impacto y riesgo ambiental. Lo anterior de acuerdo al 
formato 5.

III.3.3. Agua
III.3.3.1. Cuando accidentalmente derramen o viertan materiales o residuos peligrosos en el mar o áreas 
lacustres, informar verbalmente antes de 24 horas después del evento y formalizarlo antes de 72 horas en los 
formatos vigentes a la Secretaría de Marina y a la Delegación de la SEMARNAT, según corresponda, reparar el 
daño sin cargo para PEP. Así mismo, enviar inmediatamente un informe detallado a  PEP. 

III.3.3.2. Previo al desvío de un curso natural de agua o la construcción de un paso temporal de un cuerpo de 
agua por motivo del contrato, contar con el permiso de la dependencia oficial correspondiente. Así mismo,  al 
concluir los trabajos restaurarlo a sus condiciones originales sin cargo para PEP.

III.3.3.3. Antes de efectuar vertimientos o descargas de aguas residuales, deshechos u otras materias al mar, lagunas, ríos, 
pantanos u otros cuerpos de agua, contar con la autorización expedida por las dependencias federales correspondientes, o 
las locales en los casos que dichas descargas sean de jurisdicción local o a sistemas de alcantarillado; cumplir con las NRF 
de Pemex y en general con toda la normatividad oficial vigente en la materia y lo que establezcan las autoridades. Para este 
fin, deben tratarse las aguas residuales cuando sea necesario para poder cumplir con los límites máximos permisibles 
establecidos en las autorizaciones de descarga o las Condiciones Particulares de Descarga.

III.3.3.4. Previo al uso o aprovechamiento de aguas nacionales, contar con el permiso correspondiente.

III.3.3.5. Evitar que el cemento, limos o concreto fresco y en general los residuos sólidos que genere durante sus 
actividades, tengan como receptor final el lecho de los cuerpos de agua.

III.3.4. Atmósfera

III.3.4.1. Al operar instalaciones petroleras para PEP o al utilizar equipos que funcionen con combustibles fósiles 
en las instalaciones petroleras, implementar un programa de mantenimiento durante la vigencia del contrato o 
instalar dispositivos, a efecto de cumplir con toda la normatividad oficial vigente en la materia referentes a 
emisiones a la atmósfera y lo que establezca la autoridad ambiental. Así mismo, entregar las evidencias 
documentales de su cumplimiento, conforme a la normatividad mencionada.
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III.3.5. Residuos

III.3.5.1. Acatar y cumplir con la responsabilidad de los residuos que genere durante sus actividades, cumpliendo 
con lo previsto en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su reglamento y las otras leyes, reglamentos y normas en la 
materia.
 
III.3.5.2. Al arrendar u operar equipos o instalaciones a PEP, proporcionar al inicio del contrato, el programa de 
manejo de sus residuos que genere en la instalación petrolera correspondiente.

III.3.5.3. Contar con una bitácora mensual, para registrar la generación y manejo de los residuos peligrosos o 
residuos de manejo especial que genere en cualquier instalación petrolera de PEP.
 
III.3.5.4. Al realizar actividades en instalaciones petroleras de PEP, adicionalmente a la bitácora establecida en el 
requerimiento anterior, contar con una bitácora para registrar la generación y movimientos de los residuos no 
peligrosos que genere.

III.3.5.5. No quemar residuos a cielo abierto en las instalaciones petroleras. En el caso de las embarcaciones sólo 
se permite incinerar los residuos conforme al Anexo V del convenio internacional de Marpol, a través de 
incineradores específicos para ese fin.

III.3.5.6. Al utilizar dispositivos para el tratamiento o disposición de residuos en instalaciones petroleras, tales 
como incineradores, lavadores de gases o vapores, entre otros, no contravenir lo dispuesto en el inciso anterior y 
demostrar técnicamente que no existe generación de subproductos o residuos peligrosos. 

III.3.5.7. No verter residuos no alimenticios al mar.

III.3.5.8. Antes de arrojar residuos alimenticios al mar, triturarlos en piezas de 25 mm o menores, de acuerdo a lo 
requerido en la Regla 4, anexo V del convenio internacional del MARPOL.

III.3.5.9. Al transportar residuos peligrosos o residuos de manejo especial, cumplir con lo que establezca para tal 
fin la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Marina o la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, según corresponda; las normas de referencia de Pemex que sean aplicables y la 
normatividad ambiental oficial vigente.

III.3.5.10. Al manejar residuos peligrosos o residuos de manejo especial, cumplir con lo requerido en el título IV, 
capítulo  VI de la LGEEPA con toda la normatividad vigente en la materia y entregar a PEP su registro como 
empresa generadora de residuos peligrosos, los manifiestos de generación de residuos peligrosos, los de 
entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos, así como los reportes trimestrales correspondientes.

III.3.6. Ruido 

III.3.6.1. Al utilizar maquinaria y equipos de trabajo con emisiones de ruido ambiental, cumplir con la NOM-081-
SEMARNAT-1994 “Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método 
de medición” y en general con toda la normatividad oficial vigente en la materia y lo que establezca la autoridad 
ambiental.

III.3.7. Seguros contra daños ambientales

III.3.7.1. Al realizar actividades altamente riesgosas, contar con un seguro de riesgo ambiental conforme al 
artículo 147 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Las actividades altamente 
riesgosas son las que establece la SEMARNAT (actualmente se tienen dos listados que fueron publicados en el 
Diario oficial de la Federación el 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo de 1992), en tanto que las características y 
alcance de dicho seguro, deben ser conforme a la legislación y normatividad aplicables. Este seguro puede ser 
independiente o formar parte de los otros seguros que PEP le solicite al proveedor o contratista  en el contrato.

III.3.8.  Planes de contingencia ambiental
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III.3.8.1. Al realizar actividades, contar desde el inicio del contrato con un Plan de contingencia  ambiental basado 
en un análisis de riesgo, cuando se establezca en los anexos del contrato. Dicho Plan debe establecer las 
medidas y equipos que se utilizarán en caso de una contingencia ambiental, estar vigente, cumplir con lo que 
establece la normatividad oficial vigente, los lineamientos o guías correspondientes de PEP y ser acorde a los 
planes de contingencia ambiental de PEP. Debe someterse a la revisión de PEP y una vez aprobado por éste, 
debe firmarlo el representante legal del proveedor o contratista.
 
III.3.9.  Auditorias Ambientales 
III.3.9.1. Previo al inicio de operaciones de las instalaciones petroleras o equipos de perforación que se arrienden 
u operen a PEP, iniciar los trámites para incorporarlos al Programa Nacional de Auditoria Ambiental, con el fin de 
obtener el Certificado de Industria Limpia (Certificado de Cumplimiento Ambiental) correspondiente, en los 
términos que le establezca la Autoridad, sin que esto sea un criterio de Evaluación Técnica del Procedimiento de 
Contratación.

III.3.9.2. Para efectos del punto anterior, antes de finiquitar el contrato, el proveedor o contratista debe entregar 
evidencias documentales que demuestren el registro en el Programa Nacional de Auditoria Ambiental mencionado 
y que ha cumplido con los requisitos y recomendaciones que la Autoridad le haya emitido en fechas 
comprendidas dentro del plazo de vigencia del contrato.
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IV. FORMATOS

FORMATO 1

RESUMEN ESTADÍSTICO MENSUAL SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO

COMPAÑÍA: RFC:
NÚMERO DE CONTRATO:
DIRECCIÓN
TELÉFONO FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
INFORME CORRESPONDIENTE AL MES 
DE: DEL AÑO:

TOTAL MENSUAL DE ACCIDENTES DE TRABAJO CON PÉRDIDA DE TIEMPO:
TOTAL MENSUAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO CON PÉRDIDA DE TIEMPO:
TOTAL MENSUAL DE CASOS PAGADOS CON INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE:
TOTAL MENSUAL DE CASOS PAGADOS CON INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE:
TOTAL MENSUAL DE CASOS PAGADOS DE MUERTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO:
TOTAL MENSUAL DE DÍAS PERDIDOS POR INCAPACIDAD:
TOTAL MENSUAL DE DÍAS INDEMNIZADOS POR INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE:
TOTAL MENSUAL DE DÍAS INDEMNIZADOS POR INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 
O MUERTE:
IMPORTE TOTAL MENSUAL DE SALARIOS Y PRESTACIONES  PAGADOS POR 
INCAPACIDAD:
IMPORTE TOTAL MENSUAL DE GASTOS POR SERVICIOS MÉDICOS 
PROPORCIONADO A LOS TRABAJADORES ACCIDENTADOS:
IMPORTE TOTAL MENSUAL DE LAS INDEMNIZACIONES PAGADAS POR RIESGOS DE 
TRABAJO:
TOTAL MENSUAL DE HORAS HOMBRE LABORADAS:
NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES:
LUGAR FECHA(DÍA/MES/AÑO): DE DE
REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA
NOMBRE  Y FIRMA:
CARGO:

FORMATO 2
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DATOS DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA RESPONSABLE DE 
PROPORCIONAR LAS ESTADÍSTICAS DE ACCIDENTABILIDAD

COMPAÑÍA RFC:

NÚMERO DE CONTRATO:                                                VIGENCIA:

NOMBRE DEL PERSONAL:

CARGO:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

PERIODO DE NOMBRAMIENTO:

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA

NOMBRE  Y FIRMA:

CARGO:
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FORMATO 3

REPORTE DE ACCIDENTES INDUSTRIALES O DE TRABAJO DE PROVEEDORES O CONTRATISTAS
LUGAR DEL EVENTO: FECHA DE REPORTE(DÍA/MES/AÑO):

FECHA DEL EVENTO(DÍA/MES/AÑO): HORA DEL EVENTO:

COMPAÑÍA: RFC:

NÚMERO DE CONTRATO:

ACCIDENTE: INDUSTRIAL: PERSONAL:

NOMBRE DE LA PERSONA: EDAD:

ANTIGÜEDAD EN LA COMPAÑÍA: No. DE IDENTIFICACIÓN:

CLASIFICACIÓN O CATEGORÍA:

TIEMPO QUE TENÍA DESARROLLANDO ESA CATEGORÍA:

RELATO DEL ACCIDENTE:

SE AUTORIZÓ EL TRABAJO SI NO SE SUPERVISÓ EL TRABAJO SI NO
¿QUIEN AUTORIZÓ? ¿QUIEN SUPERVISÓ?

¿REQUERIA PERMISO PARA TRABAJO CON RIESGO? SI NO
PERMISO CLASE A B NÚMERO DE PERMISO:

DEPENDENCIA QUE EXPIDIÓ EL PERMISO:

NOMBRE DEL RESIDENTE:

TIPO DE LESIONES AL TRABAJADOR:

LUGAR DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE:

DAÑOS A LA INSTALACIÓN DE PEMEX:

CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS:

EFECTOS NEGATIVOS AL AMBIENTE: SI NO

DERRAME DE: HIDROCARBUROS: MATERIALES PELIGROSOS: RESIDUOS PELIGROSOS:

EMISIONES DE: GASES TÓXICOS: HUMO:

CONTAMINACIÓN DEL: AIRE AGUA SUELO

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA

NOMBRE Y FIRMA:

CARGO:
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FORMATO 5

Formato: 5.1

PROGRAMA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONANTES

OFICIO RESOLUTORIO  No._______________________________________

NOMBRE DEL CONTRATO:________________________________________

NÙMERO DE CONTRATO:_________________________________________

Término Condicionantes Descripció
n 

Acciones a 
realizar 

Etapa del 
Proyecto 

Plazo de 
Cumplimiento 

Área 
Responsable 

Formato: 5.2
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“Notificación de Inicio / Término”

(Usar papel Membretado)

____(Lugar)___, a __(día)__ de __(mes)__ de _(año)_

PARA: (Nombre del Supervisor de Contrato de PEP)

ASUNTO: NOTIFICACIÓN A LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE LA FECHA DE 
(INICIO o TERMINO según corresponda) DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
(COSTA AFUERA / EN TIERRA) CORRESPONDIENTES AL (Contrato) (Número) 

En cumplimiento con el Término (Escribir con letra el número) del “Oficio Resolutorio” (No. de 
Resolutorio) de fecha (Fecha de emisión del Oficio Resolutorio), de la Manifestación de 
Impacto Ambiental para el (“Nombre del Proyecto al que pertenece la obra”); le informo que 
las actividades de construcción (COSTA AFUERA  / EN TIERRA) correspondiente al Contrato 
(número), (INICIARON / TERMINARON) el día (fecha) del mes (nombre del mes) de (año).
 
Favor de notificar de esta fecha a las autoridades correspondientes.

Atentamente

________________(firma)________________
(Nombre)

(Gerente o Responsable del Proyecto)

Formato: 5.3

“Notificación de Carga de Estructuras”

(Usar papel Membretado)
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____(Lugar)___, a __(día)__ de __(mes)__ de _(año)_

PARA: (Nombre del Supervisor de Contrato de PEP)

ASUNTO: NOTIFICACIÓN A LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE LA FECHA DE 
CARGA DEL (Nombre de la estructura)  CORRESPONDIENTE AL (Contrato) No. 
(Número) 

En cumplimiento con el Término (Escribir con letra el número) del “Oficio Resolutorio” (No. de 
Resolutorio) de fecha (Fecha de emisión del Oficio Resolutorio), de la Manifestación de Impacto 
Ambiental para el (“Nombre del Proyecto al que pertenece la obra”); le informo que las 
actividades de carga de (el nombre de la estructura)  perteneciente a la plataforma (nombre de 
la plataforma) del (Contrato [No.]) iniciaron el día (fecha de carga). Esta estructura será 
instalada por (Nombre de la empresa o contrato  que realizará la instalación) en el campo 
(Nombre del Campo).
 
Favor de notificar de esta fecha a las autoridades correspondientes.

Atentamente

________________(firma)________________
(Nombre)

(Gerente o Responsable del Proyecto)
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FORMATO 6

No. 
Requisito II. Requerimientos Generales Aplica

SI / NO Evidencia Severidad

Etapa
Inicio ( I )

Continuo ( C )
Periodico ( P )
Termino ( T )
Suceso ( S )

Consecuencia del 
incumplimiento

Cumplimiento del 
requisito    
0 Cumple

1 No Cumple

Porcentaje de 
deduccion

Monto de 
deduccion

Todo participantede un procedimientode contratación, contratistao
proveedor, debe observar lo siguiente:
a) Conocer el contenido de este anexo.
b) En caso de resultarcon la adjudicacióndel contratoy durantela
vigenciadelmismo,considerarloscostosquetendráqueerogarpara
cumplir con lo estipulado en el presente anexo . 
c) Acatar el contenidode este anexo, así como hacerlo del
conocimientode todo su personalque desempeñaráactividadesen
instalacionespetrolerasde PEP y asegurarseque dicho personal
cumpla con el mismo.
d) Debe entregaral supervisoro residentede obrade PEP al iniciodel
contratoy cuandotengarotacióndelpersonaldurantela vigenciadel
mismo,la evidenciade la comunicacióna su personaldel contenido
delpresenteanexo, talescomo:minutas,pláticasde difusión, talleres
en materia de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental. 

e) Considerarque los planes, procedimientos,informes,evidencias
documentales, personal, trabajos, actividades, permisos,
autorizaciones,programas,cursosde capacitacióno entrenamientoy
todo lo establecidoen los diferentesrequerimientosdel presente
anexo, son específicos al alcance del contrato.
f) Para poderiniciarlos servicioso trabajosmotivodel contrato,el
proveedoro contratistadebecumplirconlasobligacionesestablecidas
en los incisosIII.1.3; III.1.16.1; III.1.16.2; III.3.5.2; III.3.7.1 y III.3.8.1
del presente anexo “S”.

II.2. 

Cumplircon las obligacionesde seguridad,salud en el trabajoy
protecciónambientalestipuladasen el presente anexo y en la
normatividadvigenteen esasmaterias,paralocualse debepresentar
un plan de acciónintegralo un plan por cada materia. Dicho(s)
plan(es) debe(n) ser actualizado(s)y deberá(n) entregarsecomo
mínimodosdíashábilespreviosal iniciodelmismo.El plande acción
debe ser específicoa los alcancesdel contrato, debe incluirla
identificaciónde los impactosambientalesy los riesgosasociadosa
los trabajos a desarrollar,las acciones que se realizaránpara
mitigarlos,la normatividadaplicableen esas materiasy las acciones
que se realizaránparasu cumplimiento.Cuandose especifiqueen el
anexo“B1” o en otroanexodel contrato,dichoplande accióndebe
ser conformea las guíasque ahí se estipuleny debe presentarsey
desarrollarse en los plazos que en esos anexos se especifiquen

A I C  0 1.5% 0.00

II.5. 

Interrumpiry reprogramarsus tareas, sin que ello signifique
ampliacióndelplazo, cuandoel servidorpúblicode mayorrangode la
instalación, el personal de seguridadindustrial,el supervisoro
residentede PEP lo solicitenporel incumplimientoa cualquierade las
obligacionesestablecidasen el presenteanexo o por motivosde
seguridado protecciónambiental,sin responsabilidado cargopara
PEP y en el entendidode que sólo se permitiráque se realiceno
reiniciendichastareashasta que se cumplanlas obligacionesque
motivanla interrupciónde lasmismas,o se restaurenlascondiciones
de seguridad o protección ambiental. 

A S 1,2,3,4 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

II.1. A I C 4 0.001.5%0
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No. 
Requisito II. Requerimientos Generales Aplica

SI / NO Evidencia Severidad

Etapa
Inicio ( I )

Continuo ( C )
Periodico ( P )
Termino ( T )
Suceso ( S )

Consecuencia del 
incumplimiento

Cumplimiento del 
requisito    
0 Cumple

1 No Cumple

Porcentaje de 
deduccion

Monto de 
deduccion

II.6. 

Repararlosdañoso afectacionesquese ocasionenconmotivode los
trabajosobjeto del contrato,dentro y fuera de las instalaciones
petroleras,cumpliendocon la normatividadvigenteo las indicaciones
de la autoridad competente, sin cargo para PEP.

A P 0 1.5% 0.00

II.7. No fumar en las instalacionespetroleras,excepto en las áreas
autorizadas y delimitadas para ese fin. A C 1 0 1.5% 0.00

II.8. 

Acatarlas órdenes,instruccionese indicacionesque emitaPEP en
materiade seguridad,saluden el trabajoy protecciónambiental,sin
perjuiciode las demás disposicioneslegalesque está obligadoa
cumplir.

A C 0 1.5% 0.00

II.9. 

Aplicarsusprocedimientosparala ejecuciónde lostrabajosobjetodel
contrato,loscualesdebenestarautorizadosporel representantelegal
de la compañíay ponersea disposiciónde PEP antesdeliniciode los
trabajos correspondientes.

A C 1,2,3,4 0 1.5% 0.00

II.10.1. 

Contarconpersonalcapacitadoy adiestradoen materiade seguridad,
saluden el trabajoy protecciónambientalacordeconla naturalezade
lostrabajosquerealicepormotivodelcontratoy presentarevidencias
de dichacapacitaciónantesde realizarlostrabajoscorrespondientes.
Esta capacitacióndebe contemplarde maneraenunciativamás no
limitativalos siguientestemas o cursos:Sistema de Permisosde
Trabajoscon Riesgo,Uso y Manejode Extintores,PrimerosAuxilios,
Manejode Residuos(Incluirllenadode BitácoraAmbiental),Equipode
RespiraciónAutónomo,Uso de Explosímetro,ManejoSeguro,Básico
de Seguridad, Sobrevivencia en el Mar y Gas Sulfhídrico.

A C 1,2,3,4 0 1.5% 0.00

II.10.2. 

Orientara su personalque por primeravez ingresaa una instalación
petrolerao aborda una embarcacióno un helicóptero;en lo
concernientea equipode seguridad,protecciónambiental,seguridad
física, conductay registroen la instalacióno mediode transporte,
productosque no puedeningresarsea la instalacióny en general,
sobretodoslosrequerimientosdelpresenteanexoque debaconocer
dicho personalpara cumplircon el mismo. Deberá impartira su
personal,un cursode inducciónsobreel presenteanexo, debiendo
entregar al supervisor de PEP las evidencias de cumplimiento.

M I P 0 1.0% 0.00

II.10.3. 

Dar las facilidadesa su personal que labora dentro de las
instalacionespetroleras,para que sean instruidospor PEP, cuando
éste lo requiera,en lo relativoal presenteanexo, pláticaspara el
personalque ingresaporprimeravez a las instalacionespetroleraso
a cualquierotro tema en materiade trabajoscon riesgo,seguridad,
salud en el trabajo y protección ambiental.

B C 0 0.5% 0.00

II.10.4. 

Presentarantesdeliniciode lostrabajosobjetodelcontratolosplanes
y programas de capacitaciónpreviamenteregistradosante la
Secretaríadel Trabajoy PrevisiónSocial(STPS) o aprobadosporla
misma,paracapacitara sustrabajadoressobrelosriesgosde trabajo
inherentesa sus labores motivo del contrato y las medidas
preventivaspara evitarlos.Así mismo contar con los planes y
programas de capacitación correspondientesen materia de
protección ambiental, durante el desarrollo del contrato.

M I C 0 1.0% 0.00

II.11.1.1. 

Dotar a su personaldel equipo de protecciónpersonalque se
estableceen el presenteanexoo en losotrosanexosdelcontrato,al
trabajaro permaneceren las instalacionespetroleras,conformea lo
establecido en la NOM-017-STPS-2001

A I C 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6
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No. 
Requisito II. Requerimientos Generales Aplica

SI / NO Evidencia Severidad

Etapa
Inicio ( I )

Continuo ( C )
Periodico ( P )
Termino ( T )
Suceso ( S )

Consecuencia del 
incumplimiento

Cumplimiento del 
requisito    
0 Cumple

1 No Cumple

Porcentaje de 
deduccion

Monto de 
deduccion

II.11.1.2. 

Utilizar equipo de protecciónpersonalen buen estado, la ropa de
trabajo y casco deben contar con el logotipode la empresa, del
proveedor o contratistay sin el logotipode Pemex u Organismos
Subsidiarios, el cual debe ser específico para las actividadesa
desempeñar y debe cumplir con las especificacionestécnicas
establecidasen lasnormasde referenciade Pemex correspondientes
o de no existir éstas, con la normatividad oficial vigente.

A C 0 1.5% 0.00

II.11.2.1. 

Informaral supervisoro residentede PEP, remitiendocopiaal Área de
SIPAC, dentrode losprimeroscincodíasde cadames, su estadística
de accidentesde trabajopor motivodel contrato,en el formato1 del
presente anexo

A P 0 1.5% 0.00

II.11.2.2. 

Proporcionaral supervisoro residentede PEP, remitiendocopia al
Área de SIPAC, al iniciodel contrato,el nombredel responsablede
reportarlasestadísticasde accidentabilidadmencionadasen el punto
anterior, utilizando el formato 2 del presente anexo.

B I 0 0.5% 0.00

II.11.2.3. 

Notificarlosaccidentes,dirigiéndosea lamáximaautoridado personal
de SeguridadIndustrialde la instalaciónde PEP o centrode trabajo
donde ocurradichoaccidentey al supervisoro residente.Esto debe
realizarseinmediatamentepor teléfonoo radioy por escritodentrode
las 24 horas siguientes,llenandoel formato 3 del presenteanexo
“Reporte de accidentesindustrialeso de trabajo, de proveedoreso
contratistas”.Los accidentesque debenreportarseson: los ocurridos
sinpérdidade tiempo,accidentescon pérdidade tiempo, de tránsito,
industriales y ecológicos

A S 0 1.5% 0.00

II.11.3.1. Otorgar las facilidadesnecesariasa efecto de que se realicenlas
investigaciones de accidentes e incidentes. A S 0 1.5% 0.00

II.11.3.2. 

Participaren la investigacióny análisisde losaccidentese incidentes
relacionadosconlostrabajosobjetodelcontratocuandose lesolicite.
Así mismoatenderlasrecomendacionesderivadasde losreportesde
análisise investigación,proporcionandoevidenciaal supervisorde
PEP con copia para el área de SIPAC.

A S 0 1.5% 0.00

II.11.3.3. 

Realizar los pagos por conceptode las pruebas y análisisde los
materiales y equipos utilizados por el proveedor o contratista
involucradoo relacionadoconun accidenteo incidente,cuyascausas
le sean imputables, sin cargo para PEP.

M S 0 1.0% 0.00

II.11.4.1. 

Obedecery respetar lasseñalizacionesprohibitivaso restrictivas,así
como atender las informativasque se tengan en las instalaciones
petroleras.De igualmanera, instalarlas correspondientespor motivo
de sus actividades objeto del contrato.

A C 0 1.5% 0.00

II.11.5.1. Mantener en condiciones limpias y ordenadas sus áreas de trabajo. A C 1,2,3,4 0 1.5% 0.00

II.11.5.2. 

A la entrega-recepciónde la obra o servicio, el lugar donde se
ejecutaronlos trabajosdebe estar en condicioneslimpias, librede
materiales,residuos, equipo sobrantey sin afectacionesal terreno,
estructuras o instalaciones.

A T 0 1.5% 0.00

II.11.6.1. 
Participar en la planeación y práctica de simulacros que PEP
establezcaparalasinstalacionesdonderealicesusactividadesbajola
coordinación de personal de PEP.

A P 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6
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No. 
Requisito II. Requerimientos Generales Aplica

SI / NO Evidencia Severidad

Etapa
Inicio ( I )

Continuo ( C )
Periodico ( P )
Termino ( T )
Suceso ( S )

Consecuencia del 
incumplimiento

Cumplimiento del 
requisito    
0 Cumple

1 No Cumple

Porcentaje de 
deduccion

Monto de 
deduccion

II.11.6.2. 

Solicitar a la máxima autoridad de la instalaciónpetrolera o al
supervisoro residenteque se le indiquenlasrutasde escape, puntos
de reunióny salidasde emergenciade dichainstalaciónal ingresar
por primeravez a la misma, para hacerlode conocimientode su
personal

M I 0 1.0% 0.00

II.11.6.3. 
Cuando se le solicitey bajo la coordinaciónde personal de PEP,
colaboraren la atenciónde emergenciasque se tenganque llevara
cabo en la instalación donde desempeñen sus actividades

A S 0 1.5% 0.00

II.12.1. 

Controlar la salud en el trabajo de sus trabajadores, prevenir y
controlar las enfermedades y adicciones, cumpliendo con el
Reglamentode Seguridade Higieney MedioAmbientede Trabajo, la
Ley General de Salud y las normas oficiales en la materia.

A C 5 0 1.5% 0.00

II.12.2 Cumplir con las jornadasde trabajo del personal en instalaciones
petroleras que se establezca en los anexos del contrato. M C 0 1.0% 0.00

II.12.3. 
Preveniry controlarlaemisiónde agentesquepuedanafectarlasalud
del ser humano, para lo cual deben implementarselas medidasde
mitigación que se requieran.

M C 5 0 1.0% 0.00

II.12.4. 

En lo referentea su personal,acatary cumplirlos requerimientosde
saluden el trabajoexigidospor la Secretaríade Salud y la Secretaría
de Trabajoy PrevisiónSocial, que establecenlas regulacionesen la
materia,así como los estipuladosen el contratoy, cuandoasí se le
solicite, proporcionara PEP la evidencia documental de dicho
cumplimiento. 

M C 0 1.0% 0.00

II.12.5. 

Contar y aplicarprogramasde vigilanciamédicaparael personalque
laboraen instalacionespetroleras,principalmentecuandose realicen
las actividadesque, de manera enunciativapero no limitativa,se
mencionan a continuación: trabajos relacionadoscon soldadura y
corte, radiaciones ionizantes, ruido y vibraciones o cuando el
trabajador esté expuesto a condiciones térmicas extremas,
sobreesfuerzo muscular, presiones ambientales anormales o
sustanciasquímicascontaminantes.Así mismo, aplicarprogramasde
control de drogas y alcohol a todo su personal.

A C 0 1.5% 0.00

II.12.6. 

Contar con un manualy botiquínde primerosauxiliosque incluyalos
medicamentosde curación, antídotosy materialesespecíficospara
los riesgos potencialesdel área o trabajos motivo del contrato.
Adicionalmente,cuando su personal que labora en uno o varios
frentesde trabajodentrode instalacionespetrolerassea entre15 y 49
trabajadores,contar además con una brigadade primerosauxilios
integradacon dichostrabajadoresdebidamenteentrenados.Cuando
dichopersonalsea entre50 y 99 trabajadores,contaradicionalmente
a lo anteriorcon al menos un paramédicoen dichasinstalaciones.
Cuando el númerode trabajadoressea 100 o más, se debe contar
también con un médico cuando menos, en esas instalaciones.

M C 0 1.0% 0.00

II.13.1.1. 

Proporcionaral supervisoro residentedel contratolas evidencias
documentalesde las autorizacionesy permisos, la informacióny
documentaciónde soporteque las leyes, reglamentos,normasy los
anexos del contrato exijan para la realizaciónde las actividades
motivodelmismo;así comolasdelcumplimientode losrequisitosque
las autoridadeso dicha normatividadestablezcanpara obtener las
autorizaciones y permisos  mencionados.

A I P 4 0 1.5% 0.00

II.13.1.2. Respetarlasindicacionesde PEP sobreel uso de suelode lasáreas,
predios o instalaciones petroleras. A C 0 1.5% 0.00
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II.13.2.1. 

No realizar vertimientosal mar, ríos, lagunas, pantanos u otros
cuerpos de agua, de materialestales como los que se señalan a
continuación: plásticos, textiles, materialsintético, vidrio, metales,
losa, equipaje,materialesde recubrimiento,así como todosaquellos
materialesque prohíbela Ley General del EquilibrioEcológico y la
Protecciónal Ambienteen el Anexo I de su ReglamentoparaPrevenir
y Controlarla contaminacióndel Mar por vertimientode deshechosy
otras materias, o aguas residualesque no cumplancon los limites
máximos permisiblesespecificadosen la NOM-001-SEMARNAT-
1996.

A C 3 0 1.5% 0.00

II.13.3.1. 

No utilizaro suministrarequiposque contenganClorofluorocarbonos
(CFCs) u otrassustanciasquedañenlacapade ozono. En el casode
las embarcaciones, no usar sistemas contraincendioa base de
Clorofluorocarbonos(CFCs), de acuerdoal Protocolode Montrealy al
Convenio Internacionalpara la Seguridadde la Vida Humana en el
Mar (Safety of Life at Sea – SOLAS). Así mismo, cumplircon lo
establecidoen el Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protecciónal Ambiente en materiade Prevencióny
Control de la Contaminación de la Atmósfera.

A C 3 0 1.5% 0.00

II.13.4.1. 

Clasificarla basura, chatarra, residuospeligrososo cualquierotro
residuoindicadoen la normatividadambiental.El almacenamientoy
transporte de los residuos debe hacerse en los recipienteso
dispositivos adecuados de acuerdo a su clasificación.

A C 0 1.5% 0.00

II.13.4.2. 

Al terminarcualquieretapa de un trabajodel contrato, retirarde la
zona del trabajo todos sus equipos, estructurasprovisionalesy
materialesexcedentesque no vaya a utilizarposteriormenteen el
mismo sitio y confinarlo al área que indique PEP.

A P 0 1.5% 0.00

II.13.5.1. 

Informarpor escritoen los formatosvigentesque emitela autoridad
ambiental, al área de SIPAC a través del supervisoro residente,
cualquierderrame de materialeso residuospeligrososque realice
duranteel desempeñode sus trabajosen instalacionespetroleraso
en el trayecto a estas. Así mismo, acatar y cumplir con su
responsabilidadde restaurarlas áreascontaminadas,a travésde las
compañías autorizadas y conforme a la normatividadambiental
vigente, sin costo para PEP. 

A S 0 1.5% 0.00

II.13.5.2. 
Mantener en buen estado su maquinariay equipo, así como evitar
fugas de lubricanteso combustiblesque puedan afectarel suelo o
subsuelo, instalando los dispositivos que para este fin se requieran.

M C 0 1.0% 0.00

II.13.5.3. 

No removergravao materialde arrastredellechode losríos, arroyos,
playas, lagos, lagunaso cualquierotrocuerpode agua, exceptoen las
zonas específicamenteaprobadascomobancosde materialesporlas
autoridades gubernamentales.

A C 0 1.5% 0.00

II.13.6.1.  

No cazar, pescar, transportar,comercializar,o poseerejemplaresde
fauna silvestre(terrestreo marina) en instalacionespetroleras,su
vecindado en áreas donde se realicenactividadespor motivo del
contrato.

A C 4 0 1.5% 0.00

II.13.6.2. No dañar, comercializar,consumiro sustraerespeciesde flora del
lugar donde se realizan los trabajos. A C 4 0 1.5% 0.00
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II.13.6.3. 

Al encontrarmonumentos,restosy vestigiosarqueológicos, históricos
y culturalesdurantesus actividades,evitar la destrucciónde los
mismos, interrumpirtemporalmentelos trabajospor éste motivoe
informarde inmediatoa las autoridadesde PEP, así como evitar
difundir públicamente dichos hallazgos.

A S 4 0 1.5% 0.00

II.13.7.1. 
Otorgarlas facilidadese informaciónque le solicitePEP, durantela
realización de auditorías ambientales o de seguridad en las
instalaciones y/o donde desempeñe sus actividades

M P 0 1.0% 0.00

II.13.7.2. 
Otorgarlasfacilidadese informaciónquele solicitePEP, cuandoéste
ejerzasu derechode verificarel cumplimientode los requerimientos
de este anexo, en campo o documentalmente.

M P 0 1.0% 0.00

II.14.1.1. 

Antes de iniciarlostrabajos,registrara su personalconel supervisor
o residente,quiengestionaráel accesode dichopersonalconel área
de seguridadfísica y con el responsablede las instalaciones
petroleras donde desarrollarán sus actividades. 

M I 0 1.0% 0.00

II.14.1.2. 

Duranteel desarrollode los trabajosy por el tiempode permanencia
en lasinstalacionespetroleras,todoslostrabajadoresdelProveedoro
Contratista,deberánportaruna credencialde identificaciónque los
acreditecomo personalde su compañíay presentarlacuandose le
solicite.

M C 0 1.0% 0.00

II.14.2.1. 
A través de sus representantes,el proveedoro contratistadebe
solicitarla autorizaciónpara dar iniciode sus trabajosdentrode las
instalaciones petroleras.

M I 0 1.0% 0.00

II.14.2.2. 
Respetarcercas, bardasy puertasde accesode las instalaciones
petrolerasy sóloingresaro salirde las instalacionesa travésde los
sitios indicados por PEP

M C 0 1.0% 0.00

II.14.2.3. No ingresara lasáreasde trabajosinelequipode protecciónpersonal
que se establece en el presente anexo u otros anexos del contrato. A C 2 0 1.5% 0.00

II.14.2.4. No ingresara las instalacionespetroleraso áreas de trabajocon
aliento alcohólico, bajo el efecto de drogas o cualquier enervante. A C 1,2, 0 1.5% 0.00

II.14.2.5. 

No introducirarmasde fuegoo sustanciasilícitasen lasinstalaciones
petroleras.Las armas blancas o punzo cortantessólo pueden
ingresarsea las instalaciones,cuandoestéplenamentejustificadosu
utilización en los trabajos motivo del contrato.

A C 0 1.5% 0.00

II.14.2.6. 

Cuando se requiera ingresar medicamentosa las instalaciones
petroleras, notificarloal personal de vigilancia,supervisoro al
responsablede la instalación, presentandola prescripciónmédica
correspondientey acatar las instruccionesque dicho personalle
indique. 

M S 0 1.0% 0.00

II.14.2.7. Al conduciro transportarseen vehículosautomotoresdentrode las
instalaciones petroleras, usar el  cinturón de seguridad. M C  0 1.0% 0.00

II.14.2.8. 

Estacionarsusvehículosen posiciónde salida,en áreasautorizadas,
evitando obstaculizar las salidas normales y de emergencia, hidrantes, 
gabinetescon manguera contraincendio,equipo contraincendioy
zonas o pasillos de circulación de personal.

A C 0 1.5% 0.00

II.14.2.9. 

Al conducirvehículosdentrode lasinstalacionespetroleras,circulara
velocidadesmenores de 20 km/h o menores a las velocidades
máximas indicadasen los señalamientosque se tengan en las
diferentes áreas. 

A C 0 1.5% 0.00

II.14.2.10. 

Al transportarpersonalen vehículosautomotoresdentro de las
instalacionespetroleras,utilizarvehículosadecuadospara ese fin,
asegurándose que dicho personal viaje sentado en asientos
destinados para ese efecto y que cuente con medios para asirse.

A C 2 0 1.5% 0.00
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II.14.2.11. 

Previo a la utilizaciónde maquinariao equipos que por sus
dimensiones,pesos, o substanciasque contengarepresentenun
riesgoparalostrabajadores,el ambienteo las instalaciones,solicitar
a PEP el permiso para operar dentro de instalaciones petroleras.

A S 0 1.5% 0.00

II.14.3. Permisosparael usode teléfonoscelulares,radiosde comunicacióny
equipos de fotografía o video A I C 0 1.5% 0.00

II.14.3.1. 

No usar teléfonoscelularesdentrode las áreas de riesgoen las
instalacionespetroleras,ni ningúnequipoeléctricoo electrónicoque
no seaintrínsecamenteseguro,en casode requerirsedeberátramitar
y obtenerun Permisopara Trabajoy seguirlas instruccionesque el
permiso y su documentación anexa señale.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

II.14.3.2. 

Previoal usode radiosde comunicacióndentrode lasáreasde riesgo
en las instalacionespetroleraso cualquierequipo que emita
frecuenciasque alterenlos sistemasde seguridadde los procesos,
obtenerla autorizaciónde PEP y acatarlasrecomendacionesquese
le den al respecto.

A S 1,2 0 1.5% 0.00

II.14.3.3 . Previoal usode equiposde fotografíao video,obtenerla autorización
de PEP y acatar las recomendaciones que se le den al respecto A S 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

N o . 
R e q u is ito II. R e q u e rim ie n to s  Es p e cífico s A p lica

S I /  N O E vid e n cia S e v e rid ad

Eta p a
Inic io  ( I )

C o ntinu o ( C  )
P e rio d ic o ( P  )
Te rm ino  ( T  )
S u c eso  ( S  )

C o nsec u en c ia  d el 
inc u m p lim ien to

C u m p lim ie nto d e l 
re q u isito    
0 C u m p le

1  N o C u m p le

P orc en ta je d e  
d ed u c c ion

M onto d e  
d ed u c c ion

III.1.1. 

E n tre g a rla s h o ja sd e s e g u rid a de in stru c c io n e sd e u s o o a p lic a c ió nd e
lo s p ro d u c to so s u s ta n c ia sq u ím ic a sq u e s e su m in is tre na P EP . A s í
m is m o ,in d ic a rla c o m p o s ic ió nq u ím ic a, fe c h ad e c a d u c id a dd e d ic h o s
p ro d u c to s o s u s ta n c ia s y lo s m é to d o s p a ra s e r c o n s e rva d a s ,
s e g re g a d a s , m a n e ja d a s  o  p ro te g id a s  p a ra  m a n te n e r s u s  p ro p ie d a d e s . 

M S 0 1.0 % 0 .0 0

III.1.2 . 
A d ju n ta rc o n la in fo rm a c ió nd e la c o m p o sic ió nq u ím ic ay h o ja d e
s e g u rid a dd e la s s u s ta n c ia sq u ím ic a sq u e c o n te n g a nlo s e q u ip o sq u e
s e  su m in is tre n  a  P EP .

M S 0 1.0 % 0 .0 0

III.1.3 . 

C o n fo rm ea lo q u e s e e sta b le c ee n lo s o tro s a n e x o s d e l c o n tra to ,
d e s ig n a ra l p e rso n a le sp e c ia lis tare s p o n s a b led e s e g u rid a d ,s a lu de n
e l tra b a joy p ro te c c ió na m b ie n ta lq u e re p re se n te na la c o m p a ñ íay q u e
te n g a nla fa c u lta dd e to m a rd e c is io n e se n s u s re s p e c tiva sm a te ria s
d u ra n te la vig e n c ia d e l c o n tra to y, p o r c a d a 5 0 (c in c u e n ta )
tra b a ja d o re sq u e te n g atra b a ja n d oe n a c tivid a d e so b je tod e l c o n tra to ,
e n u n o o m á s fre n te sd e tra b a jo ,d e s ig n a rp o r e s c ritoa c u a n d om e n o s
u n su p e rvis o re sp e c ia lis tae n s e g u rid a dy s a lu de n e l tra b a joy o troe n
p ro te c c ió na m b ie n ta l.En e s to sc a so s , n o tific a rp re vioa l in ic iod e s u s
fu n c io n e s,p a ra su e va lu a c ió ny va lid a c ió np o r P EP , lo s c a rg o s y
p o s ic ió nd e d ic h o ss u p e rviso re se n e l o rg a n ig ra m ad e s u p e rs o n a lq u e
p a rtic ip a ráe n lo s tra b a jo s o s e rvic io s m o tivo d e l c o n tra to s u s
re s p o n sa b ilid a d e s,e xp e rie n c iae n e sa s m a te ria s y e n tre g a r la s
e vid e n c ia s d o c u m e n ta le s d e  d ic h a  e xp e rie n c ia .

A I 0 1.5 % 0 .0 0

III.1.4 . 

C u m p lirc o n lo s re q u is ito sd e s e g u rid a dp a ra a c tivid a d e sd e b u c e o
c o m e rc ia l q u e e sta b le c e n la N O M -0 14-S T P S -2 0 0 0 “Exp o s ic ió n
la b o ra l a p re s io n e s a m b ie n ta le sa n o rm a le s - c o n d ic io n e sd e
s e g u rid a de h ig ie n e”y la s re g u la c io n e se xtra n je ra sO S H A 19 15 .6
“O p e ra c io n e sd e b u c e o c o m e rc ia l”y C o d e o f Fe d e ra l R e g u la tio n s
(C FR ) 2 9 S e c c ió n T , o e q u iva le n te s;c u a n d o se re a lic e ntra b a jo s
s u b m a rin o s p o r m o tivo  d e l c o n tra to .

A S 2 0 1.5 % 0 .0 0

III.1.5 . 

D o ta r a la s p la ta fo rm a sm a rin a sy e m b a rc a c io n e sq u e le a rrie n d e na
P EP , c o n u n s is te m ad e d e te c c ió ny a la rm ad e g a s e s c o n ta m in a n te s
q u e p u e d a ne sta rp re se n te se n e lla s,d u ra n tela vig e n c iad e l c o n tra to ,
a se g u rá n d o seq u e d ic h o s is te m ac u m p la c o n la n o rm a N R F-0 11-
P EM EX-2 0 0 2 “S iste m a sa u to m á tic o sd e a la rm a p o r d e te c c ió nd e
fu e g o y/o a tm ó sfe ra srie sg o s a sS A A FA R” , lo c u a l d e b e in c lu irs es in
c a rg o  p a ra  P EP .

A I C 1 0 1.5 % 0 .0 0

III.1.6 . 

D o ta r c o n u n s is te m ad e d e te c c ió ny a la rm ad e g a s s u lfh íd ric oa lo s
e q u ip o s d e p e rfo ra c ió nq u e le a rrie n d e nu o p e re n a P EP e n
in s ta la c io n e sp e tro le ra ste rre s tre sd o n d e s e m a n e je nh id ro c a rb u ro s
q u e c o n te n g a n e se g a s , d u ra n te la vig e n c ia d e l
c o n tra to, a s e g u rá n d o s eq u e d ic h osiste m ac u m p lac o n la n o rm aN R F-
0 11-P EM EX-2 0 0 2 “S iste m a sa u to m á tic o sd e a la rm ap o r d e te c c ió nd e
fu e g o  y/o  a tm ó sfe ra s rie s g o sa s  S A A FA R”

A I C 1 0 1.5 % 0 .0 0
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III.1.7. 

Cuando se ejecutenactividadesque involucrengases o vapores
tóxicoso inflamables(mezclasexplosivas)en instalacionespetroleras,
o dondeexistaposibilidadde encontrarlosporla clasificacióndelárea
dondese ejecutenlos trabajosy puedangeneraro representaruna
fuentede ignición,contarcon detectoresportátilesde esos gases
paracadafrentede trabajoy utilizarlosduranteel desarrollode dichas
actividades.Su utilizacióndebe realizarsepor probadoresde gas
autorizados,quiénesinvariablementedebenhaberacreditadoel curso
correspondiente,pudiendo ser estos técnicos o profesionistas
integrantesde los frentesde trabajode campo,es decirque no se
requierepersonaladicionalpor este concepto.En todoslos casos,
independientementede la supervisióny pruebasqueejecutey realice
el Proveedor o Contratista,“PEP” podrá verificarque estas se
ejecutencorrectamentey podrásuspender,sin responsabilidadpara
“PEP”, lostrabajoscuandolas condicionesde seguridadu operativas
así lo exijan.

A S 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.8. 

Tener vigentela libretade mar para el personalnacionaly para el
personalextranjerola autorizaciónemitidaporla DirecciónGeneralde
Puertosy MarinaMercante,para que laboreen embarcacioneso la
tarjetade marparalos que laborenen otras instalacionespetroleras
marinas,las cualesdebenser avaladaspor la DirecciónGeneralde
Puertos y Marina Mercante, dependientede la Secretaría de
Comunicacionesy Transportes,o porun país diferentea Méxicoque
sea miembro de la Organización Marítima Internacional (OMI).

M C 0 1.0% 0.00

III.1.9. 

Entregar evidenciasdocumentalesvigentes que demuestrenla
competencialaboral del personal técnico que realice pruebas
radiográficas,reveladoo interpretaciónde radiografíasdentro de
instalacionespetrolerasde PEP. Dichasevidenciasdebenentregarse
en copiassimplesantesde iniciarlos trabajoscorrespondientes.Así
mismo, entregarcopiasdel registroante la ComisiónNacionalde
SeguridadNuclear y Salvaguardias,de los materialesradiactivos,
equiposempleadosy del personalresponsabledel manejode los
equipos.El personalresponsablede las pruebasradiográficas,debe
asegurarseque se cumplacon la norma NOM-025/02-NUCL-1996
“Requisitos para equipo de radiografía industrial”.

M I C 0 1.0% 0.00

De acuerdo con las actividadesa realizar en las instalaciones
petrolerasde PEP pormotivodelcontrato,contarconlasconstancias
de habilidadeslaboralesque para tal efectorequierela STPS, las
cuales de manera enunciativay no limitativase mencionana
continuación:
a. Manejode montacargasy calderas,para los operadoresde esos
equipos.
b. Manejo y almacenamientode materialespeligrosos,para los
responsables de esos trabajos.
c. Mantenimiento,cuidadoy almacenamientode las herramientasde
trabajo, para los responsables de esos trabajos.
d. Uso, conservación,mantenimiento,almacenamientoy reposición
del equipo de protección personal, para los responsables de esos 
e. Ejecucióno supervisiónde losprogramasde seguridade higiene,
para quienes realicen esas actividades.
f. Serviciosde medicinadel trabajoy los serviciospreventivosde
seguridad e higiene, para los responsables de esos servicios,
g. Mantenimientou operaciónde las instalacioneseléctricas,para
quienes realicen esas actividades.
h. Capacitacióny adiestramientoen combatede incendiospara
quienes tengan esas funciones.
Para el casode trabajosespecializadosque no esténavaladosporla
STPS, tales como soldadura, servicios contraincendio, 
maniobras con grúas, entre otros, contar con las evidencias
documentales vigentes que demuestren la competencia
laboraldelpersonaltécnicoconformea CONOCER u otroorganismo

equivalente. 
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III.1.11. 

Cuandose necesitenandamiosparatrabajosen alturas,cumplircon
la NOM-009-STPS-1999 “Equiposuspendidode acceso.Instalación,
operacióny mantenimiento.Condicionesde seguridad”y con los
procedimientosque PEP establezca.Dichos andamiosdeben ser
prefabricados,de estructurametálica, con la resistenciay estabilidad
para soportarlas cargasa las que estaránsujetosy de un color
contrastante al de la instalación donde se utilice.

A S 2 0 1.5% 0.00

Cuandopormotivodelcontratose realicentrabajosen áreasmarinas,
lacustreso embarcaciones,utilizarmientrasse permanezcaen dichas
instalaciones, el equipo básico de protección personal siguiente:

Ropa de trabajode algodón, de color contrastantecon el mar y
uniformepara todo su personal,que cuente con el logotipodel
proveedoro contratista,la calidadde losmaterialesy especificaciones
de confeccióndebensersimilaresa lasestablecidasporla NRF-006-
PEMEX-2007 “Ropa de trabajopara los trabajadoresde Petróleos
Mexicanosy OrganismosSubsidiarios”, conformeal uso a que esté
destinado.

Casco de seguridaden color naranja,que cumplao exceda las
especificacionesestablecidasen la normaoficialmexicanaNOM-115-
STPS-1994 “Cascos de Protección- Especificaciones,métodosde
prueba y clasificación”, conforme al uso a que esté destinado.
Los cascosy sus accesoriosno debencontenerelementosmetálicos
y no deben de ser utilizados si presentan fracturas o deformaciones

Media bota costafuera, con suelaantiderrapante;con casquillode
protección, sin agujetas, la calidad de los materiales y
especificacionesdebenser similaresa las establecidaspor la norma
de referenciaNRF -008-PEMEX-2007 “Calzadoindustrialde pielpara
protecciónde lostrabajadoresde PetróleosMexicanosy Organismos
Subsidiarios”.
Calzado tipoborceguícostafueradieléctrico, sin agujetas,la calidad
de los materialesy especificacionesdeben ser similaresa las
establecidaspor la norma de referenciaNRF-008-PEMEX-2007,
cuando se realicen trabajos de electricidad.

Lentes de seguridad,cuandose realicenactividadesque impliquen
riesgosde lesioneso dañosa los ojospor impacto,que cumplano
excedanlosrequisitosde la normaNMX-S-057-SCFI-2002.Paraotros
tiposde riesgolos lentesdebenigualaro excederlos requisitosque
en materiade seguridadse especifiquenen la norma NRF-007-
PEMEX-2000 “Lentesy gogglesde seguridad,protecciónprimariade
los ojos” o con las normas internacionales o extranjeras aplicables.
Los lentes deben ajustarse perfectamente a la cara del usuario.
No debenutilizarselentesque presentenfracturasde cualquierade
susparteso deterioroen el lentequeimpidanla visibilidadde quienlo
usa.

Guantes acordesa las actividadesa realizar,que cumplancon las
especificacionestécnicasde la normade referenciaNFR-114-PEMEX-
2006

III.1.12.2. 

Durantela realizaciónde trabajosen embarcaciones,usarel equipo
básico de protecciónpersonalpara actividadesen instalaciones
petrolerasmarinasque se estableceen el inciso III.1.12.1, del
presenteanexo,así comoel equipopropioa lasactividadeso áreade
la embarcación en la que se realicen.

M C 1 1.0% 0.65

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

III.1.12.1. M C 1.0%0 0.00
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Cuandopor motivodel contratose realicentrabajosen instalaciones
petrolerasterrestres,utilizar mientrasse permanezcaen dichas
instalaciones, el equipo básico de protección personal siguiente

Overolde algodóno camisade mangalargay pantalóntiporectode
algodón, la calidadde los materialesy especificacionesdebenser
similaresa las establecidaspor la normade referenciaNRF-006-
PEMEX-2002 “Ropa de trabajopara los trabajadoresde Petróleos
Mexicanosy OrganismosSubsidiarios”, y que cuentecon el logotipo
del proveedor o contratista.

Casco de seguridaden color naranja,que cumplao exceda las
especificacionesestablecidasen la normaoficialmexicanaNOM-115-
STPS-1994 “Cascos de Protección- Especificaciones,métodosde
prueba y clasificación”, y con la NMX-055-SCFI-2002 “Seguridad-
equipode protecciónpersonal– cascosde protecciónindustrial–
clasificación, especificacionesy métodosde prueba”. conformeal uso
a que esté destinado.
Los cascosy sus accesoriosno debencontenerelementosmetálicos
y no debende ser utilizadossi presentanfracturaso deformaciones.

Calzadode seguridadadecuadoa lasactividadesquedesarrolle,con
suela antiderrapantey casquillode protección, la calidadde los
materialesy especificacionesdebenser similaresa las establecidas
porla normade referenciaNRF-008-PEMEX-2007 “Calzadoindustrial
de pielparaprotecciónde lostrabajadoresde PetróleosMexicanosy
Organismos Subsidiarios”.
. Calzado tipo borceguídieléctrico, la calidadde los materialesy
especificacionesdebenser similaresa las establecidaspor la norma
de referenciaNRF-008-PEMEX-2007, cuandose realicentrabajosde
electricidad.

Lentes de seguridad,cuandose realicenactividadesque impliquen
riesgosde lesioneso dañosa los ojospor impacto,que cumplano
excedanlosrequisitosde la normaNMX-S-057-SCFI-2002.Paraotros
tiposde riesgolos lentesdebenigualaro excederlos requisitosque
en materiade seguridadse especifiquenen la norma NRF-007-
PEMEX-2000 “Lentesy gogglesde seguridad,protecciónprimariade
los ojos” o con las normas internacionales o extranjeras aplicables.
Los lentes deben ajustarse perfectamente a la cara del usuario.
No debenutilizarselentesque presentenfracturasde cualquierade
susparteso deterioroen el lentequeimpidanla visibilidadde quienlo
usa.

Guantes acordesa las actividadesa realizar,que cumplancon las
especificacionestécnicasde las normasde referenciade Pemex
correspondienteso de no existiréstas, con la normatividadoficial
vigente. 

III.1.12.4. 

Para lostrabajadoresquelaborenen instalacionespetrolerasmarinas
de PEP o en embarcacionesquele prestenserviciosa éste; se debe
tenerel equipode protecciónpersonal,contraincendioy salvamento
de acuerdoa lo requeridoen el Convenio Internacionalpara la
Seguridadde la Vida Humana en el Mar (Safety of Life at Sea –
SOLAS). Los equiposcomo chalecosy botes o balsas inflables,
deben ubicarseen los sitiosque para tal fin le asignePEP. Las
cantidadesde estosequiposdeberánseren funciónde lo establecido
en los demásanexosdel contrato,así como de lo establecidopor
medio de la evaluación para el llenado del formato 4 de este anexo.

M C 1,2,3,4, 0 1.0% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

III.1.12.3. M C 1 0.651.0%
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III.1.12.5. 

Durantela prestaciónde serviciosde alimentacióny hospedaje,usar
ropa de algodón, colorblanco,con logotipode la compañía, gorroy
calzadode pielcon suelaantiderrapante,que cumplacon la norma
oficialmexicanaNOM-093-SSA1-1994 “Bienesy servicios.Prácticas
de higieney sanidaden la preparaciónde alimentosque se ofrecen
en establecimientosfijos”. Cuando este personalingresea zonas
industriales,debeutilizarel equipode protecciónpersonalindicadoen
los otros incisos de este anexo.

M C 5 0 1.0% 0.00

III.1.13.1. 
Antes de iniciartrabajos con riesgo potencialen instalaciones
petroleras,tramitarel permisode trabajocorrespondientecumpliendo
con el Sistema de Permisos Para Trabajo con Riesgo vigente.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.13.2. 

Al tramitarel permisode trabajomencionadoen el puntoanterior,
indicarel equipode protecciónpersonalque se usaráadicionalmente
al “equipobásicode protecciónpersonal”establecidoen el inciso
III.1.12 del presenteanexo, indicandorecomendacionesal respecto.
Dicho equipo adicionaldepende de las actividadesa realizar, y
pueden ser los que de manera enunciativapero no limitativase
mencionana continuación: roparetardantea la flama,guantesde uso
específico(para soldador,químicos, dieléctricos, antiderrapantes),
orejeraso taponesauditivos,equipode protecciónpara soldadores
(peto, mangas, gorro, polainas, careta), equipo de protección
respiratoria(mascarillacontrapolvos, vaporesorgánicoso ácidos,
parahumosde soldadura,equipode respiraciónautónomao sistema
de airetipocascada),cinturónde seguridadconarnéstipoparacaídas
con doblecable(1.80 mts.) de vida, aditamentode desaceleracióny
cinturón, faja para soporte lumbar, bandolas y líneas de sujeción.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.13.3. 

Antes de ejecutaro supervisartrabajoscon riesgopotencial,contar
con personalcon los conocimientosespecíficosy el aval de PEP
comosignatariosque requiereel Sistemade Permisospara Trabajo
con Riesgo vigente en el mismo.

A I C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.13.4. 

Al efectuar trabajos con riesgo potencialen las instalaciones
petrolerasde PEP, cumplircon los requerimientosindicadosen el
manualdelSistemade PermisoPara TrabajoconRiesgo,vigenteen
PEP, el cualdebesolicitarimpresoo en archivoelectrónicoa la firma
del contrato.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.13.5. 

Acatarla responsabilidady consecuenciasde cualquieraccidenteque
ocasionepor no seguirlas indicacionescontenidasen el permisode
trabajocon riesgopotencialcorrespondiente,o por no contarcon
éste.

A S 0 1.5% 0.00

III.1.13.6. 

Proporcionarel serviciode contraincendioa travésde una brigada
capacitadaque cuentecon el equipoadecuadopara ese fin, la cual
debe estarintegradacon los mismostrabajadoresque realizanlas
actividades o trabajos motivo del contrato. 

A S 1 0 1.5% 0.00

III.1.13.7 

Contar con extintoresde acuerdoa la clase de fuego, en lugares
visiblesy de fácilaccesolos cualesdebentenerinformaciónde su
funcionamiento,pictogramade fuegoy sus limitaciones,ademásde
contarconun programade mantenimientopreventivode acuerdocon
la NOM-002-STPS vigente.

A C 1 0 1.5% 0.00

III.1.14.1 
Todo el equipo,maquinariay vehículosdelcontratistadebende estar
en buen estado y proporcionarel plan de mantenimiento
correspondiente. 

A C 0 1.5% 0.00

III.1.14.2. 

Dotar de matachispasque operen correctamentea sus equipos,
maquinaríay vehículosque ingresena áreas de riesgo de una
instalaciónpetrolera, durante trabajos con riesgo potencialen
presencia de gases, vapores o líquidos inflamables. 

A C 1 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6
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III.1.14.3. 

Dotar de matachispasa los equipos de combustióninternaque se
utilicenen áreas de riesgo, así como con interruptoresde paro de
emergencia, conforme a la NOM-004-STPS-1999 “Sistemas de
proteccióny dispositivosde seguridaden la maquinariay equipoque
se utilice en los centros de trabajo”.

A C 1 0 1.5% 0.00

III.1.14.4

En áreas de riesgo utilizar únicamente equipos, accesorios y
conexioneseléctricasa pruebade explosiones, conformea la NOM-
001-SEDE-2005 “InstalacionesEléctricas (utilización)”. Así mismo,
dotar de tierrafísicaa esos equiposconformea la NOM-029-STPS-
2005“Mantenimientode las instalacioneseléctricasen los centrode
de trabajo- condiciones de seguridad.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.14.5. 

Cuando en lasinstalacionespetrolerasse utilicenequiposproductores
de flama, tales como equipos de corte y soldadura, multiflama,así
como a los equiposque se establezcanen los anexos del contrato,
asegurarse que cuenten con un regulador y válvula “check” para
evitar el contra flujo y/o con arresta flama en condiciones de
operación. Así mismo, cumplircon lasespecificacionesque establece
la NOM-027-STPS-2000 ”Soldaduray corte-condicionesde seguridad
e higiene” o la normatividad oficial aplicable vigente.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.14.6. 

Asegurarseque todos los equiposdinámicosy accesoriosrotatorios
que se utilicenen las instalacionespetroleras,cuentencon guardas
de seguridad, conforme a la NOM-004-STPS-1999 “Sistemas de
proteccióny dispositivosde seguridaden la maquinariay equipoque
se utilice en los centros de trabajo”.

A C 1,2 0 1.5% 0.00

III.1.14.7. Todos losvehículosque ingresena una instalaciónpetroleradeberán
cumplir con el lineamiento 800-800000-DCSIPA-L-02. A C 0 1.5% 0.00

III.1.15.1. 
Acordonar con cintas de polietilenode color amarillo o rojo, e
identificarconseñalamientoslaszonas dondese ejecutetrabajoscon
riesgo potencial para el peatón o los trabajadores.

A C 2 0 1.5% 0.00

III.1.15.2. 

Colocar barrerasde protecciónfísicacon doblelíneaperimetrala las
áreas de riesgocuandose retirenrejillas,se realicenexcavacionesy
demás trabajosriesgososy deberáncontenerel letrero“prohibidoel
paso”.

A C 2 0 1.5% 0.00

III.1.15.3

Durante la construcción, rehabilitacióno mantenimientode obras
terrestres,instalarun letrerodondese indiqueel nombredel proyecto
que se construye, el nombrede la compañíay el titularresponsable
de los trabajos. Las característicasdel señalamientodeben ser las
que se especifican en los otros anexos del contrato.

B C 0 0.5% 0.00

III.1.15.4. 

Identificar los productos, sustancias químicas o equipos que
suministren,de maneralegibley durable, en idiomaespañolademás
del idioma del país de origen. Las especificacionesy durabilidad
mínima requerida de la identificación, serán la que se especifica en los 
anexosdelcontrato.La identificacióndebeserconformea lasNRF de
Pemex, o de no existirestas, de acuerdo a las normas NOM-018-
STPS-2000, NOM 005 STPS 1998, NOM 010-STPS-1999.

A S 0 1.5% 0.00

III.1.16.1. 

Cuando se establezcaen los anexos del contrato, entregaral inicio
del contratoun Plan de Respuestaa Emergenciasen idiomaespañol,
acordeal de PEP, en el cual se considerentodos los escenariosde
emergenciaconocidoso probablesy que contempleprocedimientos
para evacuacióny respuestaante cualquiereventualidadduranteel
desarrollodel contrato. Después de ser revisado y autorizado por
PEP, dichoplan debe firmarloel representantelegaldel proveedoro
contratista.

A I 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6
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III.1.16.2. 

Al elaborarlos Planes de Respuestaa Emergenciasconformeal
incisoanterior,incluircuandomenosy conformeal nivelde riesgoque
impliquenlos trabajosa desarrollar,los siguientesrequisitosque se
listan de forma enunciativapero no limitativa: la estructura
organizacionalparala respuesta,la evaluacióndelriesgo,recursosen
riesgo, soporte logístico, requerimientosde personal para la
respuesta,almacenamientode materialesy equipos,comunicaciones,
requisitosde evacuación, rescatey ataquecontraincendio,así como
alternativas de recuperación después de la emergencia.

A I 0 1.5% 0.00

III.1.16.3. 

Proporcionarapoyoa instalacionespetrolerasmarinasen situaciónde
emergenciacon las embarcacionesque le prestanserviciosa PEP,
cuando se le soliciteo se encuentreen las cercaníasa dichas
instalaciones.

A S 0 1.5% 0.00

III.1.16.4. 

Cuando por aplicaciónde un plan de emergencia,PEP evacue
personaldel proveedoro contratistade las instalacionespetroleras
marinaso lacustresa tierra,éste debe hacerseresponsablede la
integridadde su personaldesdesu arriboa tierra,trasladándolosa un
destinoseguro. En caso de que dichoproveedoro contratistano
cumplaconesterequerimientoy PEP tengaqueprestaralgúnservicio
por cuentapropiao por terceroscon motivo de la seguridaddel
personalevacuado,PEP recuperarálosgastosmedianteel descuento
correspondienteen la facturacióndel periodoen que se suscitenlos
hechos. En caso de reincidenciaen el incumplimientoen este
requerimiento,adicionalmenteal descuentoPEP podrá rescindirel
contratocomose estableceen el apartadoIV de esteanexoy en el
clausulado del contrato.

A S 0 1.5% 0.00

III.1.17.1. 

Proporcionarlosmanualesde operación, instalación, mantenimientoy
desmantelamientode los equiposque suministrenpor motivo del
contrato.Dichosdocumentosdebenpresentarseen el idiomadelpaís
de origende los bieneso servicios,acompañadosde una traducción
simple al español.

M T 0 1.0% 0.00

III.2.1. 

Proporcionarel serviciode sanitariosa sus trabajadoresque llevena
cabo actividadesen instalacionespetroleras,que cumplancon la
normatividaden la materiay conformea lo que se establezcaen el
anexo B1 del contrato.

M I C 5 0 1.0% 0.00

III.2.2. 

Al prestarserviciosa PEP que incluyanla utilizacióno suministrode
aguaparaconsumohumanoy preparaciónde alimentos,cumplircon
la NOM-127-SSA1-1994 “SaludAmbiental,aguaparauso y consumo
humano.Límitespermisiblesde calidady tratamientosa que debe
someterse el agua para su potabilización”.

A I C 5 0 1.5% 0.00

III.2.3. 

Cuando por motivodel contratose requierael ingresoal país de
personalextranjero,se debecomunicarporescritoy personalmentea
la máximaautoridadde PEP de la instalacióny al supervisordel
contrato para su notificacióna la Secretaría de Salud del
padecimientode su personalen lasenfermedadesobjetode vigilancia
epidemiológicainternacional(Artículo136 Ley Generalde Salud)o en
su caso que notifiquenque estánexentosde dichospadecimientos.
Esto debe realizarseal iniciodel contrato,cuandola autoridadlo
requiera y cuando se presente alguna enfermedaddurante el
desarrollo del contrato.  

Las enfermedadeso riesgos objeto de vigilanciaepidemiológica
internacional son las siguientes, poliomielitis, meningitis,
meningocóccica, tifo epidémico, fiebre recurrentetransmitidapor
piojo,influenzaviral,paludismo,sarampión, tosferina,difteriay casos
humanosde encefalitisequinavenezolana,enfermedadesexóticas,
nuevaso no existentesen el país, cuando representeun riesgopara
la saludde la población; accidentesy desastres,cuandoa juiciode la
Secretaría de Salud afecten la sanidad internacional, y cualquier otra que determine la Organización Mundial de la Salud o los tratados y convenciones internacionales.

A S 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6
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III.2.3.1 

La documentaciónque deberá presentar el personal de las
embarcacionesde los contratistasson libretaso constanciasde
vacunaciónante enfermedadespropias del lugar de origen, de
acuerdo a la Ley General de Salud.

A I S 0 1.5% 0.00

III.2.4 

Cuando se utilicenembarcacionespara la prestaciónde serviciosa
PEP, contarcon constanciasde fumigacióny controlde plagasy
desratizaciónde dichasembarcaciones,conformeal Reglamentode
ControlSanitariode Productosy Serviciosde la Ley Generalde Salud
y cuandodichosserviciosse prestenen el mar, cumplircon la Ley
General de Salud referenteal Reglamentoen materiade sanidad
internacional, artículos 8 y 19. 

A I P 0 1.5% 0.00

III.2.5.1. 

Al utilizarmaquinariao equipode trabajocon emisionesde ruido,
evitarque se excedanlos límitesmáximospermisiblesespecificados
en la NOM-011-STPS-2001 ”Condicionesde seguridade higieneen
los centrosde trabajodonde se genere ruido”o implementarlas
medidas de mitigación que se requieran para asegurar el
cumplimiento de dicha norma.

A C 0 1.5% 0.00

III.2.6.1. 

Contaren el áreade trabajoconel atlasde riesgoen idiomaespañol,
de las instalacionespetrolerasque le arriendenu operena PEP por
motivodel contrato.Dicho atlas debe considerarcomo mínimolos
agentesfísicos(ruido, iluminación, ambientetérmicoy vibraciones
mecánicas, entre otros), biológicos(calidaddel agua de uso y
consumohumano,calidadde insumosy análisisde alimentos,entre
otros)y químicos(gases tóxicos, vapores,ácidos, solventes,entre
otros).Dichoatlasde riesgodebeestardisponibley actualizadopara
su seguimientodurantela vigenciadel contratode arrendamientou
operación.

A I C 0 1.5% 0.00

III.2.7.1. 

Cuando se instalendispositivosde iluminaciónpara realizar los
trabajosdentrode instalacionespetrolerasde PEP, cumplircon las
especificacionesde intensidad,característicastécnicasy conexiones
que se establezcanen las normasde referenciade Pemex que sean
aplicableso, a falta de estas, con las normasoficialesmexicanas
NOM-025-STPS-1999 “Condicionesde Iluminaciónen los Centrosde
Trabajo”, NOM-001-SEDE-1999 “Instalaciones Eléctricas
(Utilización)”.

A C 0 1.5% 0.00

III.2.8.1. 

Duranteel manejode alimentosen instalacionespetroleras,cumplir
con la norma oficial mexicana NOM-093-SSA1-1994 “Bienes y
servicios.Prácticasde higiene y sanidad en la preparaciónde
alimentosque se ofrecenen establecimientosfijos”y ademáscontar
con los exámenesde saluddel personalque realizadichomanejoy,
cuandose le requiera,ponersea disposicionesde personalmédicode
PEP para que se le realicen los exámenes médicos pertinentes.

A I C 0 1.5% 0.00

III.2.8.2. 

En las unidadeshabitacionalesque se le arriendena PEP, cumplir
con la norma NMX-TT-005:1996-IMNC “Requisitosmínimos de
calidaden el servicioe instalacionesque deben cumplirhoteles,
moteles,serviciosde tiempocompartidoy similarespara obtenerel
certificadode calidadturística, comercialde una o dosestrellas”en lo
relativoa la limpiezay cuidadode las habitacionesy servicios
pactados.

A I C 0 1.5% 0.00

III.2.8.3. 

Cuando se le suministrenalimentos a PEP, cumplir con el
procedimientodel platotestigoestablecidoen la normatividadoficial,
cumplirconla NOM-093-SSA1-1994 “Bienesy servicios.Prácticasde
higieney sanidaden la preparaciónde alimentosque se ofrecenen
establecimientosfijos”, en lo relativoa la inspecciónorganolépticade
los insumos,las temperaturasdiariasde los frigoríficos, las líneasde
alimentosfríosy calientes,el controlde primerasentradasy primeras
salidasde materiasprimas,entreotrosaspectos.Cumplirconla NOM-
120-SSA1-1994 “Bienesy servicios.Prácticasde higieney sanidad
parael procesode alimentos,bebidasno alcohólicasy alcohólicas”y
presentarla evidenciadocumentaldel cumplimientocomose citaen
dichas normas. 

M I C 5 0 1.0% 0.00
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III.2.8.4. 

Previoa la utilizaciónde productosquímicosparael controlde plagas
y desratización, contarconla autorizaciónde la Secretaríade Salude
implementarlas medidasde seguridadestablecidasen la NOM-005-
STPS -1998” relativaa las condicionesde seguridade higieneen los
centrosde trabajopara el manejo,transportey almacenamientode
sustancias químicas peligrosas”. 

A S 0 1.5% 0.00

III.2.9.1. 

Cuando cuentencon serviciomédicopropioen las instalaciones
petroleras,sin perjuiciode lo establecidoen el requerimientoII.12.6,
tenerdisponibleen dichasinstalaciones:medicamentos,materialy
equipode primerosauxiliosconformelo estableceel Título Cuarto
CapituloSexto del ReglamentoFederal de Seguridad,Higiene y
Medio Ambiente de Trabajo.

A C 0 1.5% 0.00

III.3.1.1. 

Cuando se pactela elaboracióndel estudiode impactoy riesgoen
materiaambientalen los anexosdel contrato,realizarloconformea
las guías que para tal efecto emite la autoridadambientaly las
normasde referenciaaplicables.Así mismo,ejecutarlas accioneso
medidascorrespondientesquese derivende lasrecomendacionesdel
análisisde riesgo, cuandose establezcaen los otros anexos del
contrato. Deberá entregar dicho estudio al supervisor de PEP.

A S 0 1.5% 0.00

III.3.2.1. 

Cumplircon los términosy condicionantesestablecidosen el oficio
resolutivode autorizaciónen materiade Impactoy RiesgoAmbiental
emitidopor la SEMARNAT, que apliquena las etapasdelproyectoo
actividadespactadasen el contrato.Para esto, documentardicho
cumplimientoy generar las evidenciaspertinentes,tales como:
fotografías, análisis de laboratorios,planos, permisos, pagos,
reportes,estadísticas, estudios,entre otros. Cuando se trate de
documentosoficiales,éstos deben ser firmadospor una persona
reconocida o autorizada para tal fin.

A S 0 1.5% 0.00

III.3.2.2. 

Elaborar el Reporte de CumplimientoAmbiental(RCA) al oficio
resolutivo,con la informaciónrecopiladasegúnse indicaen el punto
anteriory entregarloa PEP parasu revisión. Así mismo,cumplircon
el plazo de entregade dichoreportey los tiemposparaentregarlos
avancesdel cumplimientoestablecidosen el oficioresolutivoy la
vigenciade la autorizaciónen materiade impactoy riesgoambiental.
Lo anterior de acuerdo al formato 5.

A S 0 1.5% 0.00

III.3.3.1. 

Cuando accidentalmentederrameno viertanmaterialeso residuos
peligrososen el maro áreaslacustres,informarverbalmenteantesde
24 horasdespuésdeleventoy formalizarloantesde 72 horasen los
formatosvigentesa la Secretaríade Marinay a la Delegaciónde la
SEMARNAT, segúncorresponda,repararel dañosincargoparaPEP.
Así mismo, enviar inmediatamente un informe detallado a  PEP. 

A S 0 1.5% 0.00

III.3.3.2. 

Previoal desvíode un cursonaturalde aguao la construcciónde un
pasotemporalde un cuerpode aguapor motivodel contrato,contar
conel permisode la dependenciaoficialcorrespondiente.Así mismo,
al concluirlos trabajosrestaurarloa sus condicionesoriginalessin
cargo para PEP.

A S 4 0 1.5% 0.00

III.3.3.3. 

Antes de efectuar,vertimientoso descargasde aguas residuales,
deshechosu otrasmateriasal mar, lagunas,ríos, pantanosu otros
cuerpos de agua, contar con la autorizaciónexpedida por las
dependenciasfederalescorrespondientes,o las localesen los casos
que dichasdescargassean de jurisdicciónlocal o a sistemasde
alcantarillado;cumplirconlasNRF de Pemexy en generalcontodala
normatividadoficialvigenteen la materiay lo que establezcanlas
autoridades.Para este fin, deben tratarselas aguas residuales
cuandosea necesariopara podercumplircon los límitesmáximos
permisiblesestablecidosen las autorizacionesde descargao las
Condiciones Particulares de Descarga.

A S 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

C-0042, 803 Contract Bid Materials



No. 
Requisito II. Requerimientos Específicos Aplica

SI / NO Evidencia Severidad

Etapa
Inicio ( I )

Continuo ( C )
Periodico ( P )
Termino ( T )
Suceso ( S )

Consecuencia del 
incumplimiento

Cumplimiento del 
requisito    
0 Cumple

1 No Cumple

Porcentaje de 
deduccion

Monto de 
deduccion

III.3.3.4. Previoal uso o aprovechamientode aguasnacionales,contarcon el
permiso correspondiente. M S 4 0 1.0% 0.00

III.3.3.5. 
Evitar que el cemento,limos o concretofresco y en generallos
residuossólidosque generedurantesus actividades,tengancomo
receptor final el lecho de los cuerpos de agua.

A C 3 0 1.5% 0.00

III.3.4.1. 

Al operarinstalacionespetrolerasparaPEP o al utilizarequiposque
funcionencon combustiblesfósilesen las instalacionespetroleras,
implementarun programade mantenimientodurantela vigenciadel
contratoo instalardispositivos,a efecto de cumplircon toda la
normatividadoficialvigenteen la materiay lo que establezcala
autoridad ambiental. Así mismo, entregar las evidencias
documentalesde su cumplimiento,conforme a la normatividad
mencionada.

A I C 0 1.5% 0.00

III.3.5.1. 

Acatary cumplircon la responsabilidadde los residuosque genere
durantesusactividades,cumpliendoconlo previstoen la Ley General
parala Prevencióny GestiónIntegralde losResiduos,la Ley General
del EquilibrioEcológicoy la Protecciónal Ambiente,su reglamentoy
las otras leyes, reglamentos y normas en la materia.

A C 0 1.5% 0.00

III.3.5.2. 
Al arrendaru operarequiposo instalacionesa PEP, proporcionaral
iniciodelcontrato,elprogramade manejode susresiduosquegenere
en la instalación petrolera correspondiente.

M I 0 1.0% 0.00

III.3.5.3. 
Contar con una bitácoramensual,para registrarla generacióny
manejode losresiduospeligrososo residuosde manejoespecialque
genere en cualquier instalación petrolera de PEP.

M I C 0 1.0% 0.00

III.3.5.4. 

Al realizar actividades en instalacionespetroleras de PEP,
adicionalmentea la bitácoraestablecidaen el requerimientoanterior,
contarconunabitácorapararegistrarla generacióny movimientosde
los residuos no peligrosos que genere.

M I C 0 1.0% 0.00

III.3.5.5. 

No quemarresiduosa cieloabiertoen lasinstalacionespetroleras.En
el casode las embarcacionessólose permiteincinerarlos residuos
conformeal Anexo V del conveniointernacionalde Marpol,a través
de incineradores específicos para ese fin.

A C 1 0 1.5% 0.00

III.3.5.6. 

Al utilizardispositivosparael tratamientoo disposiciónde residuosen
instalacionespetroleras,tales como incineradores,lavadoresde
gaseso vapores,entreotros,no contravenirlo dispuestoen el inciso
anteriory demostrartécnicamenteque no existe generaciónde
subproductos o residuos peligrosos. 

A C 0 1.5% 0.00

III.3.5.7. No verter residuos no alimenticios al mar. A C 3 0 1.5% 0.00

III.3.5.8. 
Antesde arrojarresiduosalimenticiosal mar, triturarlosen piezasde
25 mm o menores,de acuerdoa lo requeridoen la Regla4, anexoV
del convenio internacional del MARPOL.

A C 0 1.5% 0.00

III.3.5.9. 

Al transportarresiduospeligrososo residuosde manejoespecial,
cumplir con lo que establezca para tal fin la Secretaría de
Comunicacionesy Transportes, la Secretaría de Marina o la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según
corresponda;lasnormasde referenciade Pemexqueseanaplicables
y la normatividad ambiental oficial vigente.

A S 4 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

Etapa
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No. 
Requisito II. Requerimientos Específicos Aplica

SI / NO Evidencia Severidad

Etapa
Inicio ( I )

Continuo ( C )
Periodico ( P )
Termino ( T )
Suceso ( S )

Consecuencia del 
incumplimiento

Cumplimiento del 
requisito    
0 Cumple

1 No Cumple

Porcentaje de 
deduccion

Monto de 
deduccion

III.3.5.10. 

Al manejarresiduospeligrososo residuosde manejoespecial,cumplir
conlo requeridoen el títuloIV, capítuloVI de la LGEEPA contodala
normatividadvigenteen la materiay entregara PEP su registrocomo
empresa generadorade residuos peligrosos,los manifiestosde
generaciónde residuospeligrosos,los de entrega, transportey
recepciónde residuospeligrosos,así comolos reportestrimestrales
correspondientes

A I C 4 0 1.5% 0.00

III.3.6.1. 

Al utilizarmaquinariay equiposde trabajocon emisionesde ruido
ambiental,cumplircon la NOM-081-SEMARNAT-1994 “Establecelos
límitesmáximospermisiblesde emisiónde ruidode lasfuentesfijasy
su métodode medición”y en generalcon todala normatividadoficial
vigente en la materia y lo que establezca la autoridad ambiental.

A C 0 1.5% 0.00

III.3.7.1. 

Al realizaractividadesaltamenteriesgosas,contarcon un segurode
riesgoambientalconformeal artículo147 BIS de la Ley Generaldel
EquilibrioEcológico y la Protecciónal Ambiente. Las actividades
altamente riesgosas son las que establece la SEMARNAT
(actualmentese tienendoslistadosquefueronpublicadosen el Diario
oficialde la Federaciónel 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo de
1992), en tanto que las característicasy alcancede dichoseguro,
debenser conformea la legislacióny normatividadaplicables.Este
seguropuedeser independienteo formarpartede los otrosseguros
que PEP le solicite al proveedor o contratista  en el contrato.

A I  0 1.5% 0.00

III.3.8.1. 

Al realizaractividades,contardesdeel iniciodelcontratoconun Plan
de contingenciaambientalbasadoen un análisisde riesgo,cuando
se establezcaen losanexosdelcontrato.DichoPlan debeestablecer
las medidasy equiposque se utilizaránen casode una contingencia
ambiental, estar vigente, cumplir con lo que se establece la
normatividadoficialvigente,loslineamientoso guíascorrespondientes
de PEP y seracordea losplanesde contingenciaambientalde PEP.
Debe sometersea la revisiónde PEP y una vez aprobadopor éste,
debe firmarlo el representante legal del proveedor o contratista.

A I 0 1.5% 0.00

III.3.9.1. 

Previo al iniciode operacionesde las instalacionespetroleraso
equiposde perforaciónque se arriendenu operena PEP, iniciarlos
trámites para incorporarlosal Programa Nacional de Auditoría
Ambiental,con el fin de obtenerel Certificadode IndustriaLimpia
(Certificadode CumplimientoAmbiental)correspondiente,en los
términosque le establezcala Autoridad,sin que estosea un criterio
de Evaluación Técnica del Procedimiento de Contratación.

A I 0 1.5% 0.00

III.3.9.2. 

Para efectosdel punto anterior,antes de finiquitarel contrato,el
proveedoro contratistadebe entregarevidenciasdocumentalesque
demuestrenel registro en el Programa Nacional de Auditoría
Ambiental mencionadoy que ha cumplidocon los requisitosy
recomendacionesque la Autoridad le haya emitido en fechas
comprendidas dentro del plazo de vigencia del contrato.

A T 0 1.5% 0.00

REQUERIMIENTOS DEL ANEXO "S", FORMATO 6

Totales Requisitos aplicables: 60 Totales: 2.0% 1.30
        Totales Requisitos aplicables con 

cumplimiento: 58

Totales Requisitos aplicables con incumplimiento: 2 Monto de la estimación: $ 00.00
Índice de cumplimiento Anexo "S" del Contratista: 98%

Valor de la estimación: $

GUIA DE LLENADO
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DEDUCCIONES ECONÓMICAS POR INCUMPLIMIENTOS AL ANEXO “S”, COMO UN PORCENTAJE 
DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE PRESENTEN EL 
INCUMPLIMIENTO.

Implementación:
Se detecta y documenta por parte de PEP el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el Anexo “S” en que hayan incurrido los terceros, en el periodo que comprenda la 
estimación que corresponda.

Se define el porcentaje (%) de la deducción que se aplicará a la estimación en turno, en función 
de la severidad del incumplimiento observado (Anexo 3) en el periodo estimado por parte de los 
terceros, en relación con los requerimientos establecidos en el Anexo “S” pactado en el contrato, de 
acuerdo a lo siguiente:

Riesgo o consecuencia BAJO (0.5 %) Cero punto cinco por ciento.

Riesgo o consecuencia MEDIO (1.0 %) Uno por ciento.

Riesgo o consecuencia ALTO (1.5 %) Uno punto cinco por ciento.

Se cuantifica el monto de la deducción, aplicando el o los porcentajes sobre el monto total de la 
estimación en turno presentada por los terceros.

No se omite manifestar que es requisito indispensable e inherente para el desarrollo de los contratos 
que PEP mantiene celebrados con terceros, que éstos sean ejecutados en apego a las disposiciones 
aplicables en materia de seguridad e higiene industrial, protección ambiental y salud en el trabajo.
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REGLAS DE APLICACIÓN DEL FORMATO 6 DE ANEXO “S”

Primera.- Para iniciar los trabajos o servicios objeto del contrato deberán cumplirse todos los 
requisitos estipulados para el inicio marcado en el Formato 6 con la letra I, por lo que 
estos requisitos no serán susceptibles de deducción de acuerdo a este Anexo.

Segunda.- Iniciados los trabajos o servicios, a cualquier incumplimiento de los requisitos de 
este Anexo se aplicará la deducción correspondiente. 

Tercera.- Los requisitos marcados en el Formato 6 con las letras C, P y S de la columna 
denominada “Etapas”, deberán ser cumplidos durante el desarrollo del contrato, y su 
incumplimiento generará la deducción correspondiente.

Cuarta.- Los Requisitos marcados en el Formato 6 con la letra T deberán ser cumplidos al 
término del contrato, su incumplimiento generará la deducción correspondiente y no 
permitirá el finiquito de los trabajos hasta que se solventen.

Quinta.- Los requisitos marcados en el Formato 6 con los números: 1, 2, 3, 4 y 5 de la 
columna denominada “Consecuencia del Incumplimiento” requieren interrupción 
inmediata de los trabajos o servicios por incumplimiento, independientemente de la 
deducción correspondiente, los trabajos o servicios sólo se podrán reanudar hasta 
que se solventen. 

Sexta.- El incumplimiento de los requisitos que no requieren de interrupción de los trabajos o 
servicios, deberán quedar solventados dentro del periodo de estimación; en caso de 
reincidencia al incumplimiento se volverá a aplicar la deducción en la estimación 
correspondiente. 

Séptima.- Si en las auditorias mensuales para la evaluación del desempeño, el proveedor o 
contratista, obtiene tres calificaciones consecutivas menores a 80%, PEP podrá 
iniciar el proceso de rescisión administrativa del contrato respectivo, según Diagrama 
1.

CLASIFICACIÓN DE CONSECUENCIA A LOS REQUISITOS CON BASE A SU RIESGO.
COLUMNA DENOMINADA “CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO”

Riesgo a las instalaciones.1.
Riesgo al personal.2.
Riesgo al medio ambiente.3.
Daños a terceros. 4.
Riesgo sanitario.5.

COLUMNA DENOMINADA “ETAPAS”

Inicio  (I) Requisitos que deben cumplirse previo al inicio de los trabajos o servicios.
Continuo (C) Requisitos que deben cumplirse durante el desarrollo de los trabajos o 
servicios.
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Periódico (P) Requisitos que deben cumplirse de manera periódica.
Termino (T) Requisitos que deben cumplirse al concluir los trabajos o servicios.
Suceso (S) Requisitos que deben cumplirse cuando ocurra un incidente.

DIAGRAMA 1
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FORMATO 7

EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES LEVANTADAS EN EL FORMATO 6 DEL 

ANEXO “S”
Obra o Servicio:
Proveedor y/o Contratista:
No. Contrato:
Supervisor de Contrato:
Verificación No.: Fecha:
Factura No.:
Periodo de Estimación:
Número de Estimación:
Requerimiento

Incumplido
Hallazgo 

observado
Evidencia de 
Cumplimiento

Fecha de 
Cumplimiento CUMPLE

SI NO

Estimación del Mes de la 
Verificación:

$ Total 
deductiva:

$

Nombre y Firma Nombre y Firma Nombre y Firma

Representante de 
proveedor o contratista Supervisor de Obra Residente de Obra

CONOCIMIENTO

_______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO  

O REPRESENTANTE LEGAL
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SEGUNDA SECCION
PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Resolución Miscelánea Fiscal para 2011 (Continúa en la Tercera Sección)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2011

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y

Considerando

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación las resoluciones que 
establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento 
por parte de los contribuyentes.

Que en esta Resolución, que consta de dos libros y anexos, se agrupan aquellas disposiciones de carácter general 
aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los 
relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como la 
Resolución Miscelánea Fiscal.

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus obligaciones 
fiscales en forma oportuna y adecuada, el Servicio de Administración Tributaria expide la siguiente:

Resolución Miscelánea Fiscal para 2011

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas

I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como 
las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación 
de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, deberán exigir de los contribuyentes 
con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se 
emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar a las 
autoridades fiscales la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 
II.2.1.12.

En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades 
fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ALSC que corresponda al domicilio 
fiscal del contribuyente, enviándola al Portal de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 
administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, 
ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes 
señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio 
respectivo.

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los 
avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, 
asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia 
o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio.

CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2011 I.2.16.1., II.2.1.10., II.2.1.12.

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales
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II.2.1.12. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de 
impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento:

I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, con la CIECF.

II. Una vez elegida la opción de la del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá 
imprimir el acuse de respuesta.

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales revisará que el 
contribuyente solicitante:

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se 
refieren el CFF y su Reglamento, que la clave del RFC este activa y el domicilio localizado.

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 
presentación de declaración anual correspondiente al último ejercicio por el que se 
encuentre obligado del ISR e IETU y se encuentra al corriente en la presentación de los 
pagos provisionales del ISR, IETU y retenciones del ISR por salarios, así como pagos 
definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que se solicita la opinión y el anterior, 
así como las declaraciones informativas de IEPS a que se refieren las reglas II.6.2.2., 
II.6.2.11., II.6.2.13., II.6.2.15., II.6.2.16., II.6.2.17., II.6.2.18., II.6.2.19., II.6.2.21. y II.6.2.22., y 
el Artículo Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias de 2002 de la Ley del 
IEPS.

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a ISAN e 
ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, Impuesto al Activo, IDE, 
IEPS, impuestos generales de importación y de exportación y sus accesorios; así como 
créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 
constancias y comprobantes fiscales.

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 
hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto 
por la regla I.2.16.1.

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión 
a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido 
revocada.

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 
encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones 
fiscales.

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias relacionadas con la clave 
del RFC o presentación de declaraciones con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar un 
caso de aclaración a través de su portal y una vez que tenga la respuesta de que ha quedado solventada la 
aclaración, deberá generar nuevamente la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.

Cuando la citada opinión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al otorgamiento de 
garantía con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración a través de su portal; 
la ALSC que le corresponda, resolverá en un plazo máximo de 3 días y emitirá la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales y la enviará al portal del contribuyente.
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La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que se hace referencia en la fracción I que se emita en 
sentido positivo, tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.

Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos 
institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados.

CFF 65, 66-A, 141, LIEPS Segundo Transitorio 2001, RMF 2011 I.2.16.1., II.6.2.2., II.6.2.11., II.6.2.13., II.6.2.15., II.6.2.16., 
II.6.2.17., II.6.2.18., II.6.2.19., II.6.2.21., II.6.2.22.
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE NEGOCIO DE PERFORACION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 

SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, D.N.

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

APARTADO “W”

INFORMACIÓN QUE DEBEN CONOCER LOS 
LICITANTES

C-0042, 803 Contract Bid Materials



150

FIRMA DEL CONTRATO 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ ENTREGAR EL LICITANTE GANADOR

Esta documentación deberá ser presentada por los licitantes adjudicados.

NO. REQUISITO ORIGINAL O COPIA OBSERVACIONES

1 Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Original

Previo a la formalización del contrato, deberá presentar a PEP en 
forma impresa el acuse de respuesta del documento vigente 
expedido por el SAT, en el que se emita el informe de opinión sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de no presentarse 
será motivo de no formalización del contrato.

3
Documentación requerida por las Fuentes de 
Financiamiento (Anexo G) Original

Previo a la formalización del contrato

4 Cédula sobre el país de origen de los bienes y/o 
servicios (Anexo G-1) Original

Previo a la formalización del contrato

5 Registro en el Catálogo Maestro de Acreedores Original
En su caso

6 Garantías de cumplimiento (Anexo TX-1) Original
Previo a la formalización del contrato, deberá presentar a PEP las 
garantías correspondientes, de no presentarlas será motivo de no 
formalización del contrato.

7 Documentos Económicos Original

Formato  DE-3 Catalogo de Precios Unitarios.  
Formato  DE-5  Análisis, cálculo e integración del costo por 
financiamiento. 
Formato  DE-7 (Análisis, cálculo e integración de los costos 
indirectos identificando los correspondientes a los de administración 
de oficinas de campo y los de oficinas centrales). 

Nota: En el caso de propuestas conjuntas la información que se indica en los numerales del 1 y 2, deberá ser entregada por cada uno de sus integrantes.
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DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA PARA LA FIRMA 
DEL CONTRATO

El contrato deberá ser firmado por el licitante ganador dentro del plazo que al efecto hubieren 
señalado las bases de licitación.  El Licitante adjudicado deberá  presentar, dentro los siguientes 
documentos:

Para personas morales, acta constitutiva y modificaciones de la empresa o empresas o
licitantes, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó, y los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Tratándose de personas extranjeras, los documentos deberán presentarse en idioma español 
con la legalización o apostillamiento correspondiente por la autoridad competente del país de 
que se trate.  La documentación con la que acreditarán su constitución, consistirá, por 
ejemplo, en los “Articles of Incorporation”, “Certificate of Incorporation” o documentos 
equivalentes emitidos por la autoridad gubernamental competente, acompañados de un 
“Certificate of Good Standing” en caso de ser aplicable a la empresa correspondiente, 
emitido por el Secretario de Estado del Estado de su constitución, debidamente legalizados 
mediante la Apostilla respectiva en los términos de la Convención de la Haya del 5 de 
octubre de 1961 o mediante la legalización consular, según sea el caso, o bien, podrán 
presentarse protocolizados ante notario público mexicano.

Registro Federal de Contribuyentes o equivalente en el país de origen del licitante.o

Acreditar la personalidad y facultades del o los representantes legales del licitante que o
resultó adjudicatario para lo cual se deberá presentar la(s) identificación(es) 
correspondiente(s) del (o los) representante(s) legal(es) y testimonio(s) de la escritura pública 
en la que consten los poderes generales para actos de administración o especiales para 
obligar a su representada, otorgados ante fedatario público, señalando nombre, número y 
circunscripción del fedatario público que las otorgó, y en su caso, protocolizó, y los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Tratándose de personas extranjeras, los documentos señalados en el párrafo precedente, 
deberán ser presentados en idioma español y con la legalización o apostillamiento 
correspondiente y deberán estar debidamente protocolizado ante fedatario público.

Comprobante de domicilio fiscal, en el caso de empresas extranjeras sin residencia legal en o
el país, deberán presentar certificación de residencia o declaración del último ejercicio de la 
contribución correspondiente al Impuesto Sobre la Renta o equivalente.
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
 

Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante ganador con 
quien se vaya a formalizar el ó los contratos, deberá considerar lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en las reglas I.2.1.15 y II.2.1.12, de la RESOLUCION  

MISCELANEA FISCAL PARA 2011, publicado por la Secretaría de Hacienda y crédito público, en el 
Diario Oficial de la  Federación el día 01 de Julio del 2011, el licitante que resulte ganador  en el 
proceso de la licitación previo a la formalización del contrato, deberá presentar a PEP en 
forma impresa el acuse de respuesta del documento vigente expedido por el SAT, en el 
que se emita la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; para este 
efecto, deberá realizar su solicitud en términos de lo dispuesto por la regla  II.2.1.12 de la citada 
resolución. 
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MODELO DE CARTA 32-D PARA RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010

Utilizar preferentemente papel con membrete de la empresa.

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz,a ___ de ___ de 2010.

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 
SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

(Nombre de Representante o Apoderado Legal) en mi carácter de (Apoderado o Representante 
Legal) de la Empresa denominada (Denominación o Razón Social), cuya Actividad 
Preponderante es ______________ y con domicilio fiscal en ________________, adjudicada en 
la Licitación Pública Internacional TLC No. _________, respecto del contrato número ________ 
(REQUISITO INDISPENSABLE PARA PROCEDER A LA EMISIÓN DE OPINIÓN) _______, por 
el concepto de _____________ (adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública), con un monto a contratar de ($_______  M.N  o USD, etc.) sin incluir  I.V.A., por 
medio del presente escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto lo siguiente: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la 
Regla I. 2.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 publicada el 11 de junio de 2010, 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo Federal, en 
los Estados Unidos Mexicanos, mi representada no se encuentra obligada a presentar lo 
siguiente:

Solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro; 
Total o parcialmente, las declaraciones a que se refiere la fracción I, inciso d), numeral 2 
de la regla mencionada.
Declaraciones periódicas en México.

A T E N T A M E N T E

______________________________________
(Nombre y firma autógrafa original del representante legal). 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES MIGRATORIAS

El Licitante ganador de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento deberá 
tomar las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado 
por éste o por los subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se trate, 
cuente con la autorización de la autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y 
característica migratoria que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido 
contratado, para lo cual deberá entregar el Formato para dar cumplimiento a las 
obligaciones migratorias adjunto al presente documento.
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FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES MIGRATORIAS

[En papel membretado del licitante]

________, a [_____] de [______________] de [____]

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 
SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE

Por este medio hago referencia a las bases de contratación de la licitación ___________ 
No.____________, que PEMEX Exploración y Producción llevó a cabo para la adjudicación del 
contrato de ______________, para la “___________________________”.
Sobre el particular, y con la debida representación de la empresa 
[___________________________________], manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad 
que mi representada tomará todas las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier 
extranjero que sea contratado por mi representada o por mis subcontratistas o proveedores 
involucrados en el proyecto de que se trate, para efectos del desarrollo, implementación y puesta 
en marcha del proyecto, contará con la autorización del Instituto Nacional de Migración para 
internarse en la República Mexicana con la calidad y característica migratoria que le permita 
trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de conformidad con la Ley General 
de Población y su Reglamento.
Asimismo, manifiesto que mi representada y mis subcontratistas o proveedores, se 
comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días contados a 
partir de la fecha en que tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda 
modificar las condiciones migratorias a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de 
nacionalidad extranjera a nuestro servicio, obligándonos a sufragar los gastos que origina la 
expulsión del extranjero de que se trate cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Población.

Atentamente,

______________________
[Nombre]: _____________
[Representante Legal]
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REGISTRO EN EL CATÁLOGO MAESTRO DE ACREEDORES DE 
PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

El Licitante ganador que no se encuentre registrado en el Catálogo Maestro de Acreedores de PEMEX 
Exploración y Producción deberá proporcionar los datos bancarios para efecto de pago: nombre del banco, 
domicilio, número de cuenta, nombre del cuentahabiente, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de la 
cuenta, plaza, sucursal y la conformidad del banco a través de un sello y firma ambos originales, indicando 
que el beneficiario es el mismo a quien se le adjudicó el contrato.  La información que se proporcione debe 
ser actual.

Para facilitar la presentación de la referida información, el licitante podrá iniciar a la brevedad los trámites 
correspondientes para obtener el “Formato de solicitud de Registro de Acreedores” adjunto, a efectos 
de que esté dado de alta como acreedor en el sistema de PEMEX Exploración y Producción y de esa 
forma agilizar los trámites al momento de la formalización del contrato y pago.
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SOLICITUD DE REGISTRO EN EL MAESTRO DE ACREEDORES

Nombre ó Razón Social:

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio Fiscal: (Calle, Número exterior e interior):

Colonia: Código Postal:

Delegación, Ciudad y Estado:

Teléfono (s): Fax:

Nombre del Representante Legal: R.F.C.: 

Correo Electrónico del Representante:

Registro otorgado por PEMEX CORPORATIVO (Sí se tiene):
TIPO:

Industria  (   ) Comercio  (   ) Servicios  (   ) Número de empleados:   __________
Clasificación de la empresa: Micro: (    )

Giro de la empresa:
Proveedor: (    )

Pequeña: (   ) Contratista: (   )

Mediana: (   )
Prestador de 
Servicios: (   )

Grande: (   )

Sociedad donde se solicita su alta: PEP: (   ) MT01: (   ) PI01: (   )

Región donde se solicita 
su alta: SMEX: (  ) RMNE: (   ) SVHA: (   ) RMSO: (   ) RN: (   ) RS: (   )

Cámara o Asociación donde está inscrito:   ___________________________________________________

DATOS BANCARIOS

Institución Bancaria: No. de Cuenta:
Sucursal: No. de Referencia:

Plaza (No. y Ciudad): CLABE:
Nombre y Firma del 
Responsable que envía los 
Datos:
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Número de Acreedor SAP:

Nombre o Razón Social:

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.):

Nombre del Representante Legal:

E-mail:

Domicilio Fiscal:

Ciudad:

Estado:

País:

Código Postal:

Teléfono:

No. de Fax:
Institución Bancaria:

Número Cuenta Bancaria:

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

Plaza:

Sucursal:

Anexar los siguientes requisitos:
Persona Moral:

Copia del Acta Constitutiva
Copia  del Poder Notarial 
Copia identificación oficial del Representante Legal 
Copia del Formato de “Inscripción  en el R.F.C.”

Persona Física:
Copia de solicitud de inscripción ante el SAT    

(Formato R-1) en el caso de Persona Física.
Copia de identificación oficial

NOMBRE Y FIRMA DEL  
REPRESENTANTE LEGAL 

C-0042, 803 Contract Bid Materials



ANEXO TX-1

FORMATO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LOS CONTRATOS, LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCION DE FIANZAS.

SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE $ _(MONTO DE LA FIANZA) _ANTE, A FAVOR Y A 
DISPOSICIÓN DE _ (PEMEX –ORGANISMO SUBSIDIARIO O EMPRESA -FILIAL) PARA GARANTIZAR POR 
__________________________________ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS EN EL CONTRATO NÚMERO ____________________ Y DE LOS ANEXOS DEL MISMO 
CELEBRADO ENTRE ___________________________________________ Y NUESTRO FIADO.

EL CONTRATO CITADO TIENE POR OBJETO _________________________________________________ Y 
SU MONTO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ __________________________.

ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y 
SUS ANEXOS Y GARANTIZA LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, POR PARTE DE NUESTRO FIADO, LAS CUALES 
DEBERÁN SER REALIZADAS EN LOS PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECIERON EN EL 
MISMO.

EN CASO DE QUE SEA NECESARIO PRORROGAR EL PLAZO SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS PARA 
LA EJECUCIÓN TOTAL DE LAS OBRAS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO Y SUS ANEXOS DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN 
AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS CONSIENTE 
QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA, EN CONCORDANCIA 
CON LAS PRÓRROGAS O ESPERAS OTORGADAS HASTA EN UN 25 % DE LA VIGENCIA ORIGINAL DEL 
CONTRATO.

ESTA FIANZA GARANTIZA LA TOTAL EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
OBJETO DEL CONTRATO, AÚN CUANDO PARTE DE ELLAS SE SUBCONTRATEN, ASIMISMO GARANTIZA 
LOS PAGOS EN EXCESO SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA DE UN 30% DEL MONTO ESTIPULADO EN 
ESTA PÓLIZA, MÁS SUS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SUPONE QUE EL BENEFICIARIO 
EFECTÚE UN PAGO POR ERROR, SIN EXISTIR OBLIGACIÓN ALGUNA PARA HACERLO.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA LIQUIDAR A EL BENEFICIARIO EL 50% DEL IMPORTE 
GARANTIZADO EN ESTA FIANZA EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA Y/O PRESTADOR DE 
SERVICIO, NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTRATO GARANTIZADO.

EL PAGO ES INDEPENDIENTE DEL QUE SE RECLAME AL FIADO POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO. ESTA FIANZA NO ES 
EXCLUYENTE DE LA EXIGIBILIDAD QUE EL BENEFICIARIO HAGA VALER EN CONTRA DE NUESTRO 
FIADO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL CONTRATO QUE PUEDA EXCEDER DEL 
VALOR CONSIGNADO EN ESTA PÓLIZA.

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE SOMETE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
FIANZA, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL 
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. EL BENEFICIARIO 
DISPONDRÁ DE UN TÉRMINO DE DIEZ MESES PARA FORMULAR LA RECLAMACIÓN DE ESTA PÓLIZA, 
EL QUE SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN Y 
PRESTACIÓN TOTAL DE LAS OBRAS Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO Y DE SUS PRÓRROGAS Y ESPERAS O A PARTIR DE QUE SE DÉ POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO. LA AFIANZADORA SE COMPROMETE A PAGAR EL 100% DEL IMPORTE GARANTIZADO EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO GARANTIZADO, 
NUESTRO FIADO HAYA RENUNCIADO A LA PROPORCIONALIDAD.
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ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS TENDRÁ UN PLAZO HASTA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE INTEGRE LA RECLAMACIÓN PARA PROCEDER A SU PAGO, O EN SU 
CASO, PARA COMUNICAR POR ESCRITO AL BENEFICIARIO LAS RAZONES, CAUSAS O MOTIVOS DE SU 
IMPROCEDENCIA. ESTA INSTITUCIÓN -SE OBLIGA A PAGAR LA PRESENTE FIANZA 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SU FIADO INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE 
INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O NO JUDICIAL, POR LO QUE EL PAGO NO SE 
ENCONTRARÁ SUPEDITADO A LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, SIEMPRE Y CUANDO EL FIADO LO HAYA 
ACEPTADO EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES 
O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FIRME QUE HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA - - POR AUTORIDAD COMPETENTE.

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS - SE OBLIGA A ABSTENERSE DE OPONER COMO EXCEPCIÓN PARA 
EFECTOS DE PAGO DE ÉSTA FIANZA, LA DE COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO QUE TENGA SU FIADO 
CONTRA EL BENEFICIARIO, PARA LO CUAL HACE EXPRESA RENUNCIA DE LA OPCIÓN QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 2813 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SU FIADO HA 
REALIZADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO LA RENUNCIA EXPRESA AL BENEFICIO DE 
COMPENSACIÓN EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 2197, EN RELACIÓN CON EL 
2192 FRACCIÓN I DEL CITADO CÓDIGO.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA, SIEMPRE Y 
CUANDO EL BENEFICIARIO SOLICITE EXPRESAMENTE Y POR ESCRITO LA CANCELACIÓN DE LA 
PRESENTE GARANTÍA.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE OBLIGA A ATENDER LAS RECLAMACIONES FIRMADAS POR EL 
BENEFICIARIO, MISMAS QUE DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: FECHA DE LA 
RECLAMACIÓN; NÚMERO DE PÓLIZA DE FIANZA RELACIONADO CON LA RECLAMACIÓN RECIBIDA; 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FIANZA; MONTO DE LA FIANZA; NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL FIADO; 
NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL BENEFICIARIO; DOMICILIO DEL BENEFICIARIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES; DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; REFERENCIA DEL CONTRATO 
FUENTE (FECHAS, NÚMERO DEL CONTRATO, ETC.); DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA QUE MOTIVA LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, ACOMPAÑANDO 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA COMO SOPORTE PARA COMPROBAR LO DECLARADO Y EL 
IMPORTE DE LO RECLAMADO QUE NUNCA PODRÁ SER SUPERIOR AL MONTO DE LA FIANZA.

FIN DEL TEXTO.
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ANEXO TX-2

PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA

SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE $ (10 % DEL MONTO EJERCIDO DE LA OBRA) 
ANTE, A FAVOR Y A DISPOSICIÓN DE _ (PEMEX -ORGANISMO SUBSIDIARIO O EMPRESA-FILIAL) Y SE 
OTORGA ATENDIENDO A  TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS PARA GARANTIZAR POR __________________________ LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO NÚMERO __________________________ Y DE SUS ANEXOS, CELEBRADO ENTRE 
________________________________________ Y NUESTRO FIADO INDICADO, REFERENTE A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO NUESTRO FIADO.

ESTA FIANZA GARANTIZA TAMBIÉN LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DE LA MANO DE OBRA 
UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y/O SERVICIOS, AÚN CUANDO SE HUBIEREN 
SUBCONTRATADO, ACORDE CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO GARANTIZADO Y RESPONDE DE LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD DENTRO DE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE REALICE LA 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO 
UNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE NUESTRO FIADO. LA VIGENCIA DE LA FIANZA SERÁ POR LOS 
DOCE MESES ANTES INDICADOS.

LA FIANZA GARANTIZA ASÍ MISMO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA OBRA Y/O SERVICIOS 
OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO, AÚN CUANDO PARTE DE ELLOS SE HUBIERAN 
SUBCONTRATADO Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON DICHO CONTRATO Y SUS ANEXOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE NUESTRO FIADO NO REPARE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE LE 
SEAN REPORTADOS POR EL BENEFICIARIO, ESTA AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS 
EN LOS QUE INCURRA EL BENEFICIARIO POR DICHAS REPARACIONES HASTA POR LA TOTALIDAD 
DEL MONTO AFIANZADO.

EN LOS CASOS EN QUE EL MONTO DE LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN SEA SUPERIOR AL 
AFIANZADO, LA
INSTITUCIÓN DE FIANZAS ÚNICAMENTE RESPONDERÁ HASTA POR EL 100% DEL MONTO 
GARANTIZADO.

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE SOMETE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
FIANZA AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. EL BENEFICIARIO DISPONDRÁ 
DE UN TÉRMINO DE SEIS MESES PARA FORMULAR LA RECLAMACIÓN DE ESTA PÓLIZA, EL QUE SE 
COMPUTARÁ A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS  NATURALES  QUE  EL  
BENEFICIARIO  OTORGUE A NUESTRO  FIADO  PARA  EFECTUAR LAS CORRECCIONES O 
REPOSICIONES DERIVADAS DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN 
LA QUE HUBIERA INCURRIDO.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL BENEFICIARIO Y NUESTRO FIADO CONVENGAN UN PLAZO MAYOR 
PARA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBERÁ OTORGAR SU 
ANUENCIA POR ESCRITO.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS TENDRÁ UN PLAZO HASTA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE INTEGRE LA RECLAMACIÓN PARA PROCEDER A SU PAGO, O EN SU 
CASO, PARA COMUNICAR POR ESCRITO AL BENEFICIARIO LAS RAZONES, CAUSAS O MOTIVOS DE SU 
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IMPROCEDENCIA. ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS - SE OBLIGA A PAGAR LA PRESENTE FIANZA 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SU FIADO INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE 
INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O NO JUDICIAL, POR LO QUE EL PAGO NO SE 
ENCONTRARÁ SUPEDITADO A LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, SIEMPRE Y CUANDO EL FIADO LO HAYA 
ACEPTADO EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES 
O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FIRME QUE HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA – POR AUTORIDAD COMPETENTE.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA, SIEMPRE Y 
CUANDO EL BENEFICIARIO SOLICITE EXPRESAMENTE Y POR ESCRITO LA CANCELACIÓN DE LA 
PRESENTE GARANTÍA.

ESTA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE OBLIGA A ATENDER LAS RECLAMACIONES FIRMADAS POR EL 
BENEFICIARIO, MISMAS QUE DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: FECHA DE LA 
RECLAMACIÓN; NÚMERO DE PÓLIZA DE FIANZA RELACIONADO CON LA RECLAMACIÓN RECIBIDA; 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FIANZA; MONTO DE LA FIANZA; NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL FIADO; 
NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL BENEFICIARIO; DOMICILIO DEL BENEFICIARIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES; DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; REFERENCIA DEL CONTRATO 
FUENTES (FECHAS, NÚMERO DEL CONTRATO, ETC.); DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA QUE MOTIVA LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, COMPAÑANDO 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA COMO SOPORTE PARA COMPROBAR LO DECLARADO Y EL 
IMPORTE DE LO RECLAMADO QUE NUNCA PODRÁ SER SUPERIOR AL MONTO DE LA FIANZA.

FIN DEL TEXTO.
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Anexo “G”
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento

Introducción1.

Para llevar a cabo el desarrollo de los programas de operación e inversión de Petróleos 
Mexicanos, ya sea bajo la modalidad presupuestal de Proyectos de Infraestructura 
Financiada de Largo Plazo (PIDIREGAS) o bajo el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF), Petróleos Mexicanos o cualquier entidad financiera y/o filial que Petróleos Mexicanos 
designe para tal efecto, recurre a los mercados financieros para obtener parcial o totalmente 
los fondos necesarios para financiar las obligaciones derivadas de la ejecución de dichos 
proyectos y programas.

En este sentido, y dado que para la utilización de ciertos instrumentos financieros se requiere 
de documentación e información detallada y específica sobre los bienes y/o servicios que se 
están suministrando y financiando, los Contratistas y Proveedores deben entregar a 
[Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica], o a 
quién éste le indique, la documentación e información correspondiente. A esta 
documentación e información se le denomina “Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento” (“la Documentación”).

La participación de los Contratistas y Proveedores en la obtención y presentación de la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento es fundamental para la 
utilización eficiente de estos créditos, lo cual le permite a Petróleos Mexicanos continuar con 
el desarrollo de sus proyectos, generando más oportunidades de negocio para los 
Contratistas y Proveedores.

El objetivo de este Anexo [número de anexo correspondiente]  es el de informar a los 
Contratistas y Proveedores, de manera general, sobre la Documentación que debe presentar 
a [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica], o a 
quién éste le indique. Adicionalmente, el “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios para la Entrega de la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento”, (“el Instructivo”) mismo que les fue proporcionado oportunamente, detalla de 
manera específica los formatos y documentos que se deben recabar y presentar. El 
Instructivo vigente también se encuentra disponible en la página Internet de Pemex: 
(www.pemex.com/proveedores/documentacion).

Es importante señalar que [Contratista/Proveedor] deberá presentarse, antes de cada evento 
de pago, en el(las) área(s) responsable(s) (“Módulo(s) de Financiamiento”) de [Petróleos 
Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica], con el fin de 
proporcionar la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento, que en su 
caso corresponda. El área responsable (“Módulo de Financiamiento”) emitirá el 
“Comprobante de Seguimiento de Documentación” y/o estampará el sello correspondiente, el 
cual formará parte de la documentación soporte que [Contratista/Proveedor] debe anexar a 
cada solicitud de pago que presente al amparo de este contrato. 
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[Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica] no 
estará obligado a emitir o entregar el “Comprobante de Seguimiento de Documentación” y/o 
el sello correspondiente cuando [Contratista/Proveedor] injustificadamente no entregue la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento que corresponda.

[Contratista/Proveedor] debe considerar las acciones necesarias para la obtención y 
presentación correcta y oportuna a [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa 
Filial de Pemex Petroquímica] de la Documentación. Asimismo, [Contratista/Proveedor] debe 
informar, con la debida anticipación, a sus proveedores, subcontratistas y a cualquier otra 
empresa que le suministre, directa o indirectamente, bienes y/o servicios para el 
cumplimiento del presente contrato,  las obligaciones y sus necesidades de información, a 
que se refiere el presente Anexo  [número de anexo correspondiente], así como a lo indicado 
en el “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios para la Entrega de 
la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento”.

La Documentación que debe proporcionar [Contratista/Proveedor] depende del país de 
origen de los bienes y/o servicios que se suministren y/o utilicen para el cumplimiento del 
objeto del presente contrato.

Fuentes de Financiamiento2.

Petróleos Mexicanos puede acceder a diversas fuentes de financiamiento, ya sea 
directamente, o a través de cualquier entidad financiera y/o filial que Petróleos Mexicanos 
designe para tal efecto. Estas líneas de crédito constituyen fuentes de financiamiento 
alternativas a las utilizadas por el gobierno federal, las cuales por ley, deben utilizarse 
preferentemente.  Sobresalen, entre otras en lo que se refiere a la Documentación, las líneas 
de crédito garantizadas y/o aseguradas por Agencias de Crédito a la Exportación (ECA´s).

2.1 Líneas de Crédito Garantizadas o Aseguradas por Agencias de 
Crédito a la Exportación (ECA’s)

Dado que un porcentaje significativo de los suministros y servicios utilizados en la industria 
petrolera son de importación, la utilización de este tipo de líneas es fundamental para el 
desarrollo y continuidad de los proyectos de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.

Es importante señalar que el uso de este tipo de líneas no condiciona a los Contratistas o 
Proveedores a utilizar bienes y/o servicios de importación; sin embargo, si el Contratista o 
Proveedor utiliza bienes y/o servicios importados directa o indirectamente, Petróleos 
Mexicanos está obligado a financiar el pago de los mismos preferentemente a través de 
líneas de crédito  garantizadas o aseguradas  por Agencias de Crédito a la Exportación 
(ECA’s). Estas líneas son de uso exclusivo para Petróleos Mexicanos.  

A continuación se incluye, para fines informativos, una relación de las Agencias de Crédito a 
la Exportación, con las cuales se tiene relación, o con las que potencialmente Petróleos 
Mexicanos podrá suscribir líneas de crédito.
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Nombre Siglas País

Export-Import Bank of the United States Ex-Im Bank Estados Unidos de América

Export Development Canada EDC Canadá
Export Credits Guarantee Department ECGD Reino Unido

Japan Bank for International 
Cooperation JBIC Japón

Nippon Export and Investment 
Insurance NEXI Japón

Hermes Kreditversicherungs-AG HERMES Alemania
Guarantee Institute for Export Credits GIEK Noruega

Atradius ATRADIUS Holanda
Istituto per i Servizi Assicurativi e il 

Credito all'Esportazione SACE Italia

Compagnie Française d’ Assurance pour 
le Commerce Extérieur COFACE Francia

Compañía Española de Seguros de 
Crédito a la Exportación, S.A. CESCE España

Export-Import Bank of Korea K-Exim República de Corea
Export Risk Guarantee Agency ERG Suiza

Finnvera plc Finnvera Finlandia
Export Kredit Fonden EFS Dinamarca

Oesterreichische Kontrollbank 
Aktiengesellschaft OeKB Austria

Exportkreditnamnden EKN Suecia
Companhia de Seguro de Créditos 

S.A COSEC Portugal

Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios 3.

Mediante esta Cédula, [Contratista/Proveedor] debe proporcionar a [Petróleos 
Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica], la información 
detallada sobre el país de origen de los bienes y/o servicios que se utilicen para dar 
cumplimiento al objeto del contrato, así como información sobre las personas físicas y/o 
morales y/o extranjeras que le suministren, directa o indirectamente, dichos bienes y/o 
servicios. 

La “Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios”, presentada con 
anterioridad a la firma del presente contrato, se integra al presente contrato como Anexo 
[número de anexo correspondiente de acuerdo con el modelo de contrato], en la 
inteligencia de que [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex 
Petroquímica] podrá solicitar a [Contratista/Proveedor] cualquier aclaración o información 
adicional relativa a la Cédula a que se refiere esta cláusula, durante la vigencia del 
contrato.
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Asimismo, en caso de que la información contemplada en dicha Cédula llegara a 
modificarse durante la vigencia de este contrato, [Contratista/Proveedor] se obliga a 
hacerla del conocimiento de [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial 
de Pemex Petroquímica], inmediatamente después de que [Contratista/Proveedor] tenga 
conocimiento de la modificación, lo que no implicará realizar una modificación al presente 
contrato.

La Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios deberá ser requisitada 
atendiendo las indicaciones contenidas en el “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios para la Entrega de Documentación Requerida por las Fuentes 
de Financiamiento”.

La información presentada por [Contratista/Proveedor] en dicha Cédula, deberá ser 
congruente con aquella información técnica y económica incluida en su oferta y en el 
presente contrato.

Documentación para la Utilización de Líneas de Crédito Garantizadas o 4.
Aseguradas por Agencias de Crédito a la Exportación. 

La Documentación depende del país de origen de los bienes y/o servicios y generalmente 
consiste en copias o documentos originales de: Facturas, Certificados de Origen, 
Documentos de Embarque, Evidencias de Pago, Cartas Aclaratorias, Contratos 
Comerciales, entre otros. 

En las secciones 4.1 a 4.4 del presente documento, se indica, de manera general, la 
Documentación según el país de donde procedan los bienes y/o servicios. En el “Instructivo 
de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios para la Entrega de la Documentación 
Requerida por las Fuentes de Financiamiento”, (“el Instructivo”), mismo que les fue 
proporcionado oportunamente, se detallan, de manera específica, los formatos y documentos 
que se deben recabar y presentar. El Instructivo también se encuentra disponible en la 
página Internet de Pemex: (www.pemex.com/proveedores/documentacion).

[Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica] 
informará oportunamente a [Contratista/Proveedor], mediante comunicación oficial, cuál será 
el (los) área(s) responsable(s) (“Módulo(s) de Financiamiento”) en donde 
[Contratista/Proveedor] deberá entregar la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento correspondiente a este contrato.

[Contratista/Proveedor] deberá presentarse, antes de cada evento de pago, en el(las) área(s) 
responsable(s) (“Módulo(s) de Financiamiento”) de [Petróleos Mexicanos/Organismo 
Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica], con el fin de proporcionar la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento, que en su caso corresponda. 
El área responsable (“Módulo de Financiamiento”) emitirá el “Comprobante de Seguimiento 
de Documentación” y/o estampará el sello correspondiente, el cual formará parte de la 
documentación soporte que [Contratista/Proveedor] debe anexar a cada solicitud de pago 
que presente al amparo de este contrato. 
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[Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica] no 
estará obligado a emitir o entregar el “Comprobante de Seguimiento de Documentación” y/o 
el sello correspondiente cuando [Contratista/Proveedor] injustificadamente no entregue la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento que corresponda.

La Documentación entregada por [Contratista/Proveedor] estará sujeta a la revisión detallada 
del(de los) Módulo(s) de Financiamiento, de la Dirección Corporativa de Finanzas de 
Petróleos Mexicanos, de las ECA´s y/o del Banco Agente correspondiente, por lo que, 
[Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex Petroquímica] podrá 
solicitar a [Contratista/Proveedor] cualquier modificación, aclaración o información adicional 
relativa a la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento. 

De la misma forma, [Contratista/Proveedor] acepta que, para ciertos casos, la 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento deberá ser entregada a la 
persona (Banco Agente, Agencia de Crédito a la Exportación, Dirección Corporativa de 
Finanzas, etc.) que [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de Pemex 
Petroquímica] le indique oportunamente.

Documentación para bienes y/o servicios procedentes de los 4.1.
Estados Unidos de América

El Ex-Im Bank de Estados Unidos de América solicita actualmente la siguiente 
información:

Factura Comercial Individual o Factura Maestra (Master Invoice).
Certificado del Exportador (Exporter’s Certificate).
Certificado de Afiliación (“Affiliation Certificate”).
Evidencia de Pago.
Evidencia de Transporte.
Certificado de Ejecución de Servicios.
Certificado de Abanderamiento (en caso de utilizarse transporte vía marítima o 
renta de embarcaciones).
Cartas Aclaratorias, en algunos casos específicos.
Otra información necesaria para identificar la procedencia, uso y forma de pago 
de los bienes y/o servicios.

En el “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios para la Entrega 
de la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento”, se incluyen los 
formatos específicos, instrucciones y ejemplos de los documentos antes mencionados.

Documentación para bienes y/o servicios procedentes del Canadá4.2.

Export Development Canada (“EDC”) solicita la información y documentación siguiente 
para que Petróleos Mexicanos y/o sus Organismos Subsidiarios pueda hacer uso de los 
recursos de las líneas de crédito garantizadas por esa Institución:
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Nombre completo y dirección de los Exportadores canadienses y/o de los 
Subcontratistas y/o Comercializadores y/o Importadores Mexicanos que utilicen 
y/o suministren bienes y/o servicios con contenido canadiense.
Breve descripción de los bienes y/o servicios. 
Monto estimado de las importaciones canadienses.
Nombre y datos de los contactos.
Evidencia de pago al Exportador canadiense.
Información adicional y/o evidencia documental razonable que pueda solicitar el 
EDC.

Es importante señalar que [Contratista/Proveedor] y/o Exportador deberá entregar la 
información general a [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de 
Pemex Petroquímica] o a quien éste le indique. La información general deberá entregarse 
antes del embarque de los bienes o del inicio de la prestación de los servicios, según 
corresponda, de acuerdo al “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios para la Entrega de la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento”.

Documentación  para bienes y/o servicios procedentes     de 4.3.
Europa y Asia

Las ECA’s de los países europeos y asiáticos, regularmente solicitan la información y 
documentación siguiente:

Copia de los Contratos firmados entre el Exportador y la contraparte.
Datos generales del Exportador.
Breve descripción de los bienes y/o servicios.
Monto estimado de las importaciones.
Nombre y datos de los contactos.
Certificación de los pagos hechos al Exportador.
Información sobre aspectos ambientales.
Información adicional y/o evidencia documental razonable, que pueda solicitar 
la ECA o el Banco Agente.

Es importante señalar que [Contratista/Proveedor] y/o Exportador deberá entregar la 
información general a [Petróleos Mexicanos/Organismo Subsidiario/Empresa Filial de 
Pemex Petroquímica] o a quien éste le indique. La información general deberá entregarse 
antes del embarque de los bienes o del inicio de la prestación de los servicios, según 
corresponda, de acuerdo al “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios para la Entrega de la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento”.

Documentación para bienes y/o servicios procedentes de otros 4.4.
países, incluyendo México.

Documentación requerida por otros Agentes Financieros y/o Petróleos Mexicanos:
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En caso de bienes y/o servicios procedentes de México o regiones diferentes a 
Estados Unidos, Canadá, Europa y Asia, se requiere básicamente la misma 
información que para ECA´s de Europa y Asia. Sin  embargo, sólo se solicitará 
caso por caso, después de analizar la información del Anexo denominado 
Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios.
En caso necesario, se podrá solicitar lo siguiente: 

Mayor información para verificar el origen de los bienes.
Copia de las Facturas Comerciales Individuales.
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ANEXO G-1 (1)

Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios

No. de Contrato : (2)
Objeto del Contrato : (3)
Monto Total del Contrato :

M.N. : (4)
USD : (5)

Parte A.- Bienes y Servicios cotizados en M.N. y de origen nacional (Mexicano)

Tipo del Bien y/o 
Servicio (6)

Descripción del 
Bien y/o Servicio 

(7)

Marca
(8) 

Proveedor Directo
(9)

Fabricante 
Nacional

(10)

País Origen
(11)

Monto
(12)

México
México
México
México
México

Total Parte A:

Parte B.- Bienes y Servicios cotizados en MN y de origen extranjero
Tipo del Bien y/o 

Servicio (6)
Descripción del 

Bien y/o Servicio 
(7)

Marca
(8)

Proveedor Directo
(9)

Exportador
(13)

País Origen
(11)

Monto
(12)

Total Parte B:
Total en M.N. (A+B) :

Página _____ de  ____ Páginas      (14) 

Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios
ANEXO G-1 (1)
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No. de Contrato : (2)
Objeto del Contrato : (3)
Monto Total del Contrato :

M.N. : (4)
USD : (5)

Parte C.- Bienes y Servicios cotizados en USD y de origen nacional (Mexicano)
Tipo del Bien y/o 

Servicio (6)
Descripción del 

Bien y/o Servicio 
(7)

Marca
(8)

Proveedor Directo
(9)

Fabricante 
Nacional

(10)

País Origen
(11)

Monto
(12)

México
México
México

Total Parte C:

Parte D.- Bienes y Servicios cotizados en USD y de origen extranjero.
Tipo del Bien y/o 

Servicio (6)
Descripción del 

Bien y/o Servicio 
(7)

Marca
(8)

Proveedor Directo
(9)

Exportador
(13)

País Origen
(11)

Monto
(12)

Total Parte D:
[Nombre y Dirección de la Compañía, Teléfono] (15)

Total en USD (C+D) :

Firma:             (16)                      
Nombre:         (17)
Cargo:           (18)

Página _____ de  ____ Páginas      (14) 
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN

Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios: 
ANEXO G-1

INSTRUCTIVO DE LLENADO (Hoja 1 / 2)
DATOS INSTRUCCIÓN

(1) Cédula sobre el País de Origen de los 
Bienes y/o Servicios 

      ANEXO [número de anexo 
correspondiente]

Esta Cédula deberá ser llenada en idioma español y deberá ser entregada 
tanto en forma impresa como en archivo magnético (hoja de cálculo). Se 
deberá indicar el identificador del Anexo tal como se denominó la “Cédula 
sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios” en el contrato. 
Comúnmente se utiliza la denominación de “Anexo G-1”.  La leyenda 
“número de anexo correspondiente” no deberá incluirse.

(2) No. de Contrato Se deberá indicar el número de Contrato (legal, SAP o ambos). Utilizar 
letras mayúsculas en caso de caracteres alfabéticos. Indicar si se trata de 
un contrato y/o pedido abierto.

(3) Objeto del Contrato Se deberá indicar el objeto del contrato en cuestión.
(4) Monto Total del Contrato  M.N. Indicar el monto total del contrato que fue cotizado en moneda de curso 

legal de México. Utilizar formato de miles separados por comas y 
decimales separados por punto. En el caso de contratos y/o pedidos 
abiertos se deberá indicar el monto máximo.

(5) Monto Total del Contrato  USD Indicar el monto total del contrato que fue cotizado en moneda de curso 
legal de los Estados Unidos de América (dólares), o en cualquier otra 
moneda extranjera. Utilizar formato de miles separados por comas y 
decimales separados por punto. En el caso de contratos y/o pedidos 
abiertos se deberá indicar el monto máximo.

(6) Tipo de bien y/o servicio Indicar el tipo de bien y/o servicio de cada uno de los conceptos que se 
detallen en la Cédula, de acuerdo a las siguientes categorías: materiales, 
equipo de instalación permanente, equipo no permanente, mano de obra, 
servicios y otros (regalías, transferencias, patentes, licencias, etc.) 

(7) Descripción del bien y/o servicio Dar una breve descripción del bien y/o servicio que se utiliza para dar 
cumplimiento al objeto del contrato. En cada renglón o registro se deberá 
incluir la descripción de un bien o servicio específico. Sólo se podrán 
agrupar conceptos que tengan el mismo Fabricante o Exportador, el mismo 
País de Origen, el mismo Tipo de bien y/o servicio y la misma moneda de 
cotización.

(8) Marca En el caso que aplique, indicar la (s) marca (s) comercial (es) de los bienes 
que se detallen en cada renglón (registro) de esta Cédula.

(9) Proveedor Directo
 

Indicar el nombre de la persona física o moral (empresa) que suministra 
directamente al Contratista o Proveedor, los bienes y/o servicios 
necesarios para dar cumplimiento al contrato y que se detallan en cada 
renglón (registro) de esta Cédula. En caso de que el propio Contratista o 
Proveedor sea quien suministre los bienes y/o servicios, se deberá indicar 
el nombre de éste.

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
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Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios:
ANEXO G-1

INSTRUCTIVO DE LLENADO  (Hoja 2 / 2)

DATOS INSTRUCCIÓN
(10 Fabricante Nacional Indicar el nombre de la persona física o moral (empresa) que 

produce los bienes y/o realiza los servicios (de origen nacional) 
descritos en cada renglón (registro) de esta Cédula, y los 
suministra de forma directa o indirecta al Contratista o 
Proveedor. En caso de que el propio Contratista o Proveedor 
sea quien produce los bienes y/o realiza los servicios (de 
origen nacional), se deberá indicar el nombre de éste.  

(11) País de origen Indicar el País de donde proceden los bienes y/o servicios de 
cada uno de los conceptos que se describen en los renglones 
(registros) de esta Cédula. En las secciones A y C se deberá 
indicar “México”, en la columna correspondiente que se ha 
incluido únicamente por cuestión de formato.
En caso de renta de embarcaciones, se deberá indicar 
adicionalmente el país de la bandera de la embarcación 
utilizada.

(12)  Monto Indicar el importe, en M.N., USD u otra moneda extranjera 
según corresponda, de cada uno de los conceptos que se 
describen en los renglones (registros) de esta Cédula. Sólo en 
el caso de contratos y/o pedidos abiertos este valor se podría 
omitir. 

(13) Exportador Indicar el nombre de la empresa extranjera que exporta de 
forma directa o indirecta, los bienes y/o servicios (de origen 
extranjero) descritos en cada renglón (registro) de esta Cédula.

(14) Página _____ de  ____ Páginas Indicar en el primer espacio el número de página 
correspondiente, y en el segundo espacio el número total de 
páginas del anexo.

(15) [Nombre, Dirección y Teléfono de la 
       Compañía]

Se deberá indicar nuevamente el nombre completo de la 
compañía, su dirección y su número telefónico. La leyenda 
“Nombre, Dirección y Teléfono de la Compañía” no deberá 
incluirse.

(16) Firma: Firma del funcionario autorizado por la compañía para 
presentar esta Cédula, de preferencia en tinta azul.

(17)  Nombre: Indicar el nombre completo del funcionario firmante.

(18) Cargo: Indicar el cargo dentro de la compañía del funcionario firmante.

NB. La leyenda “Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios para la Entrega de 
Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento” así como los números de páginas que se 
encuentran en el pie de página no deberán incluirse.

SOLICITUD DE RETENCIÓN
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SE PRESENTARÁ PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN
Presente:

De acuerdo con la convocatoria a la Licitación No. [NUMERO DE LICITACIÓN], referente a: 
[DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR].

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL] en mi carácter de representante legal de 
[NOMBRE DEL CONTRATISTA] solicito:

Que de cada estimación que en su momento sea presentada ante el área de pago 
correspondiente de PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, para cobro de los trabajos 
del contrato N° ___________, cuyo objeto consiste en ______________________________, 
se deduzca el 2 (dos) al millar de la cantidad total de cada estimación, con la finalidad de 
aportar el monto que resulte a la CÁMARA MÉXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN.

Asimismo, manifestamos nuestra conformidad de que la retención señalada se efectúe 
durante toda la vigencia del contrato mencionado en el párrafo anterior, por lo que aceptamos 
que no nos será posible revocar la solicitud contenida en el presente escrito.

fechado a los _____ de __________ de _________

Atentamente.

_______________________________________
Nombre y Firma del Representante Legal
Nombre o Razón Social del contratista
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RELACIÓN DE EMPLEOS DIRECTOS Y/O INDIRECTOS
SE PRESENTARÁ PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

RELACIÓN DE EMPLEOS DIRECTOS Y/O INDIRECTOS

[Lugar y Fecha]

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y 
SERVICIOS A PROYECTOS
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIVISION NORTE
Presente.-

Atención: Ing. Oscar Vincent Avila

[Nombre del representante o apoderado legal], en mi carácter de [Apoderado o 
Representante Legal] con Registro Federal de Contribuyentes clave [RFC del representante 
legal] y correo electrónico [correo electrónico del representante legal] de la empresa 
denominada [nombre de la empresa], cuya actividad preponderante es [actividad 
preponderante de la empresa] y con domicilio fiscal en [calle, numero, colonia, ciudad], 
teléfono [número telefónico] y fax [número de fax] adjudicada en la licitación pública nacional 
No. «Licitación» respecto del contrato No. [Anotar el número del contrato asignado] 
referente a: «DesObr», con un monto de [anotar el monto total del contrato asignado] sin 
incluir IVA, por medio del presente escrito manifiesto que durante la ejecución de este 
contrato, la empresa generará los siguientes empleos:

Directos  Indirectos Municipio Estado

Total Total

EJEMPLO (solo es enunciativo, favor de eliminar al imprimir el original):
Directos Indirectos Nombre del 

Municipio
Nombre del Estado

5 5 Poza Rica Veracruz
3 0 Papantla Veracruz
10 5 Ciudad Madero Tamaulipas
8 1 Tampico Tamaulipas
2 0 Villahermosa Tabasco
Total =      28 Total =       11

Atentamente

_______________________________
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[Nombre y firma autógrafa original del apoderado o representante legal]

Nota:
Empleos Directos: Aquellos generados directamente en el desarrollo de las 1.
actividades propias del objeto del contrato.
Empleos Indirectos: Aquellos generados mediante la subcontratación de mano de 2.
obra para el desarrollo de las actividades propias del objeto del contrato.
Este documento es exclusivamente para fines estadísticos y deberá de 3.
presentarlo el licitante ganador en el momento de formalización del contrato 
respectivo. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA 
PÚBLICA “BEOP”

DEFINICIONES
Para efectos del presente Anexo, se entenderá por:
I. Administrador local: El servidor público designado por el administrador de la 
dependencia  o entidad responsable de administrar y controlar los accesos al programa 
informático por parte del residente de obra, supervisor de obra y superintendente de 
construcción;
II. Autoridad certificadora: Las dependencias y entidades y los prestadores de 
servicios de certificación que, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
tengan reconocida esta calidad, y cuenten con la infraestructura tecnológica para la 
emisión, administración y registro de certificados digitales, así como para proporcionar 
servicios relacionados con los mismos;
III. BEOP: La bitácora electrónica de obra pública que, por medios remotos de 
comunicación electrónica, constituye el medio de comunicación entre las partes de un 
contrato de obra pública o de servicios relacionados con la misma, en la que se registran 
los asuntos y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los trabajos;
IV. Certificado digital: La constancia digital emitida por una autoridad certificadora que 
garantiza la autenticidad de los datos de identidad del titular del certificado;
V. Contratista: La persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas;
VI. Firma electrónica avanzada: El conjunto de caracteres que permite la identificación 
del firmante en los documentos electrónicos o en los mensajes de datos, como resultado 
de utilizar su certificado digital y clave privada, la cual es creada bajo su exclusivo control 
por medios electrónicos;
VII. Ley: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
VIII. Medios remotos de comunicación electrónica: Los dispositivos tecnológicos para 
efectuar la transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas 
telefónicas, enlaces dedicados, microondas, vías satélites y similares;
IX. Notas de bitácora: El formato electrónico en que se registran los asuntos y eventos 
importantes que se presentan durante la ejecución de los trabajos;
X. Perfil: Las características específicas que distinguen a los usuarios del programa 
informático, de acuerdo con el rol que desempeñan;
XI. Programa informático BEOP: El sistema informático diseñado y autorizado por la 
Secretaría para la elaboración, control y seguimiento de la BEOP el cual garantiza  la 
inalterabilidad de la información que en él se registre, mediante el uso de la firma  
electrónica avanzada;
XII. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con  las Mismas;
XIII. Residente de obra: El servidor público designado por escrito por la dependencia o la 
entidad de que se trate, para llevar la administración y dirección de los trabajos y cuyas 
funciones son las que señala el Reglamento;
XIV. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública;
XV. Superintendente de construcción: El representante del contratista ante la 
dependencia o la entidad de que se trate para cumplir con los términos y condiciones 
pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos;
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XVI. Supervisor de obra: El servidor público designado por la dependencia o la entidad 
de que se trate, o bien, la persona física, incluso el representante legal de una persona 
moral, nombrada por contrato, y cuyas funciones específicas son las que establece el 
Reglamento;
XVII. Usuarios finales: El residente de obra, el supervisor de obra y el superintendente de 
construcción.

OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DIGITAL
(Petróleos Mexicanos, Organismo Subsidiario, Filial o entidad contratante) y “EL 
CONTRATISTA” se obligan a obtener ante la agencia o autoridad certificadora, en los 
términos del Acuerdo, los certificados digitales (firma electrónica avanzada) del 
Residente de Obra y del Superintendente de Construcción, así como del personal técnico 
que faculten para utilizar la bitácora electrónica, al menos con cinco días hábiles de 
anticipación al inicio de los trabajos, en el entendido de que en caso, de que “EL 
CONTRATISTA” no cumpla con esta obligación (Petróleos Mexicanos, Organismo 
Subsidiario, Filial o entidad contratante) podrá dar inicio al procedimiento de rescisión 
del contrato.

HABILITACIÓN EN EL SISTEMA
Una vez que “EL CONTRATISTA” cuente con los certificados digitales de su 
Superintendente, así como del personal técnico que faculte para utilizar la Bitácora, 
deberá comunicarlo por escrito a (Petróleos Mexicanos, Organismo Subsidiario, Filial 
o entidad contratante), suministrando la información de las personas que hayan sido 
habilitadas con su certificado digital, a efecto de que (Petróleos Mexicanos, Organismo 
Subsidiario, Filial o entidad contratante) instruya al Administrador Local del programa 
informático BEOP y proporcione a “EL CONTRATISTA” las claves de usuario y 
contraseñas de acceso de su personal autorizado.

La información que debe proporcionar “EL CONTRATISTA”, en los términos del párrafo 
que antecede, consiste de lo siguiente:

a) Nombre, denominación o razón social de “EL CONTRATISTA”, domicilio (que deberá 
coincidir con el proporcionado en la cláusula relativa del contrato), clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, nombre de su representante legal, número telefónico y 
dirección de correo electrónico.

b) Nombres de las personas habilitadas con su firma electrónica que funjan como 
Superintendente de Construcción y del personal técnico que haya sido facultado para 
utilizar la BEOP; claves de su Registro Federal de Contribuyentes; CURP (en su caso), 
profesiones y cargos que desempeñarán dentro del contrato; número telefónicos donde 
podrán localizarse; direcciones de correo electrónico, así como datos de los documentos 
en los que conste su designación oficial por parte del representante de “EL 
CONTRATISTA”.

A efecto de encontrarse “EL CONTRATISTA” en condiciones de hacer uso del sistema 
BEOP, se obliga a contar, con tres días hábiles de anticipación a la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos, al menos con la infraestructura tecnológica siguiente:
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Hardware:

Software:

ADIESTRAMIENTO
El material desarrollado por la Secretaría de la Función Pública incluye un tutorial de 
capacitación y el manual de operación del sistema, estas herramientas permiten 
proporcionar el adiestramiento necesario para el Residente de Obra y para el 
Superintendente de Construcción de “EL CONTRATISTA”, así como del personal 
técnico que faculten para operar el Sistema de Bitácora Electrónica.

La cuestiones técnicas relacionadas con la operación del sistema BEOP, se contienen en 
el Manual que como Apéndice I de este Anexo forma también parte integrante de este 
Contrato, por lo que agotado el adiestramiento referido en el párrafo que antecede, “EL 
CONTRATISTA” no podrá aducir el desconocimiento de la forma de utilizar la Bitácora 
durante la ejecución de los trabajos de la obra materia del Contrato.

USO DE LA BITÁCORA
(Petróleos Mexicanos, Organismo Subsidiario, Filial o entidad contratante) y “EL 
CONTRATISTA”, se obligan durante la ejecución de los trabajos a utilizar 
invariablemente el sistema de bitácora electrónica a que se refiere el contrato y este 
anexo, ajustándose a las condiciones siguientes:

I. Deberán efectuarse, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en forma enunciativa y no limitativa, las 
anotaciones siguientes:

a) La apertura de la Bitácora, a cargo del Residente de Obra.

Nota 1
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Se iniciará con una nota especial relacionando la fecha de apertura, datos generales de 
las partes involucradas, nombre y firma del personal autorizado, domicilios y teléfonos, 
datos particulares del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las 
características del sitio donde se desarrollarán, así como la inscripción de los 
documentos que identifiquen oficialmente al personal técnico que estará facultado como 
representante de la contratante y del contratista, para la utilización de la Bitácora, 
indicando a quién o a quiénes se delega esa facultad. Adicionalmente deberá preverse la 
circunstancia de que se dé apertura a diversas bitácoras cuando por las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, sea necesario asignarlas a diversos frentes de 
trabajo.

Nota 2
En forma inmediata a la nota de apertura, se precisarán los aspectos siguientes:

1. El horario durante el cual podrán asentarse notas y consultarse la Bitácora, que deberá 
coincidir con las jornadas de trabajo de campo.

2. Plazo máximo para firma de la notas, acordando las partes que se tendrán por 
aceptadas vencido el plazo convenido.

3. Las notas firmadas electrónicamente serán inmodificables.

4. La regulación de forma de autorizar y revisar estimaciones, números generadores, 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el contrato, así como lo relativo a las 
normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban implementarse.

b) La formulación de instrucciones que formule el Residente al Superintendente de 
Construcción, así como la recepción de solicitudes que éste haga a aquél.

c) Los avances y aspectos relevantes que se susciten durante la ejecución de la obra, 
como pueden ser, las suspensiones, las modificaciones, los avances técnico financieros, 
aclaraciones, atrasos en la ejecución, penalizaciones, entre otros.

d) En su caso, la toma de decisiones técnicas que tenga que adoptar el Residente de 
Obra para la adecuada ejecución de los trabajos, así como la resolución de consultas, 
aclaraciones, dudas o autorizaciones que formule el Superintendente de Construcción o 
Supervisor de Obra con relación a los derechos y obligaciones del contrato.

e) Las fechas en las que se presentan las estimaciones, así como el registro del atraso 
en el programa de ejecución por la falta de pago de las estimaciones.

f) La notificación que haga, en su caso, “EL CONTRATISTA” a (Petróleos Mexicanos, 
Organismo Subsidiario, Filial o entidad contratante), cuando se percate de la 
imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido.
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g) La autorización que, en su caso, conceda la residencia de obra para la ejecución de 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, y/o 
las órdenes de trabajo correspondientes.

h) El control diario de los conceptos respecto de trabajos realizados a precios unitarios 
no considerados en el catálogo original, sobre todo cuando no sea posible, dentro del 
término establecido, la conciliación y autorización de precios extraordinarios.

i) La terminación anticipada del contrato en caso de suscitarse.

j) En su caso, la notificación de terminación de los trabajos.

k) El cierre de la bitácora, la que se consignará en una nota que dé por terminados los 
trabajos.

l) Los demás aspectos e incidencias que se requiera hacer constar en el desarrollo de los 
trabajos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, así como con el presente contratos y sus anexos. 

II. El contenido de cada nota precisará, según las circunstancias de cada caso: número, 
clasificación, fecha, descripción del asunto, y en forma adicional ubicación, causa, 
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de 
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

III. Las notas aparecerán numeradas y fechadas consecutivamente, en forma ordenada y 
los asientos deberán efectuarse sin abreviaturas.

IV. Cuando resulte necesario se podrán validar oficios, minutas, memoranda y circulares, 
refiriéndose en la nota respectiva al contenido de los mismos.

V. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su solución 
será posterior, debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución con la que 
le dé origen.
VI. Cada nota deberá firmarse en forma electrónica.

VII. Todas las bitácoras que se abran en los diversos frentes de trabajo que las partes 
estimen necesario asignar, se sujetarán a los términos y condiciones del presente anexo, 
para lo cual invariablemente se deberá tomar como referencia la fecha de inicio de los 
trabajos del frente que corresponda.

C-0042, 803 Contract Bid Materials




